
BOLSA DE MADRID. - Cotización oficial del dia 22 de Noviembre de 1.930
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PUBLlOADOll
VALOR1~S

'f[tq]o. S % amcrtizabl., eml.ilm 1927. (Sin impueltó.)

99,1)0 Serie F. de 50.000 pes'etas nominales, lal 8.860 .
90,ñO .. E, de 25.000. 11 1 al 15.500 .
H9J.ÓO Jlo P. de 12.500.» ~ 1 al 2(¡.600 100,00
99,50 11 C. de 5.000. :t 1 al 244.100 : IJO,MI
!h1,ÚO 11 D, de 2.500 11 :J 1 al 2&'W(KL...... 90,70
ll~,OO 11 A, de SQO" ..1 al 8&:.067..... ;.. 100,00

Titulo. S % amort!%(Abíe, e\D('~ón 19·27. (Con impuedo,,)

B3,2ó Serie F, 'de SO.OOO pelletas nominales, I al 5.000........ 83,00
83,25 t E, de 25.000:t .. 1 al 9.000........ 83,00
~,25 .. O, de 12.500 .. :t • 1 111 15,500........ 83,00
83,1l5 » e. de 5.000 .• .. 1 al 144.000........ 83,00
83,25 .. B, de 2,500.. 11 1 al 169.000........ 83,00
~3,25 c. A. da SOl(. 11 1 al 520.236........ 83,00

Titulo. Deuda amortizable al 3 % (emisión ele 1128).
, .

'12,10 Serie n, de 250.000 pesetM nominales, 1 al 72~ .
72,26. .:t G, de 100.000 11 lt 1 al 72:J ..
68,75 ; 11 F, de .5O.000:t • 1 al 8,625" ..
69,00 '11 E, de 25.{)()() 11 11 1 al !8.552...... 60too

. (10,00 11 D, de 12.500:t 11 1 al 14.999...... Illl,OO
(lUtOO :t C. de 5.000 11 • 1 al 80.000 ,/!1I,25
09,00 11 P, de 2.500» » 1 al 75,000.. 69,2/j.
69,25 Jlo A. de 500 11 11 1 al 202.500. 69,00

Título. Deuda amortizablo al .. % (emlai6n de 1928).
86,50 Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 ni 2.000 ..
87t50 .. G. do 80,000» » 1 al 915 .
8]),60 JI F, de 40.000.. .. 1 al 4.659 .
H5,60 • F" de 20.000.. » 1 al 5.000 .
86,00 • D. de 10.000 :t 11 l al 10,011 .
80,00 11 C. de 4.000» • 1 al 20,000 ' 8tJ,OH
80JOO '" B, de 2.000.. .. 1 al 50,000. 8~,OO
80,00 :t A. de 400,» 11 1 al 141.500. 86,01)

Titulo. Deuda amortizable al 4,50 % (emisión de 1928).
90,00 Serie F. de 50.000 pesetas nominales, I al 2.900. ..
90)50 11 E, de 2.5.000:t. » 1 al 3.ooo M~..

9OiíO » D, de 12.500 11 11 I al 6.000 ..
00,25 lt C. de 5.000.. » 1 al 29.000 190'71i-
00,50 11 D, de 2.500.. :1 1 al 25.000.......... 90,75
9:i?,2ll- 11 A. de 5oo:t .. 1 al 85.000....... ••• 92,25

T¡tulo. Deuda amortlzable al 5 % (elDisióD de JIU).
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500. .

11 E, de 25.000» » 1 al 2,800.......... OO,'Ui
» D, de 12.500 .» J 1 al 4.800..........99.75
11 . e. de S.QO()>> p. 1 al 40.000.......... 99,71i
:t B. de 2.500» t I al 22.000.......... 99,75
». A. de SO) ~ ,;,_ 11 I aJ SO.OOO..."..... l00JOO

{lO,80
09,1íO
09,'16
a9,60
99,60

100,00

20-3.930
22-7·930

15-1].930
13.11.930
19.11.930
18.11-930
19.11.930
2D-IMI;¡O

21·11~oao

21·11-930
21·11·9aO
21·1l·{l30
21·11·930
~1·1l~930

18.11.930
21· Il.930
21·11·930
21.1M}30
21.11.930
21·11·930

21.11.030
21.l1.930
21·11-930
21.11.930
21.11.{l30
21·Ul930

, 16.7.9~
lo.~930

2().I1.9DO
:.l1·11·930
21·11·0'30
21-1M130
2l-1lo930

,21.11-fI.lIO

IJRECEDEN'fE8

'

Tanto
¡"ecba. por lOO.-_.._--

17.11.000
14.11.930
19-11·930
21.11.930m21.11.030
:U.ll.9iJO

"
CAMBIOS

PUllLlOAD08

0;),40

09,50

7ií,3fi
75,35
75,35

69.()/j
(i\),tifi

Wl75
70,40
70,40
70,40 '
70,00

83,50
83,50

90,00
RO,2ó

90,25

81J{ili

85,00
85,00
85,00....................................

,v A~ o R ~ S

Titulos " % interior (21 de AII'0ito ,de 1919).

5 % .moI'Uzable, em1aiéio 1900. c:anjeada »61' ra de 1920.

Serie F, de 50.1XlO pesetas nonlinalcs ..
» E. de -2S.(x}() Ji .. • .
., DI de 12.500. ., ..
:» C, de 5.000» JI .

1- Bt de 2.500. » .
• A, de SOO.. JI .

S % amorii~able••mi~ión 1917. e.nj_da por l. de 1928.

Serie F, de 59.000 pesetas nominales ..
JI El de -25..()(K) '". .. u .

.. D.. de 12.500» :» _ .

.. C. de S.CKJO Ji J 1 .u .
)) B, de 2.500» »- ~~ un ","

• A."deSOO. :t

T¡tulo. 5 % amortizable.. emJ.¡ón de 1921.

Serie F, de SO.(IX} pcsetas nominales. 1 al 350 ..
11 E, de 25.000 lt lt 1 al 520 .
11 D, de 12.500 11 • 1 al ].6010 ..
• e, de 5.000 11 11 1 al 19.800 .
11 B, de 2.500 lt ,,:' 11 1 al 15.400 _•.
11 A, de SOO .:. 11 :. 1 al 1J,000 ......

GO,O/)
(\9,65
(1),80
70,~rij

79125
70,2¡}
70,00

76,00
7i\21i
7ú,21i
76,00
75,50

119,00
99,26
!.I9,M
99,fiO
99,110
99,00

8-!,7ü
87,00
84,7ij
1;5,00
81í,OJ
85,00

no,oo
!JO,O.!
00,25
1.l0,25
nO,'to
90,40

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ' .
• J;,~ de 2..11000. J .

I D, de 12.'500. JI ., .

Ji C, de 5J)OO JI! :1 ...

J e B. de 2.500 Ji 11., n .

::1 A, de 500 JI ».~ 11 lit ••••

:t G y H. de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % exterior (lIlstamplUado) canjeado por emis160 1924.

81,65 Serie F, de 24.0CKl pes'~tas nOlJJln~l~$ , .
'8],55, • E, de 12.000 11 ,» ." .
82,OU 11 D, de 6.ooo:t lt .
H:~,UO I e, de 4.000 Ji • • 1 .

83,00 11 DI de aOO)"» Ji l '" ..

83..50 :D' A. de I.(XK). .. : .
83,tiO » G y n, de lOQ n200 pesetas nominales ..

4 % amortinh!e, emi~i~D 1908. canjeada por la de 1921.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales .

." D. de .]2.500:1 .. .i ,..

.» e, de: 5.000.. .~. . • ..
lt B, de 2.500. :. u .
.. A, de SOO • . .. .

21·11·930
20·11·930
21·11·0110
:U·1l·930
21-11·030

,21·11·930

J9-11-\J30
21-11·{l3Ú

:20·11·930
20·1l·!l30
.2.}.1l·930
2HI·9110
20·11·030

: 21·11-030
, 21.11·930 1

21·Il·oao
21·11.930
21-1l·930
21·11·930
21·11·930

(j.ll·{l30
21·1I·oao
21-11·930
21·11-930
21.11·930

18·11·930
, 21-11·1)30
, 10·11·1130

1
21•.l1.~30
2Hl·930

121..1 }.{130

llí·U·9:lQ
10·11-030
lf}.U·030

¡2().U·93()
'21·;U.930
¡al ilI.ot~)'



... ¡t' .'. " .... ~ •

Cal'pe. proy. d. Oeud. amortlHbl•
.. , 'o (emilión de lID). '

~9ao 101,00 ia c1ifortntel ".~~ .

CarPet•• ¡m;¡•• do bono. 01'(1 de T••oreña.
. al 6 ~." diez a6.o.. .

2HJ·O:W
21.11·\tm

·I.~O,(II)

JbO,l!ü
SorteA. da 1.000 peletas, 1 a 91'~"'''''llbo,IW ; '

.. D. de 10.000 » 1 a 2O.S06........ 1150,150 "

88,10 "1 Serie A. de SOO pesetasf 1 al SO.OOO..~.~.
SR.Oh • D, de' 5.000 • 1 al 35.000 .
sS,nu I C. de 25.(0) • 1 al' 4.000 .
u i ,llU Jtn djfer~llte.. sed!!! _ ..

Serio A. de 100 pesetas, lal4.687 .
_ B, d. 500 • 1 al .6.031; ..
• e. d.¡S,OCO • 1 al 14.434 •··

:En dif~f~Atet *~rl.~.· ......··.·..~..,..·.....·..·,·..
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9*.00
{¡1.tíO

111,00

9712~
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01.
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3
3
3

_arlB••• 34,75 1"'"IIN.w, YO,k¡ ~,,, l. 8,8' '
-'j¡ Bl'uselaB. 123,~ó Berlin. •• 2,107(; ,.

~. OOO~u~ioh. • 111140 ' EsooooImo
14). OOD Barul\o•• , Oslo•••••

... 11 "·1~ .... _L_ ... I "8"" '1 '1·&-;;;;·.....·:1· 46,30 Il~ •••

:llJlán••• M'.ntln'l .' I
. "?~9~· 42,815 ~

~g
. . ~

eambiol remitidoa por .1 e'DUo Oflelad d. Colltr... ~
PEBErA8 NOMINALES NEGOOIADAg~ ~ción de Moned.. qUG M pllblloa eb cumplimiento c'll

, . ~I l1~mel'~ 8. de la Rea) orden n6mero 813. del Mi. :s:
4 por 100 perpetUQ al contadCl'............... 265 00 Idlteno d. Hacienda. do (1 d. Septlemhre de 1930. l:l'
Idenl ñn corriente.............................. O . ' .~. I'lJAZA~ .....l!lbI0 .' UIUllbHl. . n,J.ZAl' t.:amlllOo l'omblo. :J.
IdeO! fin prÓXlm? ,............ ~ m" J( Im08 Lnh'¡m~1 . m' ~ InJn ~ ImtOlmo~ a...
.. por 100 amort!zablo ~............ 2Q. --.. '., ' -<---. ---- r.-
5 P?r 100 amortizable........................ 2u. (lOO¡ p
ACClonC5 del Banco de Elpafí............. 2 (){X,,,
Idem del Banco Hipotecario...:............ 1:'
ldem de la i'\rrendalaria de Tabacos... -
Azucarera,-Pre(erentcs • l' ~

Ide.tn.-OrdinarJu • ~
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %. 32.rlCO
Idom Id. al 6 %................................. 10.0 I f.oti<Jre....

lQ.U.980 (611.00
20·11.930 9SjOO
:;!l.1l.D30 97,45
21-1J·1I30 . lJl,OO
21-0-080 . \0.2,20
21·11.030 97,25
21·11-l130 8000
¡;j.) 1.930 OO·.,/':¡
10·11.080 8O'~1S'
12·11.930 77'01)

" 13-5-929 ~2:«O
13.6-92'9 71,215
13-5.029 72,60
13.a.92U 17~~
28·5.0211 tli. .

20.11·980 ¡Of,O()
28-8-929 00,76

20·U·93() IH.t)O
20.11.930 (1,,00
I~Ml.fl::tn f1J:1,nn

j

l ~

88,lv
88.00

UIl65
9S:~

DOlÍo. Tea~ro ·pa....1 POlllelltó de :f.' tú
d.."tria Nacional. 5 o/lI

Título. de la Deuda ferroviarta amortIza
bl. del Eltado..4,SO %. e.¡.ión 19Z&.

TIMoa d. la Onda ferro".ria ••()rtb&~
bl. del Eitado. .. S %

SeriQ A. de SOO pesetas, 1 al 100.000.•.••
• D, do 5.000 • ' 1 al 60.000.. .
• C. de Z5.<KXl • 1 al 6.000.. .

En difer~t~. ,~ri~ ,•••~ ,.~•.~ ~.

'Thulo- a. ~ Deuda ferro1'iarla a.ortla
W. del t:ltado, al ...so %

:Hrli A. do SOO pesetas, 1 al 200.000.. ..
.• Jt de. ' 5.0CI0 • , 1 al SO'OO).. .
• C. de 35.000 t. 1 al 6.000.. ..

En dlferUltel .eri ; _.

88,l lJ

l:1l~IOO
8S,~()

uO,on

uM¡)
{jS,OO .
fl8.lSfI
ufl,4U

, ;

lOOI(Jl..i
101,00
101,(¡O
100,00

,

21.11ot)3lJ
·21·U·I.I:1O
Jo-lI·oau
12-:I·{l30

2hu·uao
. H ..!l.03ú

14.¡I.U:JtJ
1(1.l.J·lY.!O

" .
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ANUNOOS DE PREVIO PAGO

DECA."'IiATO

Habiendo solicilado de este Deca
nato doña Piedad Moya Rodrfguez,
Tiuda de Gallinal. la cancelación y de
YOluciÓD de la fianza que para garan··
tizar ~Q cargo de Notario constituyó
D. Luis Gallinal y Pedregal. a disposi
elón ~e la Dirección general de los
P..egistras y. del Notariado. _en la Caja
general de Depósitos, seSún resguardo
ti'6mero211.649 -dé entrada y 71.289
de registro. de. un titulo de 25.000 pe..
setas nominales de la Deuda perpetua
al 4 por100iJiterior de la serie E pa
ra responder de -las infracciones que.
pudiera haber cometido en el desem
peño de su función en la Notaria de
Madrid, 'Ónica que 4esenJ.peñó, lo que
se hace saber conlorme a lo dispaestct
en el articula 84 ,del Reglamento del
Notariado vigente, pánl aue las' recla
maciones que hayan de deducirse con..
tra la. c:x:presada fianza se formulen
ante fa Junta directiváde este ilustre
Colegio en el término de un· mes, a
contar desde lapubliéación de este
anuncio en la GACEl'A. DE MADRID.

Jbdrid. 22 de N.oviembre de 1930.-
El Decano. Camilo Avila .

X-4253

CiÓB de la subasta y los demás re~
~ 7 coD4iciones son los que .se con·
8:gaaD al el anuncio .inserto eD la Ci·
tada G4cEra. _
. .Lo ."4JD4:se anQne~ n~evamente para

COPOC'.mJento del público.
Jiadrid. 21 de NOTiaabre de 1930.........

El Co 1'.0 13 e 1 .Ingeniero Comandante,
León Sanchiz. S-18ó2 .

MARRUECOS OLIVARERO, S. .A..
CONTOCATOlUA

Por d presente. y a tenor de lo dis-
puesto en el articulo 28, apartado ter
.cero. y el articulo 12, para la redac-'
cióa del plazo de los Estatutos socia
les. 3eOOuvoca a. Junta geDel'al extra-.
ordioari.:l. de accionistas para el día·
24 del actual y hora de las cinco de
la tarde. en el ciomicilio social, ave
nida ..de Pi y lIargall. 9. piso B. nú'
mero 25. .

Para tener derecho de _.asistencia a
.la Junta es necesario depositar COD an·
lerioridad de lres .Qías a la celebra...·
c:i6o de la Junta un mínimo de diu
accioaes, dé .acuerdo co-n lo prevenidc)
en el.articQlo 13. apartado A) de .los
citados ·Estatutos.

Los acuerdos sobre que ha de .er•
sar la deliberación de la Junta serán:--

Discuüry votar nna fórmü1a que dé
solución definitiva a la cuestión eco
nómica pendiente entre la Sociedad
lIaJ'l'OeOOS Olivarero; 8. A., y el Gru
po Aneodatari6 de Barcelona.

lIadri4, 19 de NoViembre de 1930......
Par el Presidente del Consejo de Ad.
mínistraeiÓD; Francisco Delmante.

X-4259

SUBASTAS

o POS ICION ES ~ del de,pósito provWona1.que se
~ por separado en la Secei6u
de Fom-ento dcl Presupuesto exIr.ior
diBario de la Secretaria de este Can
cejo, dmaDle el "bnscurso 4e .dido
pJa:o de 'Veinte dias, o sea· hasta el
:ulterior en .que haya de efectuarse la
subasta,

Los licitadores que en npresenta
~n de otras personas .su.suib.an~
na~.. -además a.compañaron
la ~del poder colTespcmdienle.
.bastanteada, a .su. eosla, pt)I' 000 de
.los dos Letrados COJ1Sistorl.ales don
Jlanuel Can'etero Serrano y D. Alfonso
de Torres llárq.oez.

El proyecto,.pr~to.CU&dros de
precios ~ pliegos d~ oonoiiciones. rec
aíaIS y ecooómi-eo,admi:ltslr<ltivu a
que ha de subordinarse la ejecDcióllde
las olmls. quedan desde .hoy de mani
liies10 en la mellCionada~ de Fo
mento, en donde pueden ser -exami
.aados. .durante Jas .hora; de oficina..
por J3s pec;anas que deseen tomar
parte en repetida s11basta. ..

Córiloba.. 21 de Noyiembl'e de 1930.
El Alcalde. R. (iiménez Buiz..

Modelo de proposición.
• Don·.... vecitao <le ••"• .como ac:-edita

con la cédula personal de la tarifa .....
clase •••, número ..__, que acom'p:lóa,
enterado del proyecto, p'CSli..Pues1o "7
pliegos de ~Bdid()nes ref.:n:nles a las
obras de pavimentación emp~l1dol~

_setas de asfalto comprimid:;, de 20 por
10 por cuatro ce..:J.1imetros del segundo
y tercer tramo de la proloTlg.tción· de

AYUNTA.!IfIENTo COtt&:t1-ruCIONAL la calle de_ Málaga, de esla (":lpital, se
COKDO obliga y eoropromete a nevar a eabo las

DE HA mencionadas obras, con suj:'ciól1 es-
Ea ·oonsecuencia eoD El' rasoeHo por triela al estudio facultativo )' cláusulas

la Comisión munieipal hraaatll?nte ea que regUlan la ejecución de las m1s.was
sesioIltes celebradas d 28 ~ -octubre en la swria de ... (Aquí la pl'up<JSÍción,
último T l' del actII:Il. emJvóeese la admitiendo o mejorando el t.l){,ifijaoo),
countacióG en sah:lSta-pábIkadelas declarando, a Jos efectos procedentes,
obras de pavimefttaciinl, e.npit'an1Jo lo-· que las remUI1~cionesmíl.J~ que
setas-'de asfalto eompria:tido, del se- .1Di: obreros que en estas ObDS se em- COLBGIO NOTARIAL DE MADRID
gmuIo y. tercer tramo de la eaJJe de pIeen habrán de percibir por jornada
nueva apertura, prolOJlgación de la de legal de trabaj.o y porhol'a~ a.lruor
.lfáhga~ I!e es1:a eapílal, cuyo.ario ten- dinarias, serán las siguientes:
drá logar ante mi autoridad, e'n el des-- . (Aqui .se rletenn.inar:in Con claridad
v-aebo oficial 'de esta Al::a!d~ a las y separaCión de o:8cios"Y calégorfas, el
doce b<n'a:s del cna posterior al en que jornal míni;;uo para la jomada de ocho
'eXpire el plazo de los· veinte hábiles bo~ y para las que con carácter ex
por que 1le UURcla ~eha ~ubasta, a traQrdi.n.ariD• .si llega el caso, trabaja-
contar ~e eI~ente al en que sen.). .
apare%ca inserto e.l presente 'edleto en J (Fe.cha y firma del proPOne¡).te.)
la GAa:rA DE?tfADmD. - $-1909

El tipo 'Sobre el que ba de ~eri:lr la _ -
licitación. será· el -de -eiento ~inta y CO!L-L."IDAN@[A· DE OBRA$, ·RESER
watro mIl ~tas. a qne ftS~.lende el VA. Y PARQUE DE L"'fGENlEROS DE
~puesto.de mdffil4as ob:'llS._El !l.e- L..~ ?BUlERA. REGION

--p6:5Ü() para .U!teresarse en la ]';atn'elon . ll- uf' . '6 -
Se .fija en la eantid3d de -seis mil se. ecu lCaCl .R.

teeientas pesetas. Este depilsito se "con- Habiéndose cometido un erro¡" 5U!-
'fertirá por el rematante en .fianza de-.. tancial 1:0 el aímndo con el modelo

mil cuatrocientas pesc~. dentro de . para la ejecución de las obras eom
Jo& diez· (!fas siguientes :l contar del prendidas en el 4<presupuesto de - las
en que se le comunique la adjudiea- no comprendidas _en el proyeelo de
ción definitiva, I cuartel para Depósito de Reerla y no-
. .I..as proPQSi~iones $e Pl'sentou'ár. en¡ma en la ciudad de Ubeda", pu~licado

papel deja clase 3eXta (trob-re <k 3,60 en la ~CF;f.'\ DE MADRID ntimero 318,
pesetas), reintegradas cOu un timbre. correspondiente al .dia. 14 de No.viem
JDUDicipal de 25~ajtIsUndo~ bre actual, se suspende lacelebraeión
~ moddo que a continnscióD. se in- t' de la p r i 'u e r a subasta, que estaba
$CI'~ y su entrega basta las.tn=ce ha- 3llunciada para el día 24 del presente
ras del últilDl3 día de Jliazo en pliegos mes, hasta el día 6 de Diciembre pl"Ó
cel'Tados y lacrados en m forma. y con Iximo, pudi~ndose examinar los docu-
Jos:requisllos deter.m.iaado5 eu.la ró=sla ·mentos corn~spondientes ~esde el dla SUBA..,.QTA. VOLUNTARIA

~~~:~~O!~:!.d~ ~~~~o=e~~m~~~~h~5bi~ ~ ma.-:€a 16- de Diciembñ: 00 :H;-
¡V'~aJ"á .tn llnión iambi~.g~l n~Lellteqd1.d~ IAJ1Q:r..!-!ie .lA celebr.~J~ ~ ~!lce de la.IIL3íiana. se celeb~

TribIf"¡ " c~ '!l ltt Ctítetira
.de.Historia del Dered1Io,~ en
le U'lltiva-silbl .de SlnlCQoo,
LQ.s xDores·~ 5e serrlr.:i!l

concurrir .el dia. 1J -de~ ce ])loÓ
xiDlo.. a las tres de la tarde, 3. h 'Fa
odtad de Dereeho de la Unive:'Sluail
Central, a .fin de dar comienzo,) a los
<ejen:.ieitu. -

En diCho aeto p1'e!leD.tarali<Inle el
Tribunal un~ de lnvcstigacioll
JlI:OPÍn.~ de la :ISi.gn".ltura "7
M"EIDM'ia ped;agóSb. según~ el
Reglamento de oposiciones ele S de
Abril :de -191(1. <OOD !as nrodIDe:aclotle5
eslablec':i4u ea el Real :iccre:b de J3

_de Ma70 de U23.
A'Simismo~ .de I)I'CSa1bi." el re

cibo de haber ingresado eu .la !f:.&hili
taciós. ~ie!lte al :Mm'~'Ü'rIO

de lDstrucci.óa~ Jos od.~1os
que preyieDe la Real orden de 24 de
Marzo de 1925. para .tomar p~ ~
oposicioaes 3 Cátedra de U11iv~-:.idad.

El Cuestionario~ 'UJ)uesio en
el expresado~ desde el di:a 1 -~
pcóximo m.e:s4e Diciembre, alz -diez .

. 1" I:ledia de la sna:íiaBa. -
tIladrid. 22 de Noviembre de ·19"·

.El PresideDte del Tribmzd, F2tq,e .Cle-
meBie de~ p--

._--~~~-

.. '

Gaceta de Madrid.-·Núm. 327



-4 .23.No\-iembre 1930
''-'," - . T. , ., ",:.

do aul.ii~ncia llúbJica. por ante mi. t'a
e~ .dfu' de SIi f~$; doy fe.-Ante fllí.
LIcenciado E~adsto _Cejador Mateo.'

y para que sirva de notificación al
ejecutado rebelde, se publica. el pl"~-

senre edicto. •
Dado- en 8~eza. a 19 de Xoviemh:-e

de 19.30.-EI Juez, Julio Burgos y üi(
vez. ..;...; El Secr-etario, Licenciado 8\':1
risto Cl.'jadol'.

X-425~
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU

DE'BAEZA

JeZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BAEZA

Don Julio ,Burgos y 'Gálvcz, Jue~ de
primera instancia del partido ,de
Baeza.

Por el presente· hago saber: Que en
los áutosque despues se dirán se ha
dictado sen.tencia,cuya cabeza" parte
diSpositiva de la misma y publicación
son como sigue:

·'Sentencia.-En la' ciudad de Baeza
a 1& de ~oviemhrede 1930.,El señor
D. !ul~ Bt!Tgo~ }~ ~~~YC;Z3 Juez de pri-

Don Julio Bur-gos y GálvCl.. Juez de
primern instancia del partido de
Baeza. '

Por el presente haso saber; Que· ell
'los autos que.después se dirán se ba
dictado sentencia, cuya cabeza, parte
dispositiva de la misma y publil'::tción
SÓIl' como sigue:. .'
, "Sentencia.---:.En la ciudad de -B:lc;t.:l
a 18 <le ?\o\'icmbrc de 1930.- El scilQ{" ,
D.Julio -Burgos y GáIvez., Juczde pri-

.mera instancia de este partido, h:l
biendo visto los presentes aatos ue
juicio ejecuth,o, seguidos a instul1cia
de D. José Montes Maz::¡, casado. co-

. merciante, mayor de ed~d y vedno ,te
esta ciudad, .confr.a D. Ramón Sánchc-l;
Martos, mayor de edad"; sóltero y :le
estos vecinos. solu-e reclamación de
cantidad; el primcro .. representauo po.
el Procurador D.. Pedro. Be!Jito. Gómcz
y dcfcndidopor el Letrado D. Antonio
Moreno Tauste, y el" se~unao declara
do en rebeldía,
, Fallo .quedel!o malld<lry mando se

guir la ejecución arlelantc. hacer toan·
ce y remate en" los bienes embl:lrg:l,ú)'i
al ejecutado D. Ramón Sánchez 'l\I,lr
tos,· y que de su valor· se 'haga entcra
y cumplido pa~o a D. José Montes M:l
za, de la cantidad de 5.616 pesetas que
aquél le adCLld:l, intereses de dieha :>U
rna desde el 16 de OChlbre'último, f~
cha del requerimiento de pago, ~'. cos
tas causadas y que se causen hasta la
total solvencia. '

Así por <-'Sta mi sentencia de rem:lte

1
lo. ·pronuncio. mando y fil'1no.-Jujio

, Burgos. . _

,
Publicación_-Dada y publicada iue

la anterior sentencIa p.0[' !,!l Sr. Juez
que la subscribe, ñaUándQse celebran
do audiencia pública, por ante mí, ell
el día de su fecha; doy' fe.:-Ante :ui,
Licenciado Evarislo Ceiador Mateo;'

y para que sirva de notificaCión al
ejecutádo rebelde, sc.publica el pre
sente edicto.

Dado en Baeza a 19 de. Noviembi"e
de 1930.-El Juez, Julio Burgos ~. Gá!
vez. - El Secretario, Licenciado En-
risto Cejador.' .

.' X-·124-:).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. DE BAEZA

.,;',

COMP~U TR.A.SATLANTlCA

Segundo sorteo. de amortización (le
obligaciones especiales de ata Compa
ñia a15 por 1tlO; emisión del.16 de
Noviembre de 1928, con garantía delEstado. Don' Julio Burgos y Gálvez, Ju~z de

primera' instancia del partido de
Según lo establecido en la condición Baezn.

sexta de la escritura de emisión de eS- Por el presente'hago saber: Que en
las obligaciones, el dia 26 del corrien- .. los autos que después se dirán se. ha
te, a las once dela mañana, se verifi-' dictado sentencia, cuya cabe7-:'!, parle
cará'el sorteo para la amot"tización de dispositiva de la misma y publicación
2.000 de dichas obligaciones. son como sigue: .

Las obligaciones en circulación se "Sentcllcia.":'-En In dud::td' de Bacza
dividirán para el acto -del sorteo en a 18 de Noyiembre de 1930. El señor
Jotes de cien obligaciones cada uno, D.' Julio Burgos y Gálvez, Juez de pl'i-

. representados por otras tantas bolas, mera instancia deesic partido, ha
axtra)'cndose 2l) bolas en representa- hiendo Tisto los presentes autos de
eión de las 20 centenJ:!.s que se amo1'- . juicio ejecutivo, seguidos a instancia
ti%:lrán. de D. Mig;.tel N:\"a Karváez, solt ~rú.

El acto Será público.:y tendrá lugar comerciante, mayor de edad \jO vecino
.·In la sala de sesiones del B:inco His- de esta ciudad, contra D. R:amón S<Lt-
•. ;.ano CoÍonial,a"sistilindo las persónas 1 chez ~farlos, mayor de ctind, sollern y

-: }¡Ue señala la escritura de emisión. 1 de estos vecinos, sobre rechm.:ción tle
. Barcelona~'19_ de Noviembre de 1930., cantidad; .el primero representado por

'Compañía Trasatlántica.~EISubadn;i- el Procurador D. Pedro Benito Gó~H'Z
._ 1listrador, Juan Ferrer y Puig. . y defendido por el -Letrado D. Antoll:~

, . X-4239 Moreno Tauste, y el segundo declarado
en rebeldía,

Fallo que debo mándar y mando se
,. IUZGADoDE PRIMERA I:SSTÁNCIA guir la ejecución adelante, hacer tma-

DE BAEZA .ce y remate en los bienes embargados
Don Julio Burgos 'y Gálvez, Juez de al ejecutado D. Ramón Sánchez Ma.-

prim~I"a instancia del partido de tos, y que de su '"alor se haga entet"o .
Baeza. .Jicumplido pago a D. MÜ;ll~l Nwa

P.or el presente hago saber~ Que en - :r-;arváez de la cantidad de 1.,1,10 p:s~
lo's autos que despn~ se dirán se ha las que aquél le adeuda, int~l'eses ~le

.dictad~ sentencia, cuya cabcZ3,pane dicha snma desde el 17 de OCi_ubreuJ-
,. tispositinde la 'misma y pub!i~ciún '. timo, fecha' del requerimiento de pa-'

Jo:n,e6ino sigue:-go,'j" costasca.usadas y que se causm
"Sel)tencia.~En.la ciudad de Baczahasta la total solvencia.

• 18 de Noviembre de 1930, El señor i.· Asi por es.ta mi sentencia de remate
D: Julio Burgos y Gálvez, Juez d~ pri· 1 )BOurPs·or'Os.nuncio.,.....ma!ldO ~. firm.o.-JuliO..1
1nera. instancia de este. partido, ha- 1
hiendo: ,visto los, presentes autos dc'Publi~ción.-,Dada '!J' publicada f:lé
1uicio' ·ejecut~:vo. seguido~ a imlan~ia" ]a anteri()t"sentenciQ .por .. el Sr; <Juez
.,"le" D. MannelRus Ro.-'.llig-.re¡:;, .cl'l~a,~ .., .' ;q...le l~ ~bscribi. ~lI";'~rlcS"" celeb:raZl- .•
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JL"ZGADO DE. PRL'lERA INSTA1'ICL\
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA. DE

, MADRID

rt'n;:~ de Amb:ui:;a. y L.,-zama. sohre rie
c1a.ración de.. ausencia del ('soo;o ~
.é!>t<:l D. José' Antonio de LarragoIti .'!!I'.
Zabalgoitia, se ha dictado ~on esta .fe·
chael ~mto, CU)Oa partc llisp:Hiti.
dice:

"Se dec1:lra, pnra ~odos !oserec'~s

legales procedente!; e¡l derecho, la ~u
.senda en ignoriHlo paradero, p'Jr mili
de ('inco años, de' D. José Antonio de
Larl"agoiti )' Zabalgoitia, .pIe ~e ~~

sl"ntú ele su dlimit"ilio de Bur-ceña IBa
racaldo); dirigiéndose, según ¡¡e crp.e••
Amériddl'l Sur; cuya declaracióll no
surtirá 'efecto hasta seis meses de;pd~ .",.
de su publicilción en la "Gaceta d.e Mn· ;,;

. drid" ~''''BoJetin Oficial" de est9 pro
vincia, con insel:ciónde esta parte di&
positiva.

Así lo rcso!l"¡ó, manda y firma (·x
presado Sro Juez; de queo;loy fe.·
LeOJ1ciQ R. Aguado.-Ante .ni. po:" ha. ';,:
bilitaciúD, Tomás Gutiérrez."

.BillY.lo n 11 de Xoviembrc -le 193/).- .,
El Jllez, Leondo' Rodríguez Agu~df).

El &>cretario, P. B., Tomás Gutiérrcz.
X--42.'il

JUZGADO DE PRmERA IXST.\~CIA

DE B.\.EZA.

__ ~ ."_" ...."""_,_,.,."~.,• .,..,, - ... ,.,. _ •• 0..,."" .' .,-.".-, .....

mera· inl;tanciadc. ·estc. paJ:'tido" bar j'.IO p.r-o~uilcio, mando y firmo......,..Juli,}
. r, hiendo ...-isto - los pr-escntes aJ;t1os de '.Bu~gos. . . • . -

- . juicio ejecutivo.." seguidos a insmncia ~I'- Public:1ción.-Dada 3' publicnda fu¿
r de" D.'·Jtúm Jurado CeJudo.' ca~'i'l·i;). ~a anterior sentencia pnrelSi. JUC1: .
· 'Maestro. de obras Irnmicipalés, mu.,-¡-.;" .. que. la .su~~crib~, ~aH:1ndose celc~r3:l-
· de'cdnd S "eerno- df' cst.'l--dUtbd. {':"l!''" do :lu,dlerrcla pública, por ante mI, en

tra' D. R~món Sítricht.Z ~a!'tós, m'¡}'0r el' díh de su fecha; do~·. fe.-Ante -:ni,
de edad, soltero 'J,' -'de ('sto,s "echos. - Licenciado Enristo Cejador Mateo."
sobre ", reclamación de~ canlidaiI; el p :i- Y paro que sin'a de notificac ion al
mero. repreSentado PQr el ProC'ubd:w ejécutad~ .rebe]d~, se publica el, pre- .
D.Ped!"U Benito GÓme-,; .. y defern!;h scnteed!cto.

· : Jlor ('1 I.etrado D. Antonio Mor.:-n) 'Dado en Bneza :l 19 de' Not"¡em¡l;'c
Tauste, y el segundo dc-clanHJo en rc- !. ~é 1930.~EI JUez, Julio Burgos ~. Gúl-

., -heldia· ' o, Yez:~~:l Secretario, P. H., Fr:mci~o

. FaH~ que 'debÓ: m31uIi.'t y m~lndo .s~- Ruiz.· .
goir la ejecución áde!<'nle.. hacer tran~

. ce y remate en los bIenes embargados.
al ejecutado D~ Ramón Súnchez Mar- .
tos, y que de oSU valor se htlga cntaro

'y cumplido pago a.D.Juan Jdraoo'C:> .
~.,; judo. de la cantidrid de2Q.OOO pes~tas

que aquél le adeuda, intenlse.o; de ,1~- . Th:m Julio Bu.gos y Gálvcz, Juez de
cha suma desde el 16 de Octubre {¡i.~i- primera instancia ud ~ p~ttido. rle

, roo. fecha del rcqlie:<,imicl1to de p:l..!!t), llaeza.
y costa;;,qtusadas y que secalSc:n ¡~lF- '1-'01" el pl"csentc, hago s..",ber: Que- en
Ut 'la, 1o~al solvencia. ...' los autos que después se diran se ha·
. Así por ésta mi 5entenciadc remate dictado sentencia, cuya cabeza; parte

· lo 'pronuncio'•. mando :Y firlUo~--:Juho dispositiva de la misma}' publicación·
Burgos. " " . . '. . "C .' . , •• son -como sigue: . .

Publicacion.-Daday pcl¡licada r li~ "Sentenci.a.....:"...En la, C'iudad d2 Baeza. JUZGADo °DE PRIMERA INSTANCI:o\
!a anterior sentencia por el Sr• .Tu~z l a 18 j!c Noyiembre .~c 100.0; El. señ~r DE CANGA8 DEL NARCEA

·:,qué. la xubscribe,baHándoSc' eeiCDi':m- 1 D••1uno Burgos Yo 6alve~ .•JUez ue Prl- D" j- .' Z··, B llid' ~
:. do 'audiencia púhli~, por a¡Üc mi, en ' . ~era ins~ancia de este partido, ha.' -:;.. O!1.'i icente . ar-agozI "e. ~': ~=
:. el ..diide su. fecha; doy fe.-'-..:\DLe¡ni,·1 blendo Visto los,' presentes ~utos lic' badjl ~ Seere.tarlO del Juzbado ~" pll
'0 ,Licencil1do Evad~lo'Cejadór~1ateo." juicio· ejecuti\'o, seguid<rs a instancia' mera 'ln~anCla de Can,gas del. r-'Ó'lret:a.
-" Y'iiara qi.Ie si¡·.:¡"deno!ificacion al 1 de D. Francisco L6pezTej~r.:), ~stoIo,.D?y fe.,Que por aU,to del (?"a 1,0 tll
,>ejeclltadorebeloc. sc,Publica el P["~. Oficial de Correos, mayor rle' cd:.d)O !im0 _ha SJdo declarada la ~usync.a en
:-' seotc edicto. .... , "". vecmo, de estl'l ciudad, CQl1tr-a D. lb. 19no.a~o .. parade.r0 o de D. .~fa!1uel Pé-
, . , . Dado, en Bacza a '19 ue N-oykmh¡'c DlÓnSáncbez Martos rna"or tie -l,. 'o-\J .,rez Fernande,:, 'l;eClno. que fue de AI-

o 'd 10'!30 ¡;'I J Jul~ B G' • ·soltero v.'. de l'Slos. ~ecin~"',. ;".)bre" I'l.:~ .~\1erdo, concejO de Ibla~,~neste par-" e ". .......,.~ . uc'Z, 10 Ul'gos y :1,,- "' ¡tido
. .:.~vcz."":':'EI, Sccret:\I'io. LicenCia,do Eva- cla:wl(:ión de cantidad; el Ih·Ü.ero n~.. ". . ,
" ~risló .Cc:b.dor. . presentado por el ProCllra'lol' D. Pl'. Lo q~le se llace pubI!c~ al~s.,e!ec:los

. w"' ., . • X-42-l2 dro Benilo Gómez y deIendlh.;301"' el 1 d.~l_ artlcu!o 1~6 del COdlgO eH tI, yre-
',: .,:, Letrado D. Antonio Moreno L:-3.bt';:.. ~· 'ml(~ndo a dIcho .aus~!1te que. ~I no
';, . el s,=gundo declarado en .s·c',::Hill. compar~ en el termmo de !;~l~ me-

e, , . F~Jlo que debo mandar y mando !>c- s~s surbm tod
1
os 10.5. efecto~ lc~a,es la

.' JUZGADO DE p~UmR...\ IN8"f.'\;NCIA guir la ejecución adelante, hacer tran- cxp~e~da dec_araclOl;1 paraz:'-dole l~.s
, ,DE BARZA ce :r remate eu los bienes embargados perJu~cIOS:l que hubIere lugar· ee d~-

'." ,. . . al.. cjecutado D. Rll.món .Sanchez ~Iai- recho. . • _'..
' '. ,Don Julio 'Burgos y Gáh'ez, Juez dc los, y que de su valor se haga ente.o Cangas O,el :-iarcc;:¡ ,1~ d::. l'\ovlcmbre

primera .instanci<l· del partido' de y cumplido p~go a D. Franci5..;Q Ló¡>ez de 1930.-El Secretano. \ lCe:lte Zara·
.. Ba~~el pr~Sellte'hagO saber: Que en Tejero dé'.la c¡Ultidad de 5.800 pe;".tas go1.i.
,. los'aut()!; que después se dirán s.e ha que aquél le :ldeuda, int~reSé'i- de di·

dictado sentencia, cu:ya eabeza,parte cha· suma deSde el 1i de O';~l1hrc últi
dispositiya de la inisma y publi~ciól1 mo,f?clla del requerimicui:) de pago,

• son como sigue: y' costas ¡::ausadas y que se e.J.usen ;UlS-

;;¡"," '''Senteneia..~En la ciudad de BáeUl la la 'total solvencia. ,
.;. :'t{ 18~k:Sovieinbre de 1930.' El ~éiior Así. por esta mi sentencia de remü~c

:,D;'Julio Burgos y Gályez, Juez de pri. lo' pronuncio, mando J' firmo....:..Julio En virtud de pro,"jdímcia dictada
mera instancia de este partido, h~- Burgos.' o con esta fecha por. cl Si;' Juez de pri-
biendo visto los pi"csentes autos de Publicación.--:-Dadli. y publkada fué mera instanda -del distrito de Buena·
juicio ejecutivo, seguidos a instanci:l.' la anterior sellfencia por el Sr. Juez "ista, de esta Corte, en nulos que, POI

"de D~ J:ósé Garcia Méndez,cas.l·iQ; pr'~- que la subscribe. futlJ,ándose cclebra:t- el procedimiento sumario. de la ley Hi.
pi~tarlh> mayor de. edad y vcein..} de do audiencia IJúbli~. por antc mi. ~n potecaria. sigue eh este .Tuzgado· doña
·ta • d..-J . tr DRa' ..... . el -día de su fecha; do)' fe.-Anle ¡¡ú, Dolores- Cr.ilián Rodríguez contra don

" es 'cm Su;> con a .. mun ."anc:nt'z Li¿en.~iadoEYaristb C.eJ-."dorMateo."... !\olartos, mayor de edad, solt¿roy de - ,,- León Lizariturr~·. Marquós de Teno·
.estos '·ceinos. sobreieclaiI.9.~ión {le y ptír'aque sirvn ~ notificación al rio, sobrepaso de un crédito de 30.000
cantidad; el primero repres~1tndo [101' ejecutado rebelde, ·se.:pubJica el 'pre- ,. pesetas de principal, intereses:r cos
erProcur-adc.r D. Vicente Sil'~stre .~·i- sente edicto. tas, se saca a la 't"enta en' pública y

· '·mena. )-defendido por elL~·.:-3.do dt'!l Dado en Baeza a 19 de Noviemb.'e Iprimera su1asta' la finca hiwtecada.
Antonio ~Ioreno Tausic,y el segundo de 1930.-El Juez, Ju13.0 Burgos y Go.I- que es:
en rebeldía. vez. - El Secretario. Licenciado En ¡. rn cot"tijo~ llnmado de las DeliCias,

Fallo qUe debo mandar y mando se· risto Cejador. en término municipal de Bejijar. par-
gliir la ejecución adelante, hacer tl':li1~ X--t2-l,;j tido judicial de Baeza, pro\'incia:-de

'ce y remate en lo.!> bienes e.rnbsrgad.ls " Jaeo.con .su casa y .arias propieda·
ál <eje«utadó D. Ramón Sánchez Ma.- ... JUZGADO DE PRIMERA INSTANCP des, forma!ldo todo ello una sola finca,
tos, y quede sU' valor se haga ente.o - +~ dependiente de la casa CQrtijo, que se

. y cumplido pago a D. José Ga,,'~ía Mén- DEL DISTRITO DEL ENS.ANCHE, DE compone de dos pisos y >arias depen-
: dez de h cantidad de 49.MO pesetas BILBAO dencias para cnadras, j):'Ijar, corral :r

que aquél le" adeuda, intei"~,>~s d~ ój- D. Leoncio Rodríguez Aguado, JUL'Z almacén de aceite; y cuyo cortijo se
cha suma desde el 2i de ;~}ct.!~l:"e jI!' de primera instancia del distri~o del co:npone de 'las siguientes heredades;
timo, fecha del requerimicn~o.dep3g0, Ens:'Inche, de esta villa Jo su parli.fo. ; Primera.' Una 'heI'eOad de tres ce<
y costas causadas y qQe se C1US(,"1 has- Hago saber: Que en el ~xpedi('nte lemines de' tierra en la partida ·lhJma.

" la· la tot..1.1 solvencia. promovido po.¡' el Proeur3{}or D.Eirá- . da d~ 1:150 :Vhij:HIilbs, tk'n:!in6 de--'Be-
Asi por esta mi senténe~ de remate lio Vcldi ....~lso-. <m. nt>mbre ·je rlQ~ Lo.

,.'\
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haDarán di!' manifiesto en la Secreta..
na de1.actuario.. donde podnin ser tK.a.
minados P9rJos licitadores, entendién.
.dose '.qIIe ~ lodo licitador :acepta, comO
hastanu la fitmaeión" y que las ,cargall
() grayi:Detaes .anteriores y los p,refe-,
rentes, :slles bubiere, .a;¡ -crédito del ae-.
torcootinuaran subsistentes, y que el
rematante ]ps acepta S queda subroga-
do-en la responsabilidad de los mis-.
~ sin .destinarse a m extinción el
precio del remate.

Madrid~ 6 de Noviembre de 1930.
Am.e .mi~ Fedro Pérez Alonso. - El
.Juez, lUgud Tones.. -

:....~ ,

,. Se8unda. UA troze -& tierra :al "Si- mismo sitio ::sr le~no. ~~ tresfa~
llG nammio cami'DO, -de! Puente de! y seis' celemin.es.. equiTalenJ.es .a nna
Bb¡5pO.. en el.m:ismo ténnüao.. Y de ea-' heclá.rea, 4icz Y nueve áreas JI diez y
'Wda :dos~ cmtro celemi'lreS y' siete centiáreas. .
~~ y medio de fie'rr:a. equiTa1en- Décimoclava. Ull olivar.. ]].amada
~ auua hectárea.. veiatidós áreas 11 La Delicia, con 1.325 matas Pon vei%ltt
&l.<tcu1a JI ocho eenti3reas. hecláreas, noventa. y tres áreas 11 Bo-

'Tereera. Una pieza -de tierra 4;21ma venta y siete UIl1iáreas {le :tierra. y
tI sitio coaocido por la V~ga del Pino.. una casa 1ejad~ enclavada dentro de .
en el mismo..ténBino de Bejijar.. de ea-- la finca, situado en la Vega del Pino.
&id2 ciento treinta y cinco fanegas de Décimonov.ena. Una ··haza en la. Ve:
~ .tU! campiña.. .o sea sesenta y tres gadel Pino, es el mismo términ~ de
~ treinta áreas JI treinlaoen- tres fanegas .de tierra cal.~ equinr .

. . lild'eas. lentes a nna nectárea, ochenta y siete
CaaJ'tL' Otra 'pieza & tierra en el áreas y ocbenta centiáreas.

p¡ismo ter.Diao Y slfio" ,de coibida.ac-- Vigésima. Otra baza de tierra en el
tnak»enle. por segregación que .de la mismo sitio yténnino, -de treinta fa
linea total se hizo, de ciento veinlitrés .ne.gas y dosedemines, equivalentes a .
lan~, .equivalentes .a ciDCUenta y diez y ocbo beC1áJ"eas, ochenta y nue-. JtJ;Z{;ADO DE P:RnlEE.A INSTA]'¡CIA:
~ hed3.reas.. oclaeota y dos ,áreas y ve áreas y veinte centiáreas. DEL BlSTmTO .DE BU~AVISTA., DE
ft:Se1tta 'y dos eelltiár-eas. Vigé.si:moprimera. -Otra haza de tic- IlA.DRID

Quinta.. Uaa haza al sitio de 1:.1 Ye- ITa calma en Rafaela. .del mismo ~r- Por el presente. y -en "rirtud de Jll'O'"
la del Pino.. ea el mismo Iérmi.B03 de mino de Bejíjar, d~ una fa ne;;a y cin-- viGencia ·dietada .en d dia de aYet"·por..
josf~Y 1res celemines de tier.ra. CGcelemines, o sea 'Ochenta áreas y el J"Uzgade de pr:Blet"a iastaaeill del
~iva1entesa sesenta y ocho .áreas y . "Veinte centiáreas. d" tr° de B . d Cet.einJ..icinco centiáreas. ' Vigésimosegws.da. Otra tierra,])a- lS ltO uenavIsta, e esta· rte,'

Sexta• Otra haza de tierra en el, mada ,el Cuadrado. -en la Ve..... 4el p¡..eu Jos autos que se signen a instanda
# e- del Banco Hipotecario d-e España con..

Llano del Cortijo. Vega del Obispo, en no. del propio término, de siete falle- tra D. Cesáreo Carriles, hoy D• .Joaquin
. d mismo t&mmo. de e1nco' fan~s, gas, o ~em11resileet:iu'-eas Y veiBtinue- Puente y Diego.sobre-secaeslro y po.
~ :a tres ltectáreas, trece ve íu:eali. 1iesió.n interina -de mlll·fulca hipot'?ca"

" .ireas.ydi.e%:Y siete centiáreas. Vigésimotereera. Otra haza en la d' 1 ~d d de . ~. d
'~." '<":::'..."'::_ó Otra tierra en la V.....,de1 V....o,del Pino.. del misma térmiDo.. de a a .a segun a nn .1'U~....mt'>· e

,,-,.;:y............ --e" --- 2'O.ooe pe.o¡etas, se saea a la venh; en
.~ Pino. del mismo lérmino, ele dos fane- una fanega y 1r.es .cele3lines.-equiwa- púbtica snbasta. por primera vez Y;

Ps "7 .dos celemines. equinlentes a lente:; a .setenta y .oc1lo ár.eas y'fti,uti. precio. de 40.-OQO pesetas, la finca hip&
UDI. .hectárea, cincneutay.seis are.as y ocho centiáreas. t da' -
iiiicueIi& y siete cen.t:iánms. Vigésimocuarta. Otra haza al sitio' ecJna"e~~~atet,denominada -Villa:

_ Oc:brva•. Otra tie.rra,.sita ~ Rafae- Rafaela,dcl mismo térmmo. ~etres Maria Teresa"~ en la avenida Beina
la o Vega del .()bispo, ,del mismo tér- fanegas y seis .celemines, :.equiva1eates Victorla~ de la ciudad de santander"
mino. de cuatro fanegas y media, equi- a dos hecláreas, diez y nueve áreas y .qV:e consta de tres y media plantas, de.
n1entes ~ dos hectár-eas, echenta y una diez y siete centiáreas. ciento ochenta metros y cuarenta cen
áreas y se:teDta y.veDo eeDtiáreas- ~ Vigésimoquinta. Otra baza -de tie- timetros cuadrados, de los 'Cuales ocu..'

NO'Rna. Otra haza en RafaeJa·o Ve- rra calma en la 'Vega del PiDG, ea el pa nna parte edificada de oche1ita Yo
p <é:Iei -obispo. en el :Bismo término. mismo término. de di~z y siete fane· dos metros yocbenta decímetros ella* daco fanegas de tierra, -equivalen. gas y ocho -celemines. 'CqtrivaJentes a drados. Linda: al frente, que es el"
tesa euatro hecl:áreas, ,.eintirma áreas -once hectáreas3 seis áreas y veiBtieua- :1iorte.. en línea de oeho .metros y vein-
, 1tO'reDta Y ocho~ tro ~?áreas. .. te ceutime~os,..coDherederos de M&-'

Décima. Otra haza en las (;abeza· VigeslDlC?Sexta. Otra haz;a ~ la ;V.e- teo Ruiz.; al Oeste, o derecha entrando,;'
as de la Vega ·del Obispo, en el mis-- .ga del Ob-lSDO, i!fl el prop16 t~mo,: en tinea -M veintidós me'tros, con doña
mo término, de tres 'fanegas4e tierra,. de cuatro~ y cl~co -ee1emlB~3 Milagros 'Trcrula, y -al Este, oizquier-:
equiwlentes a una hectárea, ochenta· O sean dos· hecbireas, 'Cmeue~ta '1.selS , da, eon la finca chalet "Villa Menta",'
y siete Ureas y ochenta y seis eenti- areas y.-eu~~Y ocho~~ l' de daifa Cánuida S'á~ en'otra línea
iftas. Vígésimoséptima: Ot~ tie-rn: en. Ha-. de YeíntidÓS me~ .

Undécima. Otra haza en la Cabeza faela!V~ t!el.(}blSpo o Moiadilla.. 1:lel . Para :C-.UJ.·O acto de 13 subasta, ,que'
te la Vega -del ~ispo. del mismo tér- propIO ~rmlDO•.\te. <!os fanega:s.o ~. habrá de tener lugar,doble y si:nuitá..:
¡¡iDo. de tres, fanegas de tierra~~ 1J!1a hectárea~ yemticineo irreas Y'VelD- neamenle.:mte dicho Juzgado y al que,

1> sea una ~rea. ochenta y SIete ticuatro. centiareas. _ corresponda en 'Santander. se 'ha .seña-'
treas y ochenta y ·seis ceDtiáreas. . . YigésImoctaya. t1~a haza 'CnelCa- lado el día 29 de Dicicinbreproximo;

Duodécima. Otra tienoa en Raíae-- mJo. del propIO térm~no. de ~. t:me- a las once, anunciándose por medio
Ja., 4.el propio término, de caber ·nna gas, o se~ u.na hectarea... veInticinco: delpre'iente. con expresión de que nO.
fanega y ~is celemines, equivalentes áxe~ ! _veInticuatro centiáreas. se .admitirán .posturas que no cubran'
a noventa y seis áreas y sesenta y 1res VJgeSClOno-.ena. ' Otra basa en la las dos terceras parle del precio- quE!
centiáreas. Vega del Pino, en ¿ mismo 1érm~O'! p.ara tOnlar ,parte en :la sUbasta debe-,

Déeimotercera. Otra tierra al mis- de una fanega, o sean :s~nta y -«los rfm)as licitadal'.e5 consignar previa~
mo sitio y término.. de tra fanegas de áreas y sesenta y dos eentiL<.ea&. mente d 1"0 por 100, por lo menos. d~
tierra calma• .equivalen1es a una bec- Para CUyo ~mat~. que tendrá lugar - dicho ~i~.. sin ClI}'o r.eqni;>ito no se..
»rea. ochenta ,. siete áreas y ochenta ~ la Sala audienCIa -de -este ~o.. rán aWnillc1os; que si se hicieran do;
7, seis celltiareas. SIto en la calle del GeDel"al ~os, 'PQSluras iguales se abrirá nuev.a 'líel"

Décimocuarta. Otra tierra al pro- ~ero 1, se .~. señalado el día 20 de lación e:atr.e 1o~ dos rematantes anté
pío sifio y ténnino, de tres fanegas de 1Djc~embre pnnwno. a.~ .oeee.~ su este .1.11%gado; que las cargas o gravá-o.
tierra eal:na, equivalente a una 'heetá- manana, bajO las condiciones~- mene.:; anteriores y preferentes, s.i.J~
i'ea, ocllenla y siete áreas y ochenta y tes:. .. _ ' h.ubier.e,.al Ct':éd.ito del actor continua'"
seis centiáreas. I !T.lD1era. Servlra?e tIllO ~a:ra es~ riuf stlbsiste¡¡t~eQ1e¡¡diéndoseque el

Décimoquinta. Otra tierra en las l prImera s~ d JIJado en laescn- rem3~nte }gs acepta Y qneda sul»:'ogai~
{>bezas de la Vega del Obispo.. del. tura de presta.~?, o sea el de 70;000 ~- do ~n1a responsabilidad. de lOs ;mifi
,ropio 1érmino,de dos fanegas y seis 1sela:s. no adID;1tiendose Jl()Stura iBfU'JOr: ~QS, sin destinar:se .a SI extinci4)ll el
Jdem.mes de tierra calma. o sea una' a -diebo precIO. .. . proeclQ del re.:;l~.Y,que lqs titulos ha.lÍ .
'~.' cuareuta áreas y ochlmia y Segunda.'Los, licitadores deberán 1, sido suplidos }l0%'..eerilli..eación del Re-i
&ele .centiáreas. . . consignar previamenteeo la mesa del·.~ .qu.ese haYacl de mani&sto coa

Décinlosexta. Otra tierra en el sitio Juzgado o en la·Caja gCBer.H de 1)q)6- '1" }gg:aalos -en Secretaria., para SH~X~
de la Vega del.o.bispo. 'del p.rovio. tér-¡ sitos, .para. tomar partoe en.... t.a ;$8&'.ltS.ta, .me.!1 .J)Of'...ellicitaoor!lEl.e ..1eiD.tCft:Sf'.•
JDino~ de $eis fan~ equivalentes a ellO por 1.00 deja expresadaoeaa.tidad. '. 1l.adrid, 14: de oNal,'ienmre il-e lQ39.-I!".
:tres hectá~eas, setenta 'Y cinco áreas y sin cuyo requiRto 110.serán acbrIiIi4os.· El Seerctar~o. Juan Le.ón.-Eikez: di
'f2 centiáreas. . . T-ereera. Los:.:wlos. e..."'O.la~~. ,primeu.i~ ~tle!Tlf..~s. '

Décimoséptima. Otra tie~a en el 1ción del Re~isd"9 de la Prolrle.!laª,-.§e...._--. ~. 124'
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mate; que los titulos de propiedad, su
p1i4ios por certificaciim u1' Registro,
estarán de maDiBesto en' la Secretaria
del: que refrenda y deberás eanfor
mars~n:OD eDos y DO~D dendIo
a exigir niDganos oíros; qqe las ear
gas o gndmeues anreriores y las pre
feremes, si .las hubie~ al erédüo <lid
actor eGotiauarán' subsistentes y sin
callCelar. entead..iéndose que el rema
taDte las acepta 'J QUeda sabn:tgado en
las responsabilidades de las .mis~
sin ..destinarse a su extínciÓll el precio
del remate.

Xadrid,19 de Noviembre de 1938
El Seerdario,por D. Pedro Alvaru
CastelbDes., .N 1: e o 1á s Cortes.-Visto
bueno, el Juez de primera iBstancia,
Th:lefomo Bellón. X....,...4258

JUZGADO DE PR.IMERA INS'!:ANClA.
.DEL DISTIUT'O DE CHAMBERI. DE

MADRID
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\
reazo Parreño. Joaquín So1.ma y Ju~
~ Tipo de subasta pata ~\
JJaca: .1200 pesetas. ~

El remate tendrá h1gar doble y S-'
multáDeamente en las saw-audi.l:[3',~
• los Juzgados de primera insta .
del distr.i:D de Olamberi" de esta c;l

~ sito en la caBe del Geuet'll C~·..
iios,. AÚmel"o 1~ y del de La fJ,.)¡b C.!.J...
:hacete).. el dita 26 de Dici~'llbre PNX!i''.
mo, a las doce de su mañlila; pre
Diéndose a los licitadore:lo: que C':1di
maa de las fincas sale a subasta S~~
ra<lameDte y poi" los res~e-:.Liv::>s tipo[l'
expresados, CGDvenidos al eredo en .
escritura de ])r~o base de los aD
tos; qlIe no se admitirán po::i1lU':l..i qnj
no cilbran las dos tercer.a.s p;.orte....
.wcbos tipOS, ~ para tomar parle en
.re.w.e habrán de consigu;¡: pn."'· t
mente ellO por 100 del tip~ d~ SH~.
de la finca que de.seen licó!"; Q!le~

autos y !o~ Ul111os, suplidos por ce~..'.
ficación del Regístro~ es&.á'l d~ IÍ1~nl ..
1leao en la Secretaria del que ret:r.ri ~
da..debiéDdose conformar C'J'l dlas ,

En 'Virtud d~ pro'fideneia dictada licitadores y sin teDe1' de:-ecb? a·':
con~f~ P?I' ~ J1l%g:!do de pri- gir niBguaos otros.; que Las ca.r~s .
tanela del d~-nIto ~ Clramberl, ~ gravámeaes anteriores, y los,:prder=~
esta. Corte, Seeretana de D..Antottff.l_ :_1es~ si kls hubiere. al crHitv del Ban
Aguilar. en . los aut~s promo.Vl~os por (» Hipotecario de~conti'nu:~lJC

_el Ban,Co BIpoteeano: de Espana. con- subsistentes, entmd.iéndos~ que 4'1 re .

1

-1r:a. l).Ang~l, 0J:t~g:a. y- ~lero, sobre. matante los acepta y ql.leda SUJ.. ¡g3d
secuestro, ~O'SeSlon mteT'IDa y .~a. en la respmsahiUdad de I<JS mismos .
de fincas hIpotecadas, se a~t~la por sU¡ destinarse a su extindún ~l preclO '

!
el presente la ....enia en p.nblIca su- . del remate. . t

JUZGADO DE PRIMER.A. lNSTA"~et.-\ basta, de nuevo, y ~r prImera vez, Dade en Madrid a 14 de No\"ie:ubr~

D
EL DISTRITO DELCONG"RESO.... DE y.separlMlameD~e.cada un:l;'de}as aJu- de 1930.-El Juez. (ilegilile)_E1 SE.,S.

: 'dnlas fiBeas,,: SItas ea- el ter181110 lIUl- creb:.io"WegilÑe)_ f,
MADRID í llicipal dCc"'{illarroWedo (Alb3cde). X-42:'.¡ Í'

Por el presente, ~ se E:%pide ettro- , qu.;! son:
plieudolo dispuesto por el Juzgado de! l." Una suerte de tieITa cebadal,
.primera insta.Dcia del distritG delCoB· l.' en el p:uaje entre el Roble::to. Y. la .JUZGADO DE PRmE.RA INSTA~.;".
gresu, de esta Corte, ell losantos.. F~ t Nzva, e1t la vereda de ~Clemalte. . .
movidos por el Proeur3'do[' D. Hilarlo 1 de 19 a!mndes, dos~ 7 dos DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, .
~ago. en n~mbre del Banco H!poteea- ~<trnnoS, o ~B dos. hecbll:~,16 I )Lo\DRID ~
no de ~pana,contra Do.~~-m3 euer.\ areas,86 centiáre3S. LiItda: ~.. . Don Adolfo· Ortiz-<::asai!l ~ Or('.íó4
vo Badigales, sobre .efeetivldadd.e un 001l ~ Tereda de ~ Antóll; ~o- Juez de primera instancia del disi!'it~
préstamo~~ee.ano, S~ anum;ta la I dia, t~erra. de Mwtin Ort~1 Pu~- del Hospital, de esta ca.pihl. :
'9.enta en,p.ubiy=a subasta (jQr .pnmera l' ~ ·.otra de ~re~eros de Ger-.ll"do So- .Por el lll'cscnle hago ..atle~: QUi' ei

.1IS. de la slgluen~~: ~ . ' !Mm, .'Y' Norte, nCITa de J~n M:uurel dicho Ju~gudo de mi CM:! >. '7 por J :
·:Casade tres P.ISOS. !I1ta en ~s:a Coc- . Gon!akZ'.~ ~a~DOm~ .. TIPO de m- Secrebrfa del que refrenda, se ~r<lmi ."

.le,; con faehada a la callepa..-tic~:..de ¡ ~ta j):lr:'lt"Sta ·lrní.'"3,.l.~ ]~~ . tan au:1o:$ eo. ~...ióD a las uy1as ck¡.
Nicolás Godoy, por la que esta seBli- 1" 2.a Otrll; a mallO"J%qmerdadeJ ca- lutimIo 131 de la ley Hi:u1eca;oi:i: "
lada con lGS número~ 6 :" 8, que linda: i mi lID 'Viejo li~, Saa <?Cm1!:nte. ·le S5 r insttlncia del Procur:adoI' D. Hihl.~i "

·per'la derecha, en línea de nu«e me- t alnnrdes· y ·un .eek:.mn,. o Se3-U tres ¡ Dugo Cuchillero, en rcprcs~taci(r.l d ..
tros36cen.tímetros, y par el fOlldo.. en ! heet.ireas, ~ áTcas, 2.'l centiá~s. La 1 D. JulioF~ y Criad'), mayor d ;

'linea d.e·J2 metros.20CeBti.metr."~.con !" d.ivide, de po.. n.ie'nre a.: S.aHéJrte.,.'b .ca.-l- edad. softero;,.. • Médico y .le esa ".~"::in''''resta de lafblea .de que se segregó el l' rr..'lera' de San CIe.."Beate; en dos tro- ~ colltrn D. Vídor González .
.solar propio ·de D. Ma:rcelo Usen... '!l 1 zos~ dejando un~' 3. la dtreeb.-. de 21 . 'Y D. AgasUn MaciA Y Simóa, T'.Jll!..~rt
parla izquierJa, en.linea de. Gcho me- I 3lml1dfes y·.1iQS ~dcmirres. que 'Sot.'t dos 1de edad. casados, iomaleMS y de 1 .

'.tros·51 ~eIItim~ro~ con casa de do.o ¡. ~eel.ñl"'eas;36'á~ Y 7~ ce1rti~reas~ lDisma veeim!w~ sOO!,e recI;'l_m3ciíl"l ~'7'.
Ce!ecioBio Muñiz.. Trene una superficie ¡.lindante:- por SalltUfe. U'Olrra de ~-ttn ~rédItc hIPOt<eeano de 3.'1..000 ~.r.
iota! de'W1 metros 22 decimeb:os Cb.a- : dro .Ló.pez. 'IiO~{l.·e Jilan Fe!H:ú\.dez; las de PñncipaI..lXlás- 2.800. p~'BltlS in:$

·dradcs, de,.losque ~ estlnedifi.c2dos . Me:.tiodia, :eStmno de San (Jermmte~ porte ~ los mterer.>e5 ~eni:l1as, Jos qu~
yel resto destinado a ja['din y patio, -1 Ponienb~;'I!erederos de, Enrique Arce, Ien Jo sucesivo Veilzan y rosta';;~

· en d. gne eriste tulpoUJ. Cuya tlnea' y Nortc~·. car~ete1?; y el olr9 1.t$W. p~...-dalté de l:J. escritura eJe I !le J;¡t
foé tasada en SO'..tOO pesetas. l' situado a la!Zql1l'~rda de la e:uT<:tt;- mo lk 1~. otorgada ame d Not~

y Se advierte a los licibldores que ¡ ra, tiene 13 alrnudes y .-:uatr.o, eekml· D. Dima:,; Adi..'1i!Z y Horcajuelo; ~~
parasn ;emute, que tendrá lugar en I nes, o sean una hectárea, 'M'mas y CU)'oo atttos, en los que se ban .cumpli~
dicho ltt2g2'd~ sito en la caL~·delGe- I seis eeriilirw; H:J.da: n Sslientf', ~ do las reg-las procederms a la ~. sel-r.
nernl Castaños. número t, se ha señ-a- I rra de b~ed~.."s de Bartolonté Pena; ii:aJa ~e momento procenl, Iv. 3":'M'~.
lado e! día 13 deDo¡cíe.m!"e próximo, fMeürodiá': h. enrrelen; p.onkmk:. n-:- tbdo la venta en ~üea~~ lMI~
a hts once bonls; que el tipo d~ subas- rederos de Endqne Arce, ".! Nom. Jos segunc!a. vez, térnnno de VCl::¡~e días~
fa sera el ~ ~ún; que no se ad- de Antonio Ort!z; CilyuS (.05 f.roros ~r el tipo del. 75 por 100 del 9'1e .• .
mitirán p()stuns que no cni>r.ln las constituyen una sola fiHea. Tipo de S(l- 'rió para la p~e~a, la Jm:a hIpo t
dos terceras partes de dich~ tipOjque basta para estafinclt, 3.200 p~.. da, que es la sJ.g1lIente: • 'r,;

· para fomarparte en la satnsla deiJe- 3! Y otra formada por ag'b~:n .Una casa en COnstrtlCC16n en csla a~
· rán COll'Signar previamente es la mesa ·de las dos trozos de t..'erraal siti-J Ca- . pita!, en el pasaje de MoIl1~~

del Juzgado o ·en el Establecimiento mino- de los Arboles, .de S;2. almw.l~ y ro; 3,. manzana 3?7 del Ens'luche, diE·f·
destinado al ef~o tina ~;~tidad igual. mi <:eIemin. o sean tres beo'.;t.írea:;. h9 trito.de Buen3VlsJ:a~ qne ~«~"
'!JOr lo menos, al 10 por 100· efectivo áreas y 38 centiáreas. Línda: i":Of':C, ~~ cum:ro PlSOS y S;tico, COD ~.~
de referMo tipo; 'ql!e la eoitSignación tierra de Francisco Camacho-;Es!~. v~; de ellas, 1~ menores de :i
del preciG se ve;-ifieari· a ros ocho días "otra de Miguel Camacl1o; ~"\ {:a,'Dmo. .co p~ y 10 inlenores de etL1tro pi.. ~
sisuient~s al Ae'l~ :sDrQbaci&!l del re- deJos ~o\r@le~ v Oeste,. P"''']";:;';> ~.u... ~S. El -lAr af~~ta la foI'JJUa.da.. ....'. _. -:,. " .. - .

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
DEL DlSTRrro DEL CENTRe) DE

JllADRID .

En virturl de J)lGvidencia dictada en
el día de hoy pOi" el .señor Juez de
primera inStancia del distrito del Cen
lrot de esta Corte, Se6-elaria del que
refrenda, .se signen auW.s 'Ordinarios
en juicio declarativo de mayor cuantia
-a iDStancia de los a.lliacó:as y herelÍe
ros. de D. José Pasma!, $,¡¡lorres con-
~tra el Consejo de Adlillnis1ración. -de
la Sociedad Jo¡acio.nal de AbollOS; S. A.,
.sobre r~mación de calltidad. indem
nización de perjuici&s'y otros extre
mos. en cuyo procí:d:iroiento se ha
acordado admitir a lJ'ám.ite dicha de
manda, mandando emplazar a la en
tidad demanda<hl para que en término
de nueve días compare%ca en los an
tos· peisonandose en forma, a cnyu fin
se les entregará en su caso las copias
simples de la demanda y documentos
presentados, .ohran~" en ,poder del
secretario que refrend.d..
, y siendo descor.Ocido el aett1aldo
micilio y paradero del Consejo de Ad
ministración de ilicha Sociedad Na

,cioDa! de Abonos, S. A.. se itl emplaza
.pormedio del presente, que firmo en
Madrid a 19 de Noviembre de J93o.

·El secretario. Ricardo: Gómez.-Visto
-bueno. el Jnez de pi"'ÍCJe.t;3 iD51ancia,
Rodrigo. . X-423'&
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JUZGADO DE PRJ!ftERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SAN PABLO,DE

ZARAGOZA

~ Don Sabino Bea' Castillo, Juez lllU
. nicipal del distrito de San Pablo, de
esta capital, en funciones de nrí:H'::-3
instancia. . .. ,

Hago saber: Que en el.jllicb segui
do en este Ju'Zgado por el procedimien
to sumario del articulo 131 de h iey
Hipotecaria, a instancia de doña Jt'l:~

ba Eseberri y Liria, contra D. BonHa
cioMiguel Pérez y su mujer doiia M~lT
garita Sin Sübaté. se saca ·a la Y~llfa
en pública subasta la finca ..;41~lh:nte.
propiedad de éstos: . ,

Una casa sita en Zara¡:.loza. número
96 de la calle· de Pignatelli, tle cualr()
pisos y el firme, con patio da IUI:~s•
por el Que tiene entrada una C'olSí1a
anexa, de una extensión supcrfichl de
350 metros y 56 decÍlne'tros. Linda:
por la derecha, con casa de D. Jorge
Zamora; por la izquierda,"con otra de
D. Panlaleón Camaroo, y por la 'cs;ml
da, con la antigua salitrería. hoy Par
que de Artilleria. Valorada, de c.)mí.n
acuerdo entre las partes, para los efec
tos de subasta, en cien mil pesetas
(100.000).

Para el acto del remate se ha s~üa

lado el día 20 de Diciembre pI'ó.Ki~o.
a las once, en la Sala-audiencia de es
te Juzgado; pre,·iniéndose a los lici
tadores que para' sedo deber~n con·
signar previamente en la me:sa del ,juz
gado una cantidad igual al 10 por l(m
de la Í3.sación de la finca y presenlar
la cédula personal, sin cuyos rcqaisi
tos no serial admitidos; que no po1rá
hacerse postura que no cubra el pre
cio de la finca antes citado, y que los
autos y la certificación del Regis:ro.
a que se refiere la regla cual"Í3. liel ar
ticulo 131 de la ley Hipotc:c.lri:l. es\a.
rán de manifiestoco la Secretari:l dn
rante las horas de audiencia de los
días hábiles; entendiéndose que tód.
licHador aeephl como bastante la tibl
lación ). que la!> cargas o gravát:lcGes
anteriores y los preferentes, "i Io~ hu
biere, al cr-édito del ac:l:or. oontinuaráll
subsistentes, .aceptándolos el :-e..-Iutat:te
y quedando subrogado en 'a resj)Oil_'H
bilidad de los mismos. sin destinarse
a Sll extinción el ,precio del r~~.

Dado en Zaragoza a.'19 je Na.,.,••
bre de 1930.-El Juez, Sabino,Bea Car
tiHo.-El S~crNario, Manu~l. Paloma-

l <rel Registro a que se refiere la regla
cuarta ,del articulo 131' de laYigente
ley Hipotecaria estará"n de manifiesto
en la Secretaría, donde podrim Ser
examinados por los que deseen inte
resarse en la licibición, entendiéndose
que todo· licit.'ldor acepta como bas
tante laWulación y .que las cargas o
gi"avámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad' de lOS" mismos, sin
destinarse a su extinción 'el precio del
remate.

Dado en Madrid a 15 de Noviembre
de 1930.-EI SecretClrio, P.' S., Arturo
Roldán.-Visto bueno, el Juez de pri
mera instancia, José González Llana•.

X-<l24\),

X--425t

JUZGADO DE PRIMER..\. INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PA.LACIO, DE

MADRID

multáneo en cslt: Juzgado, sito en la
calle del General Cast..'1ños, número 1,
y en el de igual clase de Eclla, se ha
señalado el dia 18 de Diciembre pro
xim,), a las once"'de !a mañana, hacién
dose constar que no se' admitirá pos
hIrj, alguna que no cubra las dos ter
ceras partes del precio en que la ,finca
sale a subasta; que para tomar partc '
en el r.emate debemn consrsnar los ti

.cibidores previamente el 10 por 100
"de la cantidad en que sale a subasta
la finca; que si se hicieran dos postu
ras· iguales se abrirá. nue\-a licitacióli
entre los dos postores; que la consig
nación del precio se l'erificará 'a los
ocho· días al de la aprobación del re
mate; que los titulosdepropiedad, su
plidos por certificación del Registro,
están de manifiesto en Secretaría, con
los que deberán conformarse, y que
las cárgas o gravámenes anteriores y I

'las preferentes, si las ,hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidád de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precie del
remate.

Madrid, 18 de Noviembre de 1930.
El Secretario, .José Maria de Antonio.
Visto bueno, el Juez ~ Olrimera íus
~ncla, Abarrátegui..

X-i2:>5

En ~irtud de lo acordado en pro,·j·
dencia -dictada en el día de hoy por el
Sr. D. José GODzález Uana y Fagoaga,
Juez de primera instancia del distrito
de Palacio, de esta Corte, en los autos
seguidos por el procedimiento especial
sumario de la ley Hipotecaria, a ins
tancia de D. Domingo Oliván Lacasa.
representado por el Procurador señor
Zorrilla, contra doña Matilde Bonet

JUZGADO DE PRIMERA lNSTA.~ClA Taboada, sobre pago de 40.000 pesetas
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE de prindpal, intereses y costas, se sa

can a la venta por tercera vez y sin
. 1'tIADRID sujeción a· tipo las GOS fl,ucas hipoteca-

En :virtud -de provi(lencia dictada das en la escritura origen de dichos'Ir el señor Juez: de primera instan~ autos, consistentes en .
a del distrito del HOS¡licio. de es.ta Nna casa·hotel en el término muni-
rte, en los autos que sigue el Banco cipal de Canillas, construido dentro del

ipotecario .de E:;paña, representado solar señalado en d plano general de
,or el Procurallor D. Hilado Dago, la· Ciudad Lineal con el mimo 15, letra
:tODtra D. Juan ~íanuel Gallardo y Lo- F Y parte de lD. e de la manzana 93.
I'a sobre secuestro y posesión interina Y otra casa-hotel en el mismo término

· tic una finca para garantir un présta- .. municipal. construida dentro del solar
:mo de 2.000 pesetas, se saca por pri- o parcela de terreno situada en la

-JIlera. vez a la venta en pública subas- manzana 93 de la letra G, números 14
· la,' por el precio de 4..000 pesetas., la S 15, letra 1I, ~úmero 15, de la Ciudad
siguiente: ' LineaL

Cna casa situada en la c..a.ilc del ~lar-l Cu:ro remate de1>crá tener lu..l?;ar en
qués del Nervión, de la ...·illa ·de Fuen- la Sala audiencia de este JU2gado, sito
tes de Andalucía, que 3n tes· se llamó . en la caUe del General Castaños, nú

,"Mayor. marcada .con el númer.o 91, mo- I mero 1, el día 20 de Dicieinbre PAÚ-
derDO de gobierno, sin otroantir,'llo, I xiri\o, a las diez y media de su maña
con n~l. superficie de 352 ..ar3s y, me- l na, preYiniéndose que para tomar par
dia.cuad.adas, equivalentes a 246¡ne~ ; le en la suba5ta· deberán consignar
Uos s.iete )' medio decímetrús cuuóra- I previBmente los licita.rlores que 10 in
.ilos, lindante: por la derech:vde su I tenten. en la me~ del Juzg~do o en
~ntrnda. con la nÚInero93. de .;fosé i el Estabbeimiento destinado al ~fecto,
Beltrán Carmonil;· por la izquierda; tilla .calltidQd jgua!. por lo menos, nI
con !:a;número 89, de Juan Muñoz, y 10 por· 100 de la SU!Il3 de 45.000 pese
por la, espalda.eon ~orral de ü'fciro~ us,·tipo de 13, primeN de dich.as fia
da <:asa del Beltrán y huerta .de los c-as en la. segunda subasta. )' de la.nOn
~e!'e~~ de José'Ma:riaF:Scaler:lS Pe~ ~esetas. tiro rl~ la5.e~~~~?e_~~;..has1
·jiaranda. lineas Cilla se,,;un..J 11. "ail..::-.,a '-"',.......- t

Paia CUyO acto.. aup. "'...... d>ilile y si- da: aue 1m: :>I,to~ v 1.. ....dificad..n

~1igono irregular de seis lados. q~lc·
~omprende una superficie de 23; IB~-

· Jros y 95 dechnetros cuadr'9.d.'ls,. c::qUl
~alentes a a.064 pies ). 79 ~entesunas'

l:uadrados, de los cuales ocupa io edi
ficado 202 metros y26 decim~trós cua
:dradoll, y el resto destin:ldo .a patic.s.
.'Es en el Registro de la PrOPled'9.::i del
Noi1e, de esta capital, la finca nmm
1"0 6.426.

Para el acto del remate, 'IUe tendrá
lugar en la Sala-audiencia Je este Juz
gado, calle del General Casiaños. "]u
mero 1, principal, se ha señalado el
día 29 de Diciembre· próximo, a las
once ~orns, y se llevará· 2. <:;ÍcctJ baio

. las condiciones siguientes:
Primera. Que el tipo je venta en

esta 5eb'Unda .subasta es la canlid~jdc
45.000 pesetas. que es el 75 1)or 100

.del tipo de la primera, y no <;,e admiti
.. ripostura ~guna que scainfcrior a

aquella cantülad. " .
segunda. Que para tomar parle en

el remate deberán ·consignar J}Nvia
mente los licitadores el· 10 por 103

''efectivo dél e.">presado tipo, sin cuyo·
- requisito no serán admitidos.
.: Tere"'..ra. Que los autos y la cerHfi
't3.ción del Registro. a,qne se refl~re la

,~ae~3 cuarta. del articulo 131 :le la ley
~';'ilipolecária, ~tarán de manifiesto én
.qa: Secretariá del refrendanle.
"/ 'Cuarta. Qúeseentendera que todo
(: licitador acepta como bastante la titu
<: lac~ón.

Quinta. Y que las cargas o gravá
menes' anteriores, y los prefel"ent~s, si
los hubiere. al erMito del actor. con~

· tinuarán subsistentes, entendienduse
,que el rematante los acepta y queda

-5Obrogado en la responsabilidad d~ los
. nñsmos,. sin destinarse asu extinción
'el preció del' remate.

Dado en Madrid a 21 de ~oviembre
de 1930.--'-:El·Juez, Adolfo Ortiz-C':lsa~
do. - El Secretario judicial, ante mi,
Joa.quÍ71 Argotc.
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6.850

6.851

12172

(CQntiniur en '10. página 502.)

tl'ito del Congreso, de esta Corte y Se
cretaria de D. Pedro Alvarez Ca<;tella
nos, en causa número 629 de 1930, por,
estafa;; comparecerá dentro del térmi.,
n4;) ,de f;lIeZ días ante dicho Juzgado,
al objeto 'de serIe notificado el :lUtO de
procesamiento y recibirle indügatoriaí
bajo apercibimiento de s('r dcdaradil
rebelde.

12380

PEREZ LUCAS', Ri-cardo; natural 1
vecino de Cieza" (Murcia), de estad(
soltero. de profesión chofer. de veinf
tidnco años de edad, hijo de Domingt
y de Sacramento, domiciliado Últimd.,.
mente en la calle de Hoyos. número '!f
procesado en cauSa número 139 de
1930, por el delito de lesiones, segui.
da en el Juz~ado de instrucción del
distrito de la Catedral de Murcia, como
comprendido en el número primero:
del articulo 835 de la ley de Enjui.
ciamiento criminal; comparecerá, en
término de diez días. ante el expresada
Juzgado, para constituirse en pris'ión:
en la Cárcel del partido. y responder:
de los cargos que le resulten, Qajo apero'
cibimiento de ser declarado rebelde l'
pararle el perjuicio a que haya lugar;

12383

6.848

OUBE~ CASTRO, .Jesús ~Iaría; nam·.
,. nI de Landeiros, soltero, labrarlor, de
veinticuatro años de edad. hijo d~
José y de :'oraría. ; procesado en su.;
mario número 1 de 1930, sobre burto~

comparecerá, ante· el Juzgado de ins
trucción de Arzúa, dentro del plazd
de diez días, al objeto de constituirse;
en prisión, bajo apercihimiento de sel;

declarado rebelde.

,
PEREZ SA.."'lCHEZ, Jesús; de diez S

ocho" años, natural de Saus'elle, d"
partido -de Vitigndino. hijo de Aut&..
nio e Isabel, jornalero, como -compren:'
dido en el nlimero primero del articula
835 de la :ley de Enjuiciamiento er}o.
mina}, domiciliado últimamente eiJ
Montejo;. pro~sado por robo -en sU~
mario ·nÚMero 30 de esfe afio; -coJÍl;

.parecer, en ténnino de diez dias. ante
,.eJ Juzgado _de instrucción de Alba de
Torm-es, para constituirse en priSión'
y ser notificado.del auto.en que así se
acordó 1)91" la S;uperioridad. bajo apero
cibimiento de ser declarado rebetd.
l>i no"lo ..-erillca.

12228

12276

6.847

····>··-.;.843

:M.O~'rORO GALDOS, Ramón; natu
ra~ de Los Valles (Valencia). de estndo
casado, profesión' industrial, ,ce trein
ta y dos años. hijo de Ralllún y de
Fr.:mcisca. domiciliado últimamente en
Bar-celona. calle de Pasina,·mimero 5;
proceslldo por hurto; en causa =":lmero
864 de 1930;. comparecerá en término
de diez días ante~l Juzgado de instr!l
ciún del distrito' del Centro, de esta·
Corte, Secrewia de D. Ricardo Góme:;.,;
García, para ser reducido a prisión de
crctaq.a en dicha causa, como p.-eso

·comunicado, bajo apercibimieBtQ de
ser declarado rebf'lde y de lr.Harle los
perjuicio~ a q~e haya lug-~F-en uere
cho,

PALO:\L\RES GARCIA. Angel; d~
,clntisiete afios de edud, hijo de Vi..
cente. y de Juana,. de estado soltero, de
profesión jornalero, natural de CúUar;
de·Baza; comparecerá, ante el Juzg:tdQ'
de instrucción de Linares, en el tér·
mino de diez días, con el fin de cons

· :\fGRALES FEDRA, Josc;:hijo de S:1l- ,tituirse en prisión decretada por la
'vador y Antoni~. dcveintltrés ;odos, Superioridad en la causa número 83
soltero. jornale~o, natural. y vecino de de 1930, seguida ~n dicho Juzgado. por
Granada, con domicHio"Últimamente hurto. apercibiéndole que de no ...eri~
en la calle de Zafra~ número 12; pro- ficarlo será declarado rebelde y le pa;
cesauo en causa .1Úmero 83 de 1929, rani el perjuicio a que h:l3"a lugar.
sobre lesiones; comparecerá antel:l. 12376
Sección segunda de la Audiencia de
Granada, a fin de notificarle el auto
de suspensión de condena que se le
impuso en dicha causa; previniéndole
que de no comparecer le parará el per~
juicio a que hubiere lugar en derecho.

12369

Enjuicimiento criminal; comparecerá
en término de diez días ante el expre
sado Juzg?do. para constituirse en pri-

· SiÓl1 en ~ 1:LPrisión Qlular'..de dicha.
ciu'dad y i-.esporider~.de los Cargos: que',
le resulten, bajo apercibimiento de ser
declarado reb"eHley pararle el pef'jut
cio a .que ba~·a ~ugo:r.

6.846

OCHERA GIRBES. Fernando; hijo
de Alvaro- y de Josefa; natura! de Vi
llarreal. de estado casado. (te profesión
clumlfeur. de 23 años .de edad, domi
cil.i1\do últim.aJDente ~ Algemesi; pro
cesaa<> por hurto en la Causa numel'O

.57 de 1929, para que comparezca en
el término de diesdias ante el Juzgado
de Alberiqtte. bajo apercibi.nHento de
ser declarado rebelde.. ,

122&8

Ú;{'¡ " t,ELLARUIS. Cado;.~ 'hi;o, doe
Augusto y de Em.mY. de veInte \iños
de edad. áalma! de Frankfnrt "(Alema

:nía),. soltero. cd.meréiantet domiciliá'do
provisialmente en Madria, en el Hotel
Viriafol sito en la avenida de Eduardo
Dato.. ~úmero 8,eBtresuelo; procesado
Dor. ef :In.liado de iaslrucción del dJ.s...... .... -' .. .

6.845

~lOTOS M:OLL."".~. Manuel: natural
de l\fadrid, soltero, de veintiocho años.
sin domicilio conocido; procesado por
hurto de caballerías; comparecerá. en
término de diez días~ ante el Juzgado
.de Plasencia, para ingresar en la Cár
.cel, por haberse decretado su prisión,
apercibido de que si no lo hace será

" declarado rebelde.

12,379
6.&41

Boja apercibimielitQ -de su ac.clarados
rebtldu U de incurrir en las demcú
respo(l$cbilidades legales. de no pre·
sentarse los procesa:los que a cena·

.nuación se expre.an, en el plazo que
se lu fija. a contar desde el dio. dI:
la publicación del anuncio en este
periódico oficial ii ante el Juez o
Tribunal ~e se señala. ~e l~ cifa.
llama 11 empllUQ. ,ncargándoSf: a
todas las Autoridadu 11 Agentes de
la Polleta judicirrl procedan a lo
bu.ca. captura 11 conducción de
aquéllos. poniindole$ a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre-

. tilo a los articulos 512 1/ 838 de la ley
. de Enjuiciamiento criminal. 664 de
, la ley dt Enjuiciamiento militar de
lIarina.

MENESES HIDALGO, Angel; de
veinticinco años de edad, ca.sado~na
!ural de Madrid, hijo de Primitivo y
de Rosa, de profesión albañil. cuyo úl
timo domicilio consta en la Calle del
Amparo, número 31, pr~ncipal;compa·
recen dentro del término de diez lías
ante el Juzgado de instrucciún del
distrito del Congreso. de esta Corte y
Secretaria de D. Pedro Alvarez Caste
llanos, a fin de que cumpla la pena
que le ha sido impuesta en el sumario
que conh;acl mismo se instruye, por
resistencia, con el número 632 de
1928.

ADIllUSTR1GION DE JUSTICIA

MIGUEL, de unos cuarenta años,
que viste blusa color ceniza. gorra
negra y pantalón de pana, las demás
circunstancias y paradero se ~oran;

procesado por el delito de robo, causa
nÚMero 82 de. 1930. como compren
dido en el número 1.0 del artículo 835
de la ley de Enjuieiamiento criminal;
comparecerá o será presentado ante el
Jnzgado de instrucción de Castellón de
la Plana, o conducido a 12.5 circele.s de
~cha ciudad. como preso provisional
mente. dentro del imprórTogable tér
mino de diez dias, al objeto de serIe
IlOti1lcado el auto de procesamiento y
ser reducido a prisión. en la e%J)re
sadacausa que se le. sigue; ;:;ou la pre
vención de que. si no comparece, ni
es presentado o habido, serlt declarado
rebelde y le parará el pe;rjuioio a que
hubiere lugarean arreglo a la ley.

. 12179

6.842

. MOYNS URB~O, Francisco.; de
profeSIón; comerCIO, de cuarenta y un
años de 'eda~ domieiliado últimamen
te en Lérida; procesado en C«US~ nú
mero 430,de 1930, por e1 lIclito de es
tata"se.gaida en el"~do de "ínstrue
ci;óJ¡.: del distritcdeI Hospital,. de Bar
celona. como compren dido en el il{l
~e!'~ !.o rle! art!~t1lo 835_ de l;:: le~ de
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DlRECCION GENERAL DE SANIDAD

mO'l"ECTO de Clasificaci6n de las plazas de Médicos TIbdares-Inspectores Munk:ipaJes de Sanidad, correspondiente
.; a la provincia. de Navarra;~ lo pceceptuado en la Real orden de este Ministerio, níim. (.337, de fE"'Cha 5 de

· Diciembre de 1928., .
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PAflTIDO .lUDIet"'t.

Mi!r\ICIPlOS QUE INTEGRAN EL PARTIDO

,
'GaT3.;rOa, Abaurrea Alta. Ahal1rrea BaJa y. V'illanueva de
.' _-\.ezcoa p ·_ iII .,. ••.••

·Aili::a' Y L~acbe;...............••..••.•.••......••••••.•••••.••~.••••._.
'ZelHl:J:. Ar.mguren, Góngora. Dundain. Labiano, Laqnidaln.
· .Mutlh'a _\lta, MutilTa Baja, TajOll1lf 'Y diseminados .
:AlJ'lZ - - .
JJri:t~ Arce, Arrieta. Asooz. Espoz. Gnrpegui. Imizcoz, La·

cabe; Lusarreta, MUlúain, Nagoré, Osa, Saragiieta, Ur
. "dil"07. Usoz•. ViilaDaeva,.Zandneta. y diseminados.....•

:A!"i~e, Aria, Garralda.· Orban y Orbaieeta .
Urro~ (villa}. Janariz, 'Lérnu, Lahoa. Lizoain. Mendióroz.
• RediJ:;. Yelz. Beortegui, Arcbna., Beroiz.. IranO%., Tarri
:' 11.~. Idoate. LWirraga, Iriso•.Reta. Mendinueta. Urbi-
"···:C2W y zaazu,..~ ~ _ _ ..- -

UrrÓ'Z c-(T'iUa). ZaIba.; Hoz,. Zunzarren. Urricel~ Galduro.
Biorreta. Aguinaga. Zaldáiz, Leyún (agregado); Oscá-
riz. (agI"~$a~o).r.Artáiz (agregado) ...•..•":~' _...•••......: :

'lif?UI y "lda.ngoz ~ ..
·~zcaroz, Jaurncta y Oronz .
.~~ Es~a~La, Sartié;s. Ibilcie-ta.·· Igal; Ripalda. G.allues•.

'. Izal, ·lCIZ·Y USC3~.- _•••_••••.. __ •._ ~••••••._.
EPs, :Arda.u.az, M:j)a,.. EcluUaz. Egulbati, . Elcano, Ella,Et:asan. E.staeión .deE~ lhirleu. Ságasela. Ustárroz,

RaQos:ain, Alzu:¡:s.Sarriguren y MendillorI .
H:t:a.rte, ()l:.u;(agregado) y Gorriliz (agregado) _ .
Cáse.tt.a _ .. ~ ~ .:-••••••_ .
Torres; E!0l"Z, ZUJ.ce1a,. Z:l.ba.1eguí. lmarcoain. Oriz,. Gueren-

diaia.. ~erull., O1aDo,. Yárn~ y diserriiuados .
'till-lain, Qlloq.W, .\riela. ZabaIdica, koz.Anchóriz. finen-
. dulain; Idoy. Sa.rasW~ .Al¡uérretá, Belzanegui.. Zulat~

::QÜ, Irr:'!JuliUIueb. IlUi"doZ, zay. lrUEI"e, Errea., S~in, .'
Esquir.j]-4Urdiiniz., IIárra'z, Osteriz y Larrasoañá .(sgte-

'. §arlo) ..•_~_ .. ~._ _.~ ...•.•..--_••••. ~ ;.~ .
·~n~ui,.Zulli¡-4 Ir~~rt2suri~ U:Seclñ, Agorreta, LérinO'Z,
-._.~Yl;~ ;:r ~.~ •. ;".._•.- •• ':'".":".~ .. ~.: .

·Qim~hetclu,;.,&zpa:rxeJI .(agregadó). GatralZ (agregado). Ar-
. tÍ)zquI'úi,gi-.egl!.do).,y' ~(~arlo) ; .

J\o.il,c.e3~~ :_~ ..~ ..~~.~~.:~ ~.~' .. , -••• ~-~.". ~ .. ; "." .•••..••••
B~k')' ESPinal (agregado): : .
yjs~~aITet, l\lezquiriz, Cilveti y Lizo:J.in.. ~:,;" ~ .
cr,o. Ainóoa, AilJ;ái.t, Espoz. Loizu, Urriá~ '1.arnBgoa'1

Olond¡"iz : ; _ ~ .•••••••~•• .;..;.:.....;....
L1:l,vl:l.. Lcrga Y; A,ye~\ (agre~do) -'.•.•_.__ .~

~c~r':'.:::~:::~:·::t ~::':::::: :~~~:.: :.:.:~:: ::::: :::.:-.:::::==
l~. Sa~¡Ms. Beeatrtt; ~nz;Cdíéie1a,.~fzeo,

~.: ~s:nt).'Z:l~ G~iil {8grePtiD)y v.,' h.
"'1MT3 {~~O') '.••••• : ~ _ _:.~._- -
&b~i:t.t .I?Blze .:•• , :.: '
..:~ j' Yes-a_•.• lII~ •••••••••••••_._.:••·"'"",••" ••••••~~iIII"•• + •••••• ;·

e··,,· :. ,.1-'" _ _ '_.' ~.

· , iierf.'P" ~ ~ .;'*, :.. ••~ _ I".-.:•••••••••• ".

". . .AlzMriz,~. Naiunieta, Uncltl; Zabalce·
!';jo!>'''tIr y..,.-.zor.~ ••••• ~ ..... ~:.•__.... __••~_.~-:_~•• _ ••_ ...... _•.. _.'"
~.Aos,. Artajo, A)'fIIU, EcQ',Brdonlo.. Ezcu. Gorrm,

., ftoiz...' Jaberri. Len"f;f 1Ieoz..~.' Olaverri. MIl-
. ~ 0lrDáiz, ... ~ ViJlanueWo Záriquieta...
:.Znm.· 'ViIIabe!1l., UIi Alto(a~h Uloc::i ~gado).

Z.1Zpe (agregado) y Arizco'.nen ~jg,)••_.~.._. _
· ,.¡ :p"1W:tIIés. Uslés, Racas Alto. Racas Ba.i9 y Asptlrz.._•••_ ••
J(lIQI0&oo.: !dansa. ArbeDiés. Berroy:.. Bigiirqt" .lso. 1Imi-:
. ono. Bem>Y9. N:llpa:r; Orra()~e, Usun y.lfi:5~minltdos~;""J
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MUNICIPIOS QUE INTEGRAN El: PARTIDO

Roacal Y Urzaiuqui................•.•~._••...•••.•••••• _ .
~, Rocaforte Y diseminados: .Javier y Peña.•••••.••
Sada" Modones, Sabana. Goetadar. Gardabin.. Julio.. Art~

ta, Ezprogui, Loya y 1Jsumbe&:_ .
lrurozqui, Adoain, Aizcurgui~ Arielz. Arangozqui. Ariztu•

. Axtanga,. Ayechu, Cerréncanl>,. Elcoa, Eparoz" Ez.eániz,.
6nin~, ~miTizaldu. Lareqni. Ongoz, Ozcoidi."Zabal-

L~i:i;.~r:~::,osÁrti;·~··G~~:·~rd~¡;AiIi';jj;:te;·N~;:·
cmés-Andurra, Ripodas. Sansoam, San Vicente. Tabar,
diseminados e Indurain (agregado) .

Uztá.rroz- _ .." , .. + _ •• '11 & ..

l\"aIca.rlos " t +11I ..

Lepria, Abaigar, Murieta. Ancin, Mendilibarri, Oca, Eta-
. ;)"'0, 1Jea:n:a y Olejna......•.... to .

l\hárzúza, Ibirieu, Iruñela.. Bram, Mnru, Murugarren. Za-
bal y Arizala .

:Arizaleta, Azcona, Lezaun.,. Hiezu. ::Villanueva y Ugar••......
LVillatuerta, Murillo, LO'l'ca,. Lácar, Anoz, Zurucaain,. Gro

ciD.. Arandigoyen, Legardeta y Noveleta (agregado) •••.•
M~ Aherin. Arinzano. Echávarri.. Morentin '!l disemi-

·-'D.S.díts _ _ ~:

:ADo *.~ IIr ••••• t ~ ltt.+.t t .

~dosilla ".~ - .: .
J,;arrión. Amillano, Echevarren. Artavia, Galdeano, Mune-

la, Axamendia y Eulz _ .
zurra, Arbeiza (agregado), Mataunte, - Ollogoren, Ollova-
¡ rren. Ganuza y Arteaga .
Cabredo, Marañón, Genevilla y Aguilar de COdés .
Zudaire; Abinzano, Baquedano. Gollano, Urra, Sa.n Martín.

y Artaza ..:_•.•..••••..•..•••.•.•••....•••
Eula.te. Ecala (agregado), Aranarache y. Larra;na .
JJ~ y Armaiianzas.•..~ .
~DlZ _ _ ~_ .
'ATt:I%'U, Guirguilfáno, Echarren, Soracoiz. OreIIdahin, Za--

baIza, Orriza y diseminados. ESteUa, Ayegui, Irache y

~~~ :~~~~:..~~~~~~..:. ~~~~~.~~.~~.~~~~~~::::::::::::::::::::
~~in. ~arbarlri }gúzquiza, Labeaga. Azqueta, L""rbioIs. y
- disenunados;:V illamayor•.•.••••.••••.•••.•••••.•.•...•..•.•....•.

'1.rci1r.............................•.......•.···:················· .. ············.1
~~ y, \.rellano '..-:" _ + 't

3Uqul. 1II······························..·········· · ·., .. ·t 1
'. pún, Gali, Azanza, Munárriz y Urdánoz. ..•. ,..._ .

· lilinas de Oro, Argumariz (agregado), Guembe, Arguiñ:t. j
· -no, lzu.rzu~ Muniaín, Vidaurre e Irujo._ .
&ténoz, Maez, Viguria. Iturgoyen, Arzoz, Garisoaiu, lm-

rre.._Lerate Yo Muzqui.~ _ ~ -.
)t:end'avta 1 .. '" lo" 'lo .. " ,.. lo t ..

I
~ia _.•.. _ ..•....••.••...

: ,rfn ,_.....•.•••.•••••••"••••••".•.••:.~.. !f.' ~ * •• __••••••.0.;_ ~.
1, dosa " _._ +_ _ .
! ~ós, .Ai:'CQ,s. "••••••••••••"••••~ " ~~ ~ .
[~ ,,. ;.._- .
J~lZa...•• : '111 "' _ •••• '••• " •••••~ •• "'.' ..

an AdI"lá.n.. _ .
~ ._ _ ~ ~.._ - ~ - ~ .
e • IDa' ' 1 ,•••••••••••••••••••••

... " . y Aras _.-..•.... _ _ .••.•.•••••.••
~dazá~ Acedo. Asarla, Piedramillera y liazar..": .
Mués, Sorlada. Mirafuente, U b 3lg o (agregado) y Otilñano

t~~~gkga:·G;ii;i;;:~N~~~;~ii:·Vñi~i~··Y·di:
I ienrlnad.s ~_ .•...•__ ~.~__ _ ,~.:. '
~ Az!:!elo y E~rolilCeda.~.u,_.~..:.~ _ .

del Río, Sanso!, El. Busto y:. DesOJOA _ •••.•••~••••••
'l"__ . Leprda,;.'l!"terga 'Y Muru~ ;, •••• !:'!'~_ •••••••••••
:CI'"J.lIí" UCSl" y .Ad.i.Ós;.••••_4 ~.;__ _ •..•_~~ .•.•~ .
orbe, Tirapu y OIcoz.•.•...•.•.•.• : .. : _•... : ; ·
asna _ _•. + ~ ••••• t.

nzoain, Ansoain, .Artica. Berriozar. Berrioplano, 8errio-
~.;BaUariain, Elcarle, Oteiza. Aiíezear, Larragueta.
Lo:¡a ~ diserniD.adas ~__ ,_ .

~A~i~a~;;¡~·~~:·&a¡~:·Bhii~in; I.:~~ii~:
'¡ ._ y liisemhladot>;, Lanz y Oliti:l. _~ h •• __ ..

~ AtaDo. Azcárate, ~inza). Iua: U:degui· r disemi-

~
,.,.... .. •••••__. t1 : _••; ••_ _ ;

• o •• ,-' . .•.. '.

· .- -···E·~h~;··ikq;·z~;;~i:~~·si;g,ir-~ii~r~
· : ;: Al~. M;:rg".ri!14ü~ta._AI~iM'o T San6aozo lrihasoeni.
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I
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1.032 8
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'3.400 .':!12Ü.. -- "1"

4.·'

4.'"

4.-

4.a

3.a
S.·
3."
3."
4.a

1

1

1-

1 8.a

1 ,.S
Z 3.·

1

I

. 3.-
1 4.a
1 4.-
2' 3.-
2. ',3.-.,

1

1 3.· 1.31~

1 4.a l.(l¡m.

1 1::, 2.009
C: 15.000
J j". 2'.055
l' 4:- 1.!OO
1 4.· 1.174-• 3'· 2.000'.,
I 8.- • 2".728

l'
l'
1
2
1

1

~aca' ..
f.1ilárr:lga, Torrano y Unanua ..
~ste¡,,'Ci, Gascu3, Anocibar, Ciáurriz, GueIbenzu. Latasa,

ltipa.y diseminados; Aróstegui, Beunza-Larrea. Cigan·
. da. Eguaras, Eguillor, Erice, Irberri y diseminados.....

0010, Senosiaín. Arteta, UlZurrun, Saldise, Egnillor. Bea·
~soaín. Anoz, Dzarbe y diseminados .

tkorbia,- A~uri,'Artazcoz, Asiain, Ibero. lzene. Iza, Li·
. 1_'lSoain, 01 z a, Orcoycn, Orob~ diseminados e Iza

'. (agregado) ; ..
'PIIblplona ••, _ ~ illtI _ , .

FRente la ReIna 'jO S:lrria ..
SMtlbiDa - "~ , - '.'lo ,,, ~ •• " ••,),'-.f.,.
U~ax :,- Zugarramurdi : : ; .
V!1lava. Burlada (agregado) y Ventas (agregado) .
Vsa d~Bidasoa; zaIain y AIcayagá. .
Meoz, .~~rá.u. lJ::aizoz,Cenoz, Elso, Urrlzola. Guerendiain,

Galain•. y Urrizola. AúZa, IDaregni, EIzaburu. Juarbe,
LfllT:'1~nZtu·, LiznI'o, Gorronz, L o e en, diseminados y
Venta de Larraínzar : .

::~~n";" ::::::::::::':::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
~a.sQaill. G:lrinoain,: Sansomain (agregado) y Lepuzain

. (ngregado) __.; ~ .
~~·c ., ~ t~,••••• _ _~ ••,•• ' ~,. ~ ,,, •• ,, •••• ~••••••

~,.:;i.ll~'1.1::a "!••••• _ ~ t. _ .

Cilll,a~rl)sfi' jo Tl~~libtleri~" (:l~rcgado): _•. :.•: •.•.. :....••
i"'\~~~ -~".''':'';'.i "":,: .•.. ~: "l~••• ~ ••• : .. "';_ ;-..:_.- ~ :~~_ ~ n ..~)

...o\n'e;"o {iniCo.:=..P:hrlná492· ~ . 23'Noviéfubfu''1930'' "Gác~hrdc'iladri&': ~'Nlírri.:32f':, . "._ 0.... . _,. _ <0 •• _ •••.-', •• ,.. __ ._ •• ,... .,' '_."" -_ ""0 _ "' •

•

:U,L!!'IeIPIO.. SQUE L.~'TE9R.-\~',EL ".~.,:\R~~.. 0' : "','j. ~~Có~ "Cat~~"l'~~~' t ~:~~t I'Re~dci t.:p=~:, . ," que lb fi ncluí<1-'\$~· en ! _"_o
~._____ l': ~'-ll. ir 1 DQ~ t; D,.l·e 1 A L de Pl=-~ se le ~~. habitallt~;¡.~ .~! .r~

j í 1,.,::

n Jtibi%uy Lacunza : ; :...........•... : r ,1 ",:,3.& .'.,1.6QQ, I¡.,', '.. .1), ':--,,1." -7 ;,.17;00',.;>.. ~it: ".o\guinaga, (;u1jDa~ Cía,: Aizcorbe,: Urrizola, Izut- , 1
.~ diaga. E.ITOz,.,Echa\·crri y Agita~ ;.....•. ~............. 1" ;3.a 1.200 ¡" 12 'ji 26 2; oooi.:o

lff.-icc, S'urasnte, L3rumbe, Or-eyen. Sarasa. Ochovi, Atundo; . .' I .; . . ..,

~i~~':::~~.j~~~~~~:..~.~~~~~.i~~.~~~~~: ..~~~.~~.~~.:~.:~~~ 1 ~.~:é;:·'il':.:42~'~07· .'¡'l' ''',,~' " 25.~, 15 00000
flnart:::·Arnquil, l~,rru:\zu c. Irañéta "................ 1 ~, 44,:.:,' .' '.. '7~" ""¡.). .11" . ~.~,~oo·. '
AI:es.> y Gerriti (agregado) , : :: : : "" :1 .V'I "'-vvv,

.vltisrmcndi,,'Bacaicoa,Urdiain e,Itunnendi.. ~:...... 1 3. a 1.66S I 1} 12 .969Kl.OO
ÜUlsarás,. Arr-..lrás. BeTamendi, Bcrnete, EI"viti, Garzaroll, . l' ,'.'.

lchaso, Igo:l~ .Oroquietif~ Uda"e~ Yaben'y diseminados" 1 3 a 1 711 » I)} »
E~:l.ZU y' May~.~.~ .-: ~ 1 !:.:, .11:..~~ I .~80, 1 ,,,8400 3'1~-O'l·.OOOooo·,OOoo .--
llrJzc:un yiAzpilíc:ueta... ...•....• •.•......... 1 .. ~ _ v

~z:)ndo )' 'Elvetea _ ~....... 1 3." 2.'100 '1' 44' . 10 . 1132.000.00
i..~:lI·OZ y Garzain : :..........• ; ~............ l. 3.~ . l.~OO! 3S 40 2;}4.f)t'O.Q1) .
&:urita y Arrayoz•.•...~ ~.: ":"...........................1 3.a "1'.600 j' 45 4S . '>
Nniz,. Almándoz; B~rroeta. Ciga, Oronoz. Mugaire y. dise~ "

lnulados _.............................................................. 1 3.3 " 1.650 ' ' :l~"
,,-. ·Jte1elu, Errazquin (3gregado) ~r Lez:.leta (agregado)......... 1 "1.':' 897 l)

l\.!flnartc. Legas:l. Os~regui y diseminados ; :..... 1 4," I.0iS !J
campanas, Biurrun. Tiebas y ~Iuruarte de Reta ,(a",.-.regado). 1 3:" 1.032 8

~~~d,yO?al:~~~i~f~~:"'EÚ¿:"E~~;{ B-.;ia~ro~i;'¡:· .~i;fu~:· 1 ;3~" 1.89~,' *
rreta, An-aiza. Zabn!za 'Y UbanL: : : : 1 3.a 1. i85, »

.~raín. UJ?,rlbno, El, Portillo, Zariquiegui, Muru-Astrain.
y Gucndulain , :~ ; .- 1 4.a . 2.017.. 1., S

Cizur M::\yor, Larraya. Eriete, Paternain, Sagües, Gazolaz,. J
Cizllr ~Icnor, Echayocaiz, Barañain, Eulza y disemi-' ! .
nados '1 4.a 2.0ti

. ah3rri·Arall:u. Lizárragabengoa y diseminados.............. 1 3.a '1.1;49
Ssntestehan~ Donamaria, Gaztelú y diseminados; Oa ; '1 3.a 1.850
~ba)·cn. u'rroz(lugar) :f Saldías ; : ;.l 3.· 1.350 ..
Eiíhalar ,~""," _ _ ~ " 1 '3." 1.«4'
~ren. Zub~eta y Elgorri3ga ~ ~ .. ' 1 3 .. 1.400
~sun y Ezcurra..... :................................................. 1 4.& !l9;: ..
Of;ic¡ún, Arre, Sorauren. Azoz, Ezcaba. Garrués, Eusa, ,:Vla-

quirriaín. Orrio, Anoz,Náguiz y diseminados; Oláiz,
Ola,c, Endériz, Osacain, Zandio ;y diseminados.........

Esp:J!Za, ~ialar• .ylegui. ~quiroz,Barbatain.Cordovilla 'Y
dIsemInados .

J~.¡..iain,Subiza, Olaz, Salinas de Pamplona y No:.in (agre-
gado) .' ..

E8h,~lec~. Oscoz,)\lúz.quiz. Zarránz, Eraso, Lalasa. Urma,
Golduruz :lo' dlsemlnados ~ .

it1lrealain. Arístregui, Osinaga, Osácar. Nuin, Larniyoz.
,Marcalain, Garzariain. Ollacarizquet~ Unzu, N a v a z,
Belzulce, Beorburu. Usi, diseminados y Cildoz (agre-

. gado) ..
I~ecumben'i. Echarri. Aldaz y Arrulz, ¡\luguiro. AlU.- Astiz.. OdéJ.·iz y l\f:ldoz .
L.~umberri. Iribas. Baraibar, Albiasu. Azpiroz y Huici .
~ ...-.' ~ + ••• - - .
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55,010,00
36.:26~OO

100.000,00
79.700,00

J02662,oo
»
f)

sr..581.00
7QOOO,OO
50.000.00
47.430,00

1 ~1::164.~.OO
!

32
»
1)

1
2

$

2
4
2
••4
1}

•4,

3
t

•,
•s

1}

6
4
7
»

. 5
lj

10
)}

3
2
2

54

; l'eoet&s

---JI

1
1,50 57.242"OQ

, 7 85.000,00
)}

30

1)

no
1}

63
17

Ó
20

165
107
»
It

150
60
20
15
17
t>

•7$0

•59

1}

'25'
32
40

" 37
45
65
00
17
35
)~

70
13

:>iÚl!lcro

<le

halJtt;=tes

I ~umero
de familias

,~~=¡ municipal---

1.3i9

1.400
2.500

1.068
,~ 2.260

1.650
3.114
1.Ml
1.336
2.844
4.160
1.401
2.009
1.192
5.938
1.504

l. lO!
2.045
2.645

, 2.834
1.260

,. 1.272
2.224'
:(879
3.865
6.780
1.848
3.224
1.947
1.361
1.859
1.804,
2.145
1.475

11.784
2.228
:3,.'500

3.-

4.·
3 ....

4.a
3;
3.·
3~
2.·
4.·
3.a
3.&
3.·
4.&:
4.··
2.:10'
4. '

3. 30

3.·
,3. 30

4. a

4.·
4. 30

3,a
3.·
3.a

3.a

.4.·
-S ••
4. 30 ,
3.
4.
'.30•••4.,.
2.·
3.·
3. a

1

1
2

1
1
1
2
1
1
2
2
1
1
1
2
1,

I
1
2
2
1
1
1
2
2
2
1
2
1
1
1
1
1
1
3
2
2
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I s~e¡~•.l c",,:r.:>

I d~ pIB= '.1 llCl<"35i~I ;~.,!_-

Olite _ ~.::.~ ~ *lrt Ir 1111 111 ••

Peralta ' iI ••• IIt _ 4I • I .. ~ "111 ••••••••••1>.

Pitillas Y 'Murillo el Cueude oo .

Saa- ,Martín de Unx.•.. ~ .. ' oo .

Santacara ~ ..•.. ; ~ " -••••• ,. .
Tafalla' .~; ,; + ¡.~ , t ..

,triné' ~ .•.............."'..........•...........................•....•
Unzué, Oricin, Ech.agüe, Olorizo Solchaga, Beriain. Eris-

, tain, Mendivil y diseminados ;.•
Ablitas ~ ~ " + .

Argueda.s •.. ~ ~ * " ••••••••

~~~i~·::::::::~: :::::::::::::::::: :::::::::::::: ~::::: :'::::::::::::::::
C.adreila ~, ,.•_".•••••.• ,•••••" "•• ,••..•••
CaI,cas~illo ~ •••••_ ~ .
.~cante ~ ••.••: .
Cintl--aénigo, •••• * •••••• iII II ~ .

Corella' .....•..••...••..•_ 4I •••~ i11

Co-rtes ::~,. •••••••••••• ~ -=- : ..~ - ; .
Fite~,::! •• ~ " t , •••,••••••) ••.• , ~., ..

Fustlnaaa ,. •••••••• ~" ••••••,.• " 111 , ' •• * 11 iII,•••

Mélid!l..' ~~••"••••• ~ _ , "•••••
C3steJon 41 111 t~ 111 "" ••••••

Monteagudo. Tulebras y Barillas , ','"
Mnrchante ; , , .•.._ ..
Ribaforada •••••••••• " ~ t;. :~ ••• , .

~ud~Ia. Fontellas y. El BocaL .
\altIerra ; ; .
Nillafranca oo ,' !

L

Funcs .
Larra~ .••.... ,~ 11 ~~ ~ .,;:+,,. •• , , ,,~ ~ ! •• ~_.~ " •••••• "."

Pueyo., Sansoam.' Benégorri.1 aé_z(¡iliz, 'Máquirriain. Ama- ¡.
triain y Ollela••.. ;. - ' .

Arbifain. Odsoain, Amunarizqueta, Iracheta, Iribem,
Leoz 'Y, Uzquita ~ .

. MareilJ.a ":'.~' ~ .,.- ,;,: ~ -.. <lit p t , ,.,.,. "" 1''''' .: ..
M:endigorria y .l\-I~al de AndióD_ : .
Milagro ••;.. : ':....•.. : ::............••.•............••...•...••
liirand,a de Arga•••..,•.•..................•..•.............:..•.........
Murillo el F,ruto .

,;

':"
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•

":. ~ MINISTERIO DE INSTRUCCION,
-----....

','O,;

~ lista supletoria prG'fisional' de las Maestras. a quienes falt6la pwltBacl6A múlim,á; de ~s. pusfo& en dOs de kIe tres
el n6m.. 1..° de la Real orde!J de 5 deSeptierB&re ti511tO (Gs.CP:r'A del 7).T~do

» ,J
1

PUNTt1A.C1ONES PUNTUACIONES ..
·lflilMnl - --

E..'lEBCICIOS~
TO-~

JI:l'UCrero& ~... N'O:\ffiRES y APELUOOS

: lICIlIlIa - :I"rlZDeI' ~ -1 l'tfme,. 3egUnd~ '%i!I1a'
ej;ereldo ItlerelO'!'o P~Ct"f~~

L&IIona
e"jl!'rci eh!" e j"eorci'O'l n .ei'.eor el" f~- .-

m o.a Alicia: Vilas RodrÍo"Uez..•u.~......... 48,5 40 86 46.1i- jfIf 21 n 12m Maria del Pilar LIeó Agnmunt... 29 26 18 89 225- 3t . 10" U495 l'ilaría Rosa Serra Gaht. ..••••.••.••.. 35 :31 '15- 99·' 291 :J:1' H 13
ft6 AmaliB. Vaxquez Ramos. .............. 39 '37.5 80 90" fl/6-5- . 3: 6· JIm Carmen Raroírei Martine.z............. %5 33 8l 68- ~' » ~' 18- Josefa Sam:pol FIol..................... !3 33 i6 SS !M 1& 2&. ]j

;- Sara Fernámdez Alvarez:. .............. 33 29· 88- 89- .29& 3& 6\ 16seo Josefa' Malina G.' IguaL..........._.H 29 25 86, 6&' ... 3lt 5 195&1 Maria-Josefa De:!gado I..o!'enzo...... '37 30 OO, -, 16- , 203· .. ff 11" 3
502 Purificación Garcés PéreZ'............ 40 37 70 -. 68· - .» 2& Q5I'n Isabe'!. Marin Runán........~.;.......... ·26 30 100·· .. 6().. . !M- 3ft l:l 20
50l María- de los Artgeles Bmrola y ...... ..-;~ Begoña ..........:.......... ~· ..I~'!' •••••• f.,•••1 48 40 M· il Ml 2& }6 lO.• : María Snrl'tlca Vendrell.:.; ••••....•.. 32 31 fJ1 84-. !Me. S- 11 U:a ,

Aurorn SáJlcheZ Calm'~~""""_'H • ' 91,5 4!l 74- 20&-..5 3& IG' 15fi«T Amalia López Vicario...;~ •.. ~••.....•.. rr '26 M- 81 ~
" 3lJi n 15

503 Sara"~Ioreira ~larÍII.. ':" .............~... . '4'[ '35 99 .. 68- 219- 25 JI ' :a
509 Beatriz Sál1cheZ" Sáncibe'.f....~••• ~..•. '24 '25 100- 1* ~ ,. 2B llf It51& Esperanza 'l\lenmza BedJssa......... 37 27 SI 95· 246· S » .i1511 Rosario Ces;ezo Abad.............. ~.... 28 37 99· M- 25&- 2i .,
5D" JoseÍ3: Eusira Lorenzo............. :.... ' 31,5 28 83 89 2'2:1,5 2fj 20' 10513 Celestina Gutiérrez Fernández...... 50 30 8l'í 70 235 38 10 ... 1051'1"- ¡.

Marül fteme\t!os 'Martinez Vicente. '28 33" 66' 90' 2!7' ,- . ''3lF' -"'n I3'515 Trinidad Salinas Vizcainos.•...•.•.• 43 43 63 80 229 33 6 17516 Pilar B'adÍa Ibort............ :........... 36 30 '6'9 . '67 2rz-' 3% m 13M7 Antonia Adán Ramón.................. 30 28 90 75 223 28 lO 18
518 Mana Josefa Merayo Alvarez......... 00 45 48 SO 223 34 11 a519 Dolores Garcia Vicente................ Z1 28 80 90 225 25 10 22520 Marina Montúa Fortuny............... 43 50 81 25 199 41 14 18521 Cesárea Irigoyen OllacarizqUeta.... 33 45 70 65 213 29 II 20
522 Isabel Echauri Mendia................. 23 30 90 74 217 28 II 17523

I
Constanza Gómez Pinilla............•. 25 27.5 98 75 222,5 30 12 13

624- Magdalena Garau Arnós............... 39 50 72 55 216 40 '1 11f·25 I\1aría Josefa SáncMz Diaz.......... 28 30 83 78 219 30 15 8mi :.María Escl:witud Mariño Alguacil. t 61 94 95 250 "35 10 1!&27 Ma!"Ía de la Cruz López Mena...... 25 26 73 97 221 22 25 i-G28 Dolores de la Higuera Alonso...... 36 28 70 91 225 32 15 llJ5-99 Concepción Sarasola Garrido ........ 35 49 80 70 225 23 215 1$'530 Casilda Rodríguez Pascual........... 15 20 60 97,5 192,5 36 10 U531 Teresa l\i.RGdríguez RodríW1ez.... 37 36 60 86 219 26 7 19:;32 Consuelo Torrón Dumas.............. 26. 31 57 100 214 26 15 M533 Eusebia ~larlinez de Castro.......... 43 39 68 71 221 31 11
634 Amalia Campos Canoura............_ .. 71 86 60 217 26 U a535 ,

Tránsito Bejarano López............. 33 42 98 61 234 33 7
536 .l\faria PueyoFerrcr..................... 36 n 74 78 215 33 17 H537 D()lores Gómez Varela.................. 33 35 62 80 210 lO 10 -
538 Julia Guti¿rrez Arnajach.............. 39 40 7.2 85 236 25 11) :5:m Fr::l.l'tcisca Xamena Gili................ 37 35 69 '1'1 218 • 21 ,
510 ~i:l.ría 'Gracia Prados ·Plkez. ......... 32 30 77 86 ~ 36 .,

~.)41 ' Manuela Berdasco Colina...••••.••••• 23 40 10 9JS 228 !lS 18 1 1;
;';42 lbnueldGarCia Frias.................. 43 42.5 96 47.5 229 1:7 U
;;43 :\dehl Orlega?iIarlinez...............H 26 28 65 1~ 200 12 25,)44. ':-;ath-idad :)ll.r-<,..degui Martín.......... 39 45 74 . 2J! JI 10
~ LudaU3 \'ir.cón Dolado............... 39 Z1 8ó lJ8 Me ff ti ~

5-16 I . F!~!l:t Fernández Gómez...•.•.....••.• 47.S 42,5 67 sb m -..
·S4,7 ¡¡¡lb OreU:m:l.Toilds•....•.••.......... 41 30 93 JI 100 BJ~

;
¡

~i8 h~ Yiibllul!th. l\h~I·¡in(";¿................ 42 29 80 2M

i
,.

M9 i I~i·;~~l.li~:~Q!c:l}~e~nández....... 42 34

j
ss 60 21)-

~. i.$iO I
33 '7 ~ : • l~

1 •,a.'''', , .0· .¡¡ceno ~ 1 ~•••••••••••••••••••
1 :..-¡Jt¡~jtl:Hi l\bhilt) Si~ad.H~·t:..........~ 21¡
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PUBLICA y. BELLAS" ARTES
~ "... . '. "~

~-SECClONi2.~PROVISlONDE ESCUELAS
~

ejercicios calificad.)s por laa Comisiones Centrales y qué.a.probaron uno 'clc eHoe• .fctnDada de .~do CGIlIo pr~enidG ..
el orden de preft".rencias que ~tablece la convocatoria de 20 do Jullo de 1928-' I

.~;;~;-~ ., . {Coatiau.aci6a de la Guzora. aúni. :llli
;.,/

PROVJNCL\

EN' QDa ACTUARQH

FECHA

3 Noviembre 1105.._ _ LIlgO.
25 Octubre 1JQ7_ .... ._. VI3eu.cia.
24 Abri.l1t81•••••_••_._..._ 8al'ce1ona.
25 Noviembre .1900•.•••••••.;_ Ilibga.

6 Abril lJOL._•••• ._.. · AlID'el"Í:a.
5 Febrero. 1899.........1 ••__ Baleares.
1 Septiembre 19Oft••••_ PonteTedr3.
6 Sqttiembre. 1002.. _ _ Va.Ieacia.

26 Abr'll U83 4,._~ _ Ka.rcia..
2 Febrero 1909 _ Huesca•

23 Abril .1904:· ó •••..; •• ~~ ; Valellcia.

7 :Marzo' 1893 _ I:.a. J..gtma (Tened~
3 Junio 1908 _ Gerona.

13 Noviembre, 1903.._ ..- Sa1amans.
5 Enero 194)1••••••••.•••••_•._ Logroño.

19 Enero 1896•.•_ ~}._. POD.tevedrn,
29 Febrero 1908 ~••_. Madrid.
31 Julio 1907 _..... Madrid..
29 Septiembre 1904 _ Madrid.

6 Jlllio 1892 ~... Pontevedr:.
20 Julio 1398.....•. _ Ovieao.
26 Noviembre 1904.•••._ •.••_ Barcelona,

7 Febrero 1904 _ Sevilla.
6 OCtubre 1908 _ _. Huesea.

17 Enero 1900 :......... ValentiG'
27 JlIlio t906 ~~ _ León.'

3 Abril 1900 :.0........... Valenci::t.
23 Diciembre 1909 _. Bareelon"
31 OCtubre 1906 ~ .- Navarra..
19 Noviembre 1908 _ NavalTlL
12 Diciembre- 1895 ;.......... SoriA..
14 Octnbre 1905 ~; _ Barcelom.
27 En.ero 190L _. Madrid.
1 Febrero 1902 ;.·;~...... Santiago.

23 Septiembre 1905 ;:~;...... Ciudad K
15 Septiembre 1903........ ...... Zamora.

7 Diciembre 1903 _._ Navarra.
26 Julio 1909 .Burgos.. .. ;
21 Septiembre. 1909 _ ..... CIleDeL
13 Agosto 1909 _ ~..... LaConlii#
23 Abril 1901...... Cuenca..'
21 Febrero. 1906 ~._..... StuatIuo.
27 Mayo-1903 _ _.~ C6l"dOOa.
5 Mayo 1908•• ~ BareelGnla.
7 Septiembre 189~ _. Ma.drld.

26 Noviembre 190&......... MUrid.
2 Octubre 1983 Baleares..
2 Marzo '1896_ _._... Córdoba.

25 Abril 1907...................... Madrid.
16 Abril 1906 Soria.
14 Julio 1900..................... Ba.rcel0Da.

3 Diciembre 1905_.•_ BadajoZo
11 Noviembre 190L __ llbdrid.

.( Agost~ .1905..................... Lago.
28 Mayo 1907......... Almena.
19 Ener/) 1901....._............ Poo:levednt.
12 Septiembre 1392............. La LagUtl3 ~;. ,..~
22 Ahril 1906 y SeviUs.

! 12 Septiemhre 19!H
1
seYm~.

JI

SERVICIOS INTERINO~

-
r'

A.lIoI KeM DIAl

• • •• • •• • •7' • ,
1 • 11

, • • •• • " •• • •t • •• .- •t • •
• • •• • •• t •• • •1 8 1• • ·-:• , • •• • •3 U 17

1 8 14
1 ·.. S• I lO

• • •• · • •• .' • .'~ • • •• • ;. •• • t·• • •• • •• • •t n· 18
1 I 23

> • • t• ·::;
t

• · 10 26,.

• .. • • .'

• • t

• " ~ " ·.:' •• • •J. '1 28
1 lit f:

• t l' .• • •• • •• 5 16
• • .1

• ·'. ••, t u~ .,.
t · . • •• • •. '. t• ; t t
l' 1. 1

• • •• '," • •...
•". 4i~' t, I

• I •• a ...
i

~~WL~ÓQ

TOTAJa
~OTAJ.

preY{a.
Gl1'lli~1.4.

4et er:podleuto,.. -~

t .. 5'J ~. ~tI'JI:

~ 3Ci 53 333
~

G5 47 3:3

í
tS3 53 232.5
71 54.5 332.5

,1)4 44.5 3U.lS
52 41.5 332.5

.57 66 332
':65 M 332

63 54: 332
63 53 332

54: 37 332
50 61.3 331.15
68 54- 331.1 :
60 43.5 331.5
50 41 331..
54 48 331
66 . 35 331
50 31 331
55 48 330.15

,
f

58 37,5 330.5...
50.5 330.5. , . •i;,· 45.5 330.5

~ , ...; ..
~. ..:. 57.5 330.5

56 In.s 330.15
57 ; SO.5 330.5 ..

·61 48.5 330.5
73 58 330
60 57 330

.'.' 55 57 330
55 52 329.5 "
64 49.5 329.5

. 63 fl1 329
57 22 3t9
51 57 329

·';.62· 42 3!9
",61 ~: 42.G ~.5,.. trI 79

,
S=S05 .

',-.. 52 ,', 57.G 328.5 ..

~:: 68 .
56.4 .~ , 32805

~. 63 , 44.S " 328.5
..

~69 52 318
~: M '. 40 3!8
:.' 65 48 3!8 ...
~:; 68 60 328
'.' ti! 40 328

6IS 44.1 327.5
e liS 44.1 327.1

h:· t401 321.5
q 3t7

':51 51 3rT
+60 45 3!T
l" G2 ~ 26' m
~'8i ... 57.1 3!G.1; ,
~'80

,
70.3 _.lS .'.

{.

51 5111··... ' 3J6.6.:,,.
. ~o: 60 .."; ' .48.15 326 5'~~'
'~',~a >, 61 ',' 316' ...

~,,:.
6( ss

I
.3!6
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----1·---

'Gaceta aeMa"drid.-,Núm. 327
. -------¡-.....:.:;'~'.-'-~..~----:...~.....:.-_---. ,

\.

2."tNoviembre 1930

EJERCICIOS PROVINCIALES
de NOMBRES Y APELUDOS . - ,

«dell , ··:~~I~t~b~o ;~~2D J' ~b6fes
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,...., .....

.•. t'--_ .. -

1"

... -""P'" -...

2G
'l¡' .
12-· 1
15
17
14
10
14
ló
21
15 .
21
19

.]

12
14
12
10
17
10
16
22
17

'14
11
IlJ
17
1'7
13
10
:12
lti
10
10
19

4}
11
l3
]5
7

13
16
2tí
14
20
12
16
11
1J
15
1...

.34'
21
25
16
~

G
j

I

16
1I

-H
16
21

'" 12
11

«1
'H

20
6
5
6
3

11
15
25
n
17
15
25
11
16
Uí
17
12

20
6

16
12
II
11
15
10
15
12
16

'7
n
6

H
iO
~
l7
11
~

10
19
8

1'1
B
S

10
~

tG
Ir
25

~ !.

16
6

11
11
15

'1
10
16
11
6

1l
6

- 12

; ..

15 ..
SO .-
38
33
27
32
41
29
25-,
32
25
32
32

32
34
2S
30
26
31
29
29
41
36
35
20
35
32
29
26
20
2ú
37
26
22
35
~

30
25
33

2S
41
24
32
25
35
32
30
33
25
25
15
i6

i
I•le
'JfJ
10

216
. 210
~06

216
.212

2265
212'
217

.223 ,
196·
216
219
195
2QJ
217
153
202

· 226
215,5 .
233
222
225
234

·214
: 222.5

228
· 210

220
24Q•.5
222 .
223

· 202
202.5
198

· 207
216;

! 236
212
203
213

· 2Oi.
!19
!2S
19!
1.97

.' 228
·212

226
190

· 22'

213.5
215

·199
21'1

, 211
..~
· 204

213
220
2Ó4

..238-
. "255

205
220
200
219

·215
220

. ·225
236

"226
2 'O

'211.5

;
78
77
70
77
66
82
71

. 67.6.
73 ,

, 70
6li
63
87'
73
73
Si
75
88
65
35
75:·

100 .
88.
60
71

90 ..
····00·

65
65
80
'59
62
70
75 .
85
93
48
70,5

55
65
SO'
65
64:<
75
43
78
7L

.65
62
65
57
45
88
53
64:
88

'50
70

'65
100
81
78
77,5

66
70
89
65

100
'10
76

, 78
60 ..
80 .;
9!

.~;;_..

'-Di'" "
80
00
00
&5

.' 80
155
70
90
82

-'19'
70. ..... . . ~".

. 87
! 75"

-82
85
64
76

;84
60

, so
61
85~

';5
66 o'

90 ..
84,
4S
65
72
60
92
95
70

, 75,
so
16

Ció
58
73
82
42
78
61
72
66
90

100
9S
80
62
82
,¡.
87
11
'70
81
88•M
~
86

35 "
38
30
32
27
30
60 ..
50
40 .
30
2ó
41
34,

50
3!
42
31
45
75,S
48
42 ,
37'
30
34
49
3!
37
~.'

62
39
33
75,5
37
27
35
35
2S
36

I79.5

,ii
al
22
30a
42
20
41
2S
39

1)

SS
42
48
44 "
38
32.
35
40
46
-28

35 50
39 36
40 3i
42.5 39
38 36
32 41

• 70·29 34

• OO'22 21 -
33 18

• 7827 18:
31 37
29 29
39' S6~
2, 31
t... 64

36 32
2li 36
42 23
Z1 20
44 30'
~ 37
:n 30

33
32
SO
S3
33
$'.0 .
23
45

-46
31
f6
42
37

24,

36
32
35

. '39~'
l)

37
31
38

·40
as

:30 .
38
37
20
»
~.

33
1)

34,:

as
20
43
28
33

D.- Alejandra de Juan y S. Emeterio.
Aurora Carballeira Ramos .
Sebastiana Alcover CardenaL. ..
Encarnación Rodríguez Rodriguez.
Rosalina Millán Romanos .
Felipa GaicÍaGarCfa..... : ; : .
Manuela Romero Gutiérrez _
Aurelia .Fel'nández .Madín.ez .
Encarnaeión Núñez La!leano...•. .:•••
Maximina Blanco Tempiano .
llaiia Gurda Seuia .
Maria del Pilar Bazán Rodrigo .
Mercedes Romeio .\bella_ ... _.......•.
Maria del Carmen Arboleza Fer-

nández ~ .
Josefa Soler Armengol.. ..
Emilia· González Pérez .
Carmen Ausina Nalda ..
Maria Jesús V. Landázuri'Pinedo.
María del Carmen.Luengo del Arco.
Maria Magdalena Curria Hidalgo_;·
Librada Collazo .
Victoria ,Torres Le.al.._.• _ .
Julia Alfonso Serrano .
Felisa Fernandez. Gouzáléz ..
Amelia He1'nández.Montoro·: .

-lIal'ia Esperanza.. (i(¡dé.Bclcnguer ·
Fernanda Moro Gomález ;.: .
Cal'men Goicouria. González .
Marina 3Iosquera Rodriguez ..
Rosa Otero N'ayals ..
Josefina Yangüas Ca~o .
Enriqneta Sánchez Alonso.;_ .
María Ana de la Uora Salvarre)·.
Maria del Rosario Diego Diego...•.
Abdonina· Pérez A.r.ias .
Maria Purificación García Martinez.
lIaria Beriza Pellejero&. .
Emilia Blasco las·Heras '
Maria ~e~ Rosario bizarragaAr.

!llendarlz .
Cannen Monteio Paláu .
~[aría Gonzillez l\lolina : ..
Encarnación Pérez Marin .
M.aría Amparo Maciá Rodríguez...
Enriqueta Fernández. SOlis......... fi

Agustina' Muñoz González........•••••
Carmen Fajardo.Prieto .
María Luisa Lage Viziso..: .
Desampsi.idos Gillem Pérez .
RaIDOna 'Bolinches Aznar ~

Mhima de la Cruz González .
Agueda Viéduca Navarro .
llonserrat Ornar Gelpi.. .• ~ ~
Inés S.Antón BedaroB.a....•.•_ .
María del CarmEn Alegria Garrido.
Rosa PascuaIJun~ H

Matilde ,I-'errcl' ¡.'cr.iláwlcz. .
Marina Fajardo Ma1:tinez.•••••~ .
Sofía Cibrián Molinero .
Ana Peralta Gervilla .
TeresaSa'ncho Gombáu ·
Josefa &U2aS LeslóD .
Francisca de lá FJleDte .
Allgcles' Ramíre .
~I:t!-ia ;'.de los Dolores Mercaban

G:lraa H

Anlonia D1az do Rob!es y Regat •.
FranciSCA Jilan~ ,\Iemany ..
O¡'dlllfa Hcniúmle¡. .1l04riguez ..
MUI·tina Mi~l .V~zquez ; -
;fllrÍ;] RfJdrig!Ie'~Uuir-.- : .
Etl~eJJia Juarnjá. U~i·Jláudu .
J1.lji:lI.~a·, +.6pu (j.u·..;ja... ..
Wlnu ~·, tial'ridl'" .:\lar~ina :••••
J!,!i1:t,Sn~6 ,.fe¡.() ie¡::Q. .. A,,~¡¡-re;...
?:.;¡;-i ....-\¡m¡'C'!~<:i•.:,u Siü ¡::,,:eHa:'.H

....• -" ",f,

<>66
067
ó68
569
570
¡il
512

.573
574
5')5
576
ü77
;')78
úi9
aSO
ió8l
5SZ
;')83
584
ú$5
586
f>'S7
sss
SS!}
~!lO

591
ti~2

693
M·!
005
$1)

im7
698
599
600
601
60~

603
6M
6();')
606
1:107
60S
600
610
611
tH2
613
614
615 ".

. . '
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SER\'"ICIOS INTEBTh'"OS
. TOTAJo .. $ FECHA PROVINCIA

-
r, • ...-'

EN QtTE &CTUABOII

•••2
9

••t
•••8
••••t
•••8
6

••
•8
••••••••...

24 Agosto 1906................... SalamaDe.
3 Diciembre 1881 Ponleve&
6 Mar7:o 1008.. . .. . .• Baleares.
5 Septiembre 1905............. PonteveÓ":

30 Enero 1906... Valladolt'·
2 NOl'iembre 1899 ,•...••... Madrid.

15 Noviembre 19n5............. AJava.
12 l\1ayo 1966..................... Málaga.
30 Noviembre 1908............. V1zcaYf-
11 :Mayo 1902.. Oviede.:
2:) )farzo 1906....... Alav-á.

3 Octubre 190:l.................. ~radrid.
11 Septiembre 1896.. Madrid.
20 Enero 1899.................... Valencia.
19 Marzo 1902.................... Granada.
20 Diciembre 1901.............. Zaragoza.
19 Octubre 1905.................. Avila.
30 Diciembre 1903.. Jaén.
22 Marzo 1909 ;..... Oviedo.
25 Marzo 1899... Navarra.
13 Abril 1902 _.... Ponteveur .
3.Noviembre 1901............. Pontevedr;.

18 Octubre 1901.................. Barcelon~l.
27 Junio 1901..................... La Coruñ .

Oviedo.
Barcelona
Granada.
Valencia.
Alan.
SaIamanc .
Lérida.
Cáceres.
Cuenca.
Zaragoza.
Avila.
Granada.
Huesca.
Avila.
~a.
Santiago.
Tarragona.,
Madrid.
Salamaa.ea.
Santander.
Valencia.
Oviedo.
LogroñO.
Zaragoza.
Soria.

Navarra.
Tarrasona•
Granada.
~Iálaga.

AvUa.
Gerona.
Salamanca.
La Comña.
Santiago.
Valencia.
Valencia.
Salamanc!L
Almeria.
Barcelona.
Póntevedra.
Vizcaya.
Pontevedra.
Santiago.
VaIladoliJ.
Valladoli4..
Granad-.
ValenclL
Pontevect:..
Zamora.
Albacete.

28 Abril 1899 .
4 Noviembre 1908 .

19 Octubre 1907 .
7 Diciembre 1907....•.•.••..••

24 Diciembre 1908 .
»

18 Junio 1908 .
29 Agosto 1909 .
30 :Marzo 1899 ..
25 Junio 1902" .,. .
20 Febrero 1907 , ..
16 Enero 1905 .
18 ,Diciembre 1002 .
12 'Mayo 1968 .
23 .Agosto 1'899.. ; .
15 Marzo 1904 .

»
27 Agosto 1909.........••••••••••
17 Noviembre 1906 .
18 Octubre 1905 .
11 Diciembre 1963 .
2 Mayo 1897 .
2 Febrero 1904 .
1 Octubre 1905 .

27 Marzo 1909 .

7 Octubre 1906 .
D

8, Diciembre 1902 .
26 Abril 1901.. .
15 Marzo 1905 .
31 Agosto 1904......•••..••••.•••
16 Febrero 1896 .
17 Julio 1904.........••.••.••••••
8 Junio 1909 .

19 ~Iarzo 1907 .
])o

13' Abril 1896 .
12 Octubre' 1902 .
15 Julio 1906 .
10 Abril 1909 ..
18 Mayo 1908 .
7 Marzo 1906 ..

10 Julio 1895 .
27 Febrero 1907 .
29 Abril 1905 .
30 Julio 1907 .
11 Octubre 1900 .
2 Enero 1906 .

13 Octubre 1907 .
1 ~Iarzo 1909 .

••5.,
•••'.18
9

.22....

•10
&
t

•I
••••..

•8
••..
•&.,'

.' &

••••»
e
~••..
•f)
••22
3

16
•••28

11

•»
•t
&••
2

••••t
•••20

25
»
•

I

••II
10
(1)

•••8
t
8

••

·2

•8
'.••••••••••:.
••....
••••••10

..,7

••1
1

••••4
3

•••

•t
••2
••..
•t
t

•2
•••••••••1
••

•••••t
•t
••t
••••1· '••t
t

•..
1

•

•2
••••t

¡ I
I

325 .
324.5
324.5
324.5
324,5
324.5
324
324
324
323.5
323J)
3235
223'
32',J
323'
322.5
322.5
322.5
322.5
322.5
322.5
322
322
321.5
321.5

321.5
321.5
321.5 "
321.25
321
321
321
320.5
320
320
320
320
319.5
319.5
319.5
319.5
319.0
319.5
319
319
319
318.5
318
318
318

318
311,5
317 ..5
317:~
311,5
317,5
317
317
317
317
317

41.5
50.5
39.5
16
41
42
61
55
66
53
52
29
Si 5
58:5
56.5
53.5
42.5
38.5
62
56
44
53.5
41
73
41

39.5
47.5
~.~
41.;)
44.5
43.5
53
51
50
47
41

49
005
67:5
53.!j
48:5
45
57
50
32
5i.5
5$.5
545
70'
62
53
18.5
59.5
45.5
43
38,5
34,tí
43
34
49.5
42

32
21
.9.5
46,5 .,
66.S
53.5
49 {)
46:5
49
32
48
56
50••

52
61. '
62·
6ú
58
56
58
63
65
60
52
55
56
58
50
62
58
68
~

66
57
53
51
55
53

65
55
58
53
62
53
66
62
M
50
72

56
50
61
59
59
53
61
59
51
58
51
59
63

60
59
51
55
di
W
55
57
6.3
70
r;t
.50
58
52
53
;'1
51
51
64
51
66
54
[4
58
57

C'



- PUNTUACIONES PUNTUACIONES

ac

__o

...

..

15

10
10
19
II
:;0
20 ~
10 - ~
19
IS
14
18
13
14
13
8

16
16 •..
16

• 20
." 15 •

9
II
14
19 ".
12
15

4
20
15
20
12
9

15
19
16

'14
12
17
10
19
10
19
8

18
15
16
10
13 :.

10
28
15
1:->
14
19
15
1(;
10
15
9

15
14
12

11
16
J6
20
16
16
10
1l
15
2l
3')
10
11
11

11

23
15
15
21
12

6
10
6

25
11
25
le
II
16
29

15
15

'1
11
le
I

20
15
10
11
12

20
17
12
I2
20
13
10
8

20
15
6

10
6
II
35
. 5
16
5

.::n
6
m
1:

.,

:2
21
25
25
27
39
2:>
26
3l,
32
18
26

'2;5
26

- :

100
65
50
9a
38
48
SO
'~

66
65
80

S4
66
79
'S2
75
76
83
62
63
79
70
64
76.5
6!

100
60
80
60
41

'86
77
~

45,¿J ':
47
62: -,
50')
76
03
S:l
Si
85
53 f
$.5
83

l'. ~~.~l I
4i ,.

t

'10
70
'69
EO
63
48
75
25
95
75

;9Cí
;'75
'70
'95
(O

06
:S::;
'69
"86 .'

'79
94
86
85

, 75
"60
',72

9S
61

-63
, 9t)

68
': SI

5,
'¡:!

íO
'. 75

57
'c 50

7tJ
100

too

80
50
07
~5 ~

;, 90

'52
70
71
70 .'
65
69
75 ,

, d2
67 \
65

, 63 75
- 5S·

85
9i :

.: 74
'60

96

27 .,:; ~

'39
-t9
::-5
3"1
30

22
33
95
'175

"36'
40
25
40
35
25
26
6S 5
48'
27
68

41
30
30
64

"4.6
36
24

'43
25

; 37
.31

40
4.0

'69 5
'¡5'

'.' ~9
37

.25
'38
'S2
60
40

35
37
27

c:: .~:)

;3~
~6

3:!
27

" 4:)
~ 38

';G
t
:; .

~3
", 29
~ :n

2í
37
25
4S

'2:1

mmlCICIOS PBOVINGIALES_. ...._, ..' ~" .•.'."

.'~~ "-;;;,q.;.,?..;~;.;.~_c:_~_/_:O.lt...:..ta...;...bcns";''';''_I. .t-ej_:r_rl1lltt:Z;_el_e_lO-I-e_j~_e_rc_r~_I_+' ~I~ ;

•~.' '38':16 80 23Z~5 39 6 17
~ .'35 ó5 '15 205 28 10 15» ' 45 85 45 205 32 16 15

lo '51:'SO 81 215 Z1 15 11
,3645 40 64 1M 2li 20 18
.i8 3375 fíO 21I 30 1) n

• fO 5060 ff1 1'07.6 32 16 11
33 38'18 :n~-
46 36 <63 ~;~ 21' ~ ]~ ~

lOO 217 20
90 228 25
'71 225 25
75 232.5 25
'75 H9 13
G2 I!lB 25
60 202 36
90 195 39
f.O :ú:J 19
'80 17 27
75 218 24
"16 2l9.&· 30
ro 214 ~O

60 HIS 25
77 185 30

198 27
202 25
189 46
24.5- 28
2G'f'. 34:
2l9' 40
21$ 25
195' ::5
1~'f 40
20'7 30
21% 30

22.5 30
187 ' 25
2OG.5 26
20a :6
!2l 28
fQG 34
214,5 25
206· 33
198 25
~ 27
213 3;)
209 25
267,5 ii5
202- 26
2I6 20
m 1,') 3t
198'- 28
199' 30
191. 25
219' SO
221 27
::23 38

2U6
189;
199
193
2<r
100
2175
224'
21S
.~

y.Ji
204
:US
UJ.o

Cabal ••_;.~ _ ••._.. !5
Evarista sabs Herrer(}••....•••~_•..:..- ;l5
Esther Calvo Rodriguez ~.... ,,"
M. FeIIIlf:isca Martín Sánchez.••_.....' lo
JoaQ1JÜIlI: &a!:alá )Iol1á --- 4.5 '
Ana.1lD:zae1a Larraría.ga -.-.-..- ~ 48 t.

Oliva. ,lIIarttnez Rodrígoe:L_••,__~:, ,a !
Alfonsa :Blanco J1ménei.: ~_. 4.0'
COD~ Martín Iserte.. _ •••• ~... ::9'
María ~Jorge Cortázar.....•• .~ :ti ~

Cándida Pérez CarboneTI..__.... ,'. 22,
Caruxa Yos1e Sánchez.....•....;...•. - t ¡

Lu2di-vízta Teijón Laso n_.-:.....;. ~ !

EY3 JlIDqI1Iertl ~lásco.~ ,._...,••.. .:...~ Z6 ~
EuíelNa Ak:óIi' M.anzano.~..._.-••~ •
BeH~ de .~ 'Ord~n de los ;Re..

medios 3l ,
Antoma.lbscaxós Guillén:••_._;·_~ 22,' ,
Do-lores'Poirta Peralta.~·.~:~.~-._<>..- 40'. ¡
I&abel 'Romero OSende••• ~;......:•••;. .:
~ie\"d-Carlá Saneho..•••.••-~.··~.. " ...
CataüDa Dorla MaI:tin._4 ........: 41 :
Emitiz.'6aI:da ~iDeíto~~...H.--.-..... 16 ~
Jt)~.'(;r'lu~Os.•••• __••••__._ Z1 !
~Iate:zGarcia González __ 31
Sar.a!PeQreira úeibe :.:.,.._.....,... 065
Teza;a -..ro AreIlano ~••••_..••• ~ ,.29
Maria de les Dolores Vivarico Fer- .

llández ; : ~ ' '21
:!\fat1:s· cid Pilar Arbeloa ~......31·
Emitia ~n-án Gil _.: :· •
)Iari3. ddPiiar Rodríguez, DíolL.. 25, ¡
FrallCiséa,'~Pellicer' Garcla &~.;..~ .' 27 ¡

An"el:\:Y¡Qaller Vicente _..... '35
~!.~ Meco F;:áiz ':"._••~••-' 366;
ll~íCOasar~ú.sa.ílaté. _~..3ó-· .
Pi!ar.JleaéndeZ B.uada .-...... .33
}f~pollli1igU#.'~d~·~··l"f. ~. ·
Cecilia:.laíDe~ Lorbés... ..-......'~.,.- _" ~i ~

-h'..~ri I.ópez SaJitib.:Jíez - 34':
Elisa :BelcIiIa Vila -.'•."••, ".' 34 . ..:
Josefa:&mde, Váique:¡;·7· .. -:~ ~...:· ..• ~l ;
J3'JI!!Ü~:E:l2Íi1lo Padi1b. ~.-- ..• 24;:
.Emitia:Sk~e·tórdoha~ ~-•• ~.... 43.: i
E!eaa,ViBaIaana .Peco ~~.. 25-. 1 :

BtisM»Ptau Boron.aL: _.~•.- .~';
DclíIuz.)Iarlín..qn. : _··'c 3(},.!

'. C7......,.;DarrjQSe03.'?e•...• _"' ~· 32- - I
)ll!PlIIIlria' Urqniza Castmo ~· .39" :
loseb.EdIev~ria O:rurhiue,:-~.'!'""~· .Sa,:··
:\1zria '-4le-' los Dolores ,Casibe1la, ..,.;': i

StBItD.-:;~ .. ~•. : •• ~ ~•.. :.·,;;::..··u..; " 35' :¡
Joseta :r~s Lobera ......•; :: C: .
FaGSIiua Fer.náIlw O.ts...'""'~."'- .. 35
ConcepciónI1tforcno Oiavarria·...... 23" ~
Luisa_.V"teerite Lorenzo.- ..•.•."•••_... ,2& ,...
ASnneiúD')Ior-e~.Ba~; . .;. ..._ ••.,.....: 26 - ~

Maria· Tt'IlE'd;l Herrero Pér~....._.
Dólon:S' ,Gól'.lez BlaneQ.._~ •.•••__ ~... .39-

l.
' ~~.i:f~;-ar~~:_:.~~::::: -;f

Lucia :iloeJiklso :Morete.:.. .•~,f• ••••~ .... á _~s <

CarmeD.ama ,G3rcla•.. ~~~."."·<6:~~."-' .M ~
, Maria dd'Rcsario MniiGtGo~ :;.(J.

I Felida lIbtó L!l~:z-.·.... :..;; .... --;H:..:; ~
1 M:nia'tk los uUlores ,penan..."..I Barbarris ...•••..••~_...•••.... ~ ...... ,. 3G'

el... · NOMBBESY APELLIDOS

(26 D." PreseubeliJn López A1omG..._ _
627 Mariade'b Paz Poza MartiJL~ ..
6~8 Fe cid Czs;ti.:Do ArnáiZ.... ~ ..•;.__.-
629 Ser2ti:zJa;.Pa ·SOto.•••••.• .:.-_&•• ~ _
630 Amelia Ban'achina A.znar••~_ _
631 Amelia Pwra López. ... .:...__.~-••-
tl32 EncaJ:.naciiUaDiez Matos......._ ..._
633 Con.eepe:úJIJ Serrano Garcia••••••••.•
634 M. EIrira Bodriguez Guardi..... ·
6~5 Maria de·la Encarnación AbascaI

6:)1
65~

653
fi54
655
M6
S57
~58

!i59
¡OO
661

4\62
f163
.664
G65
668
667
668
~139
670
671
612
673
674
676
676
677
678
679
680
681
"82
()83

684:
6S6
Qi6
687
688
(.89
!mo
691
';92
t~S3

6~

695
(,~

891

- -~------------
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SER\'l:ClOS INTERINOS
,'!'O'IÁL

FECHA PROVINCU

TOTAL 'EN QUE ACTUAllQIl

,-

Málaga.
zamora.
Valladolid.
Santiago.'
Sevilla.
Valladolid;. .
Salamanca. '
CórdoBa..
•4Jicante.

21 Noviembre 1901.. ....•..•..•
18 Diciembre 1905.. .

1 Agosto 1907 .
14 Noviembre 19M .
25 Febrero '1908....••.••.••.•.•••
30 Mayo 1901 .
26 Febrero' 1009 ..

D

1 Febrero 1909 .

30 Abril 1901..................... Oviedo.
14 Octubre t907.•~............... Madrid.

8 Febrero 1~8 ¡Salamanca.
21 AbrU 1961 ·

l
salamanca.

1 Abril 1902 ' Alicante.
1 Septiembre 1909............. Guipúzcoa;
6 Octubre 19M Oviedo.

29 Abril 1~01.. ;.................. Cádiz.
, Valencia. '

1e Diciemñre 19&3... León~
13 Junio 19G2... Valencia.'
16 .Julio tan..................... Salamane.i.
14 MaYJ<) 1909....... León.

3 1Valencla.,
20 Y-3.I'ZO 19~~J. ~ Sal::tmanca.

6 Julio 1964 Zarngo;za.
16 Scptie.-nbre 1907............. Valencia.
24 NoviembreJ908 ~ .. Bareemna.
28 Junio 1~.......... Santiago.
26 Octubre .1899.................. Lérid.3..·. 1

6 Abril 1005....... ,............. La Laguna (Tenerltl1a¡
4 Junio 189'8..................... Pontevedra.
4 M~yc 1906.............. Almeria.

21 S~pt.iembre 190~ I Avila.. _.
20 NovIembre' t 90,,_ La COI"llIUl.
18 Octubre 1008................... Córdoba.

17~at"""'-o 196óK_.••••• lO '11 Lngo.
26 Marzo 1906_..... H.lesca.
27 Noviembre 1902.... .t.lmeria.
16 Marzo 1904 Valencia.
28 Abril 1995 La Coruña.
26 Ma)"O 1907.............. Baree.lona.
22 Julio lt05...................... SalaIIlJUlCa,

8 OctlIbre 19Oá........... ....... Pontevedr:t.
14 septiembre 1901.............. Granada.'
10 Agosto 1898_ ~ Huescá.
13 Dieiembre 1801 , Valladolid.
30 Marzo 19fJ3,..~..... Sevilla.
2G Julio 190'1 ; m Madrid.
25 septieJDbre 1i93...... U. Coruña.

24' AgOb-tO 1905 Vizcaya.
18 Febrero 1967.. zaragoza.
12 Agosto 1909................... Salamanca.
29 Enero 1903 _.............. Lugo. ."
28 Agosto 1001.. •••. •• Valencia.
23 Febrero 1905.. Barcelona.
27 Enero 190~L PonteYedr.!.
27 Febrel'O' ,1002 1Barcelona. '

. 'Il . Tarrago::aa.
1lJ l'foYiembrp. 1908 \ Santiago.
22 Jnnio 1997 Na\"9.1Ta.
15 Agosto 1~._................. Santander.
10, Agosto 1904 .La Contña.
11 Mayo 1002.... .•. La Cornña:
29 Septiembre 1399.............. ~~drid.

5 Abril 1900 Burgos.
27 Diciembre 1905............... Zarngoza.

6 ~fayo 1007.... Valencia.
24 Diciembre lS9~ _......... Avila.

7 Marzo 1899"..... Pontevedr.a.
31 Enero 19&7._.... Vjzcaya.
25 Octubre 1966 GnlpWcoa.

I 23 ,Abril 19Gñ ·•· •
1

Valencia.

••J.l..._.
•3'
"22
t
»

· ~.

l.:;
t
1)

I
1.-

Io.,
i

• ·1
»
&
&
t

•••23
t
.t.
i
,» ,..
••4-

4
24..

21

•a
•t
••••

t
t

.'·t

*•»
(;

)

•t
14

••)
•••••')
t
~

6

•••••••t
3

•t
t
&

•

4

••sr

•••••• 9
1

)

••

t·
t
$o

••
•••»

1

•
"•••• 3
10

6,

.'•••••• 5

•»
t

9

"•J
t

•••t
•»

J

•I
t.
i
t

1
1

•••

t
t

••••»
••

,2

••
~

t·

•••• ti

••t'
•

•••t..
•»
•
~

•,)
•t
•
t

•••t
•t..

t

•.' ;1

•
*•••••6
t

••
SI'.!)
314.3
314,5
314.5
314.5
3]4;',5
314
314
313,5
313,5
313.0

313.1
313
313
313
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'i53 Lucia Sastre Gum~z.,. .
'154 Maria Pía Vigo Galbán...••••••.••••••
755 Amparo Cabedo CCI1·era...••••••.••-
766 Raimunda Casaban Girón..•••••••••.
'157 Olvido Crespo 1I1edi1l3." -
'P.IS Margarita Navazo GarCÍa. .....••••••H

759 Maria Victoria López lriarte..•••....
760 Avelina Pesa Jiménez _
161 Rosario l\Iantolin Lleó........ .••••••H

'162 Petra Teiedot· Gilmartin..•.m ••••••~
';'03 .' Dolores Martin F!prido ..
764 , NuriaSerra Migue.l. ~~ ..
'165 .Juliana López Gonz:ilez••;...••.•••...
166 Ana l\laria Tomasa Gutiérrez Diaz.
76í María de las Mer~,desGimeno Lle·

<:ha ,. -
768 Filomena Feo Ancejo .
,. Maria orle los polores Martinl2- De- .

bou ••_ _ ~••••- 1 '3S

698 ID." María OssóMasip.......••••••••••••.••..
699 Beatriz .Martín Martín.......•.•_ •••-
100 Josefa Vuñuela BordaBo..•...••••.._.
';01 Encarnación Menor Poblador..•••.•.
"102 Juana Víllalta l\'lolíns : .....•...•.
703 carmen Laguna FlorCllza.......•.•••_.
'1W Amparo Gonzálcz GarCÍa.......••....
70S Juana SadGrnil Santnmaria .
';()6 Isabel Bernardo Al arcz; _.
707 Irene Pozo López _
708 Maria Aurora FernándeZ' Garcia .
709 María Rosell SE.'splugl1cs :..•
'110 Amparo Boliz Sancho ,
711 MaríaPreseilhición BenUoch Llac.'-t.
112 Maria de los Remedios Sevilla Mu-

lero ~.. 1

713 Sofía ,Cano CalTiedo..................•
714 Juana María Chacón Bohosprez.~..·
715 Merl'cdes Martín CarvajaL. .
'116 Maria del Carmen Dios V:ízquez .
117 Bienvenida Garcia Martínez.. : ..
'118 Inés Elena Mestre T~rrasa ' .....•..
719 Vieenta Calvo de Fuentes , .....
720 Maria de'los Dolores Plaza Vilcbes.
121 Eutimia García de la Fuente .
722 Carmen Sánehcz Sarto +.... .
723 Concepción Hcrmp;i~ León., .
724 Canncn Mestres Capdevila .
'f25 María Natividad Mendoia Chaudia.
726 "Isabel Navarro López.. : .
127 Dolores Gabreí-a Madrid .
728 Emilia Forcalcs Cerve1ló.. ~•••••••..-
'729 Elena Rubira Fariño...;;.....••••••• :.
'130 Antonia Torsella Pons...•..•.••••••••••
731 Socorro Marin Moreno ~ .
732 Luisa Gasea Ramonatcho M -

'i'33 Josefina Pardeiro González ..
1M Desamparados Nog\lera Cerdá.. 'OO'

736 Maria Emcrita Cudero Aguiar.__ .
736 Pilar ¿arate Lecea, , -- .
737 M.aría Cristina .'ur.o'so San José...•
838 Dolores Narlallo de la Fuente ..
739 Gaspara Nájera Garcia : ..
140 Rosario Martinez Alfaro ~•..•.•
'141 carmen Vmegas Braña .
142 Fernanda Castaño l\lestre..••• ~•••••.•
7~ A.urelia Ibáñez del Río ..
'144 Josefa Cu:~nca Uenlloch .
145 Teófila Villanueva Marcucllo.•..••_.
746 Josefa Gómez Serra .
'147 Maria Teresa Gimen.o Za¡}ata•.••.._
148 Maria de la Concepción Centeno

Fernández ..••. , _.
149 Julia Font Dc~do ·
7:;0 Aurelia Iglesias Prieto .
'151 Carmen Mata Rodríguez .
'152 Maria de las Mercedes MonLero Ro-
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SUCH. NAVARRO, A.sunción; natu1'31 12368
de Alicaate, ,-inda, de :¡.rQfesión sus 6.86i .
labores, de cincuenta y cinco a Chl-
cumta OS siete años ,de edad. hija de - VAllES S;\NCHEZ. Francisco, hijo
Miguel y de Dolores, domiciliada úl- de Francisco y de Rita, natur31 de Cár
timamente en Valencia. calle del Re.- tagena (Murcia), de estado ~do, de
pes~ letra N.; penada ell causa nti- profesióB jornalero, de veinticinco
mero 315 de 1926. por el delito de afios de edad, domiciliado últimaroen
cor:rupejó~ de mello~es, seguidia en el te en Bareelona, calle Barbará, 6.,. ter.

I Juzgado de instruccion dei distrito de~ I cero, primera; procesado e¡¡ causa 11Ú:
Mercado ~ de Yalencia~ comvareceTá, :PtErQ 169 de 1930, sobre tenencia ~

- . -- ?

1231.J

TOSc:A.~O GABCIA. Antonio, (a) "el
Pájaro" I hijo de Manuel y de Luisat
de veinticinco años, jornalero, soH&:
ro, natural y vecino de "Olivares, donde
resid1atiltimamente en calle de Las
Colonias; procesado en sumario POIl
hurto, número 411 de 1929; compare-

Icier, dentro del término de diez días.
ante eIJuzgado de instrucción del dh:~

trito de San Román, de. SEVilla, para
ser constituído en prisión. apercibldQ
que de no comparecer será declarada
rebelde.

en ténnino de diez dias, ante el ex
presado Juzgado. para -constituirse en
prisión en las cárceles de dicha ciudad
y a disposición de la Audiencia de la
misma, para que eumpla la pena de uu
año, ocho meses y yeintiún dias de
prisión a que ha sido condenada, y¡.
notiftcarre al propio tiempo el fallo· de
la sentencia.

"

1":97

12:lS9

1:2175

12196

6.864

6.866

6.863

TALAVERA ARIAS, :Máxirno; natu
ral de Medina del Campo, de estadCf
soltero, de profesión meci.nico. tIe'
veintitrés año sde edad, domiciliadO
últimamente en San Sebastiá.n; proce
sado por resistencia, número U de
1930; comparecerá, en término de días,
ante el Juzgado de insttllcción de di
cha capital, a fin de notificarle el auto
de prisi6n~

TORRES GABCIA, Francisca;hiia
de José Maria y de Narcisa, de' estad\) .
soltera, de profesión vendedora de
ropa, de veintisiete años; Cayetano Ba·
rrull Hernández, hijo de Ramón y de
Josefa. soltero. vendedor ambulante. de
veintiséis años, y Carmen Barrull I!er·
nández. hija de Ramón y de JosC:-'a,
vendedora de. ropa. d-e diez Y ocho
afios, gitanos domiciliados últimamen
te en Alicante; procesados por uso de
armas sin licencia•.sumario n1imeI'Q
154 de 1930; comparecerán. en t~rroi·

llQ de. diez dias ante el Juzgado de
iustrucéión del distrito del Norte. de
dicha ciuda~ con el fin· de constituirse
en prisión, ba~ aperc:ihimiento. si no:
lo verifican, de ser declarados rebel
des.

TRABANCO SUAREZ, .Bernan:lino¡
naturu y vecino de Gijón, de estaJcI
soltero, de profesión marinero, de!
....eintitrés años.. de edad, hijo de Angel
y de .Restitnta; procesado por el dclitll
de hurto; comparecer. en término de
diez días, ante el Juzgado de Oriente
de Gijón.. a fin de constituirse en pd.
sión. decretada por la- Audiencia pro
vincial de Oviedo.

12231

6,862

6.859

SELLES LLORCA, Marcos; naturn1
de ViUajoyosa, de estado viudo, de
profesión- lotero, -de treinta y cuatro·
años de edad, hijo de Bautista y de
Rosa,domieiliado últimamente en Va
lencia.. (Grao). calle del Comercio, pro
cesado en causa núméro 481 de 1930.

·por el delito de lesiones. seguida en el
Juz.:,«ado de instrueción del distrito del
Mar. de Valene.ía; como comprendido
en el articulo 835 de la ley de Enjui
damiento criminal; comparecerá en
términ(¡ de diez días ante el expresado
Juzgado para constituirse en prisión .
en las Cárceles de dicha ciudad y r~
ponder de los cargos que le resulten;'
bajo apercibimiento de ser declarado'
rebelde y pararle el perjuicio a que
ha)'a lugar. 12247

6.860

SOUTO FONTA.I&.\, David; de diez
y nueve' años, hijo de de David y de
.Susana, natural 'Y vecino de...- Riveiro,
soltero, ea~pintero; ClJmparecern, den
tro dll diez' días ante la Audiencia pr~
vincla! de. La COI'ilila, para cumplir
la pena que le fue i~uesta en fa eau
sa que se le .siguió en el Juz.gado de
instrucci6n de Noya, con el número 13
de 1"929~ sobre :lbusos deshonestos,
previnién&le qt."e si no comparece le
paTará el periukio a que haya luga....

1:?273

SOLER DEL PlNO. Eduardo; de cin
~enta años. natural de Granada, do
miciliado Íll~amente en Allbcndín,
casado, .industrial, con instrucción.
procesado en sumario número 76 del
·año actual, sobre injurias a AgeDtes de
la Autoridad; comparecerá dentro del
tér.nino .. de diez nías. ante el Sr. Juez

·de instrucción -de Santafé, en su Sala
audienc.m,paseo del Señor de la sa-:
loo. número 9. de SBntafé, para res
J)01ld,-er de los cargos queJe resultan
en dicha causa y ser reducido a pri-
sión. . 12391

6.861

profesión eesame, de .treinta y cine&
añoa, domiciliado últimamente en la·

o • calle de San Vieente, 52, ·p'J'OeeSado
por estafa en sumario número' 194 del
corriente aoo; comparecerá en térmi
no -de diez dias -QD.te·el Juzgado de ins
n-ncción del distrito -d-el Centro, de~
la Corte. o y 'Seeretaria del Liceneiado
D. Rafael López de Pando. con objeto
de responder' a los cargos que le resul
tan en el expresado s~llario;.. bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde 'Y pararle el perjuicio a qtre ·hu_ o

bierelngar 'en derecho.

. 6.855

RODRlGUEZ PLA.~Á. Salvador; de
diez y ocho aiies .. edad. hijo de loa- o

quin y de 1Ao1IM. natural de Albi
(Francia) y doMiciliado úlUmamen:le
en 0101. t'.alle1tfaduixa. número 9. ig
norándose suadu:a! paradero. soltero..
jornalero, prooe:saoo en. s.umario nú
mero 26' de tt29. sobre falsificación;
compareceráanted lUZ3'ldo de Be-rga
dentro del término de diez dias; aper
cibiéndole que de no verifie3rloserá
-ieelarado rebelde. 12309

_l\UlZ SA.J.~,Engenio; de veiu+
)e años, so.llera.' natural de La Uni6n,·
'lújo de JQSé y de Maria, profesional de
Jos demos contra la prop.íedad. proce
Bada ~:l swnarlo l1ú:nero 819 de 1930"
$Obre robo;· .comparecerá en término
de diez cUas ante el Juzgado de ins
trncci6n del eüskito del Sur, d.e Bar
ee~ona" para declarar; bajo apercibi
miento de se:- declarado rebdde.

12300

6.8.58

SANTOS BE...~'1TEZ Tomas; natural
• :vecino de Sevilla~ de e:stado casado,

REY, Lucía, .(a) 'wla China", de pro
feS'ión sirvienta4oW:Hciiiada littitn:1
mente en Vitor.ia; ¡)l",()Cesada-por·~
fa y cuyas .demb cirennstanch:ls ~e
ignoran; comp.a.recerá, en el término
de diez días, aate d Juzgado de 'ins
trucción de VItoría, bajo apercibímie1i-

.10 de que si IW Jo vet'ificase ser.á de-- .
cJarada rebelde, Parándole" el peijui-
eio a que hub~ lugar; o

. 12199

'6.854

6.852

E;WERr'E I;()U)YA, Jesús; natural
~ vecino de Lorca. de estado soltero.
k »rofesión jornalero., de veinte años
de o eaad. procesado por npto; 'OOtIlP3~
recer, en térmilw de diez días, ante
~l Juzgado (le i:nstrDcclón de Lorca, a
fin de notificarle .el oarrtu -d~ procesa
.miento y prisión y ser- -reducido 11 t1.
misma. . . .

SALVADOR GAftClA. Juan; domici
liado últimQlBfllte en Almeria, proce.
fado en causa llÚtDeI'O 135 de 193G. so
• re lesiones; ~erá·anleel. Ju
pdo -dei~n elel rl'i"tr¡to de San
Sebastián, de .-\lmerl2.

·12283 .

RODRIGUEZ GOlIEZ, Jnan POOro;
bijo de Ramón y de Joaquina, domici
nado últimamelitil eu Bélmez; compa
recerá, en térmiDo·"de· dieZ .di~ ante
el Juzgado de instnJcción de Don Be
nito. para notificarte el auto de ter
minación del '5UDWio <lile se le sigue
por delito de a14lbdo~ 'y .emplazarle.

.ante la Audiencia Provin~ de -Ball:t
joz., y se le apercibelqUe ile nocompa
reeer le pal'3J'á d. perjuicio a queha:\·s.
lugar.



L3' Seccióll tercera de esta Audien- Circunstancias y señas persoIlares del
· cia ,pr6vineial, .por su provcido fecha procesado.

de hoy, dietado en causa procedente
del Juzgado i~truclor del dict1"ito de Julián Palacios Garcia, (:l) el ..:lme~
Cbamberi, contra. Laudelina 6onui1ez ,rieano. de unos cuarent:l años, 3ltQ,

, .Rodríguez, '.sobre- lesiones,. se ,ha ser~ moreno, con bigote, ~a con su esposa,
vido- seilalar -el día 10 de D-ic,iembre lI.a:nada )farí[.i Silva Franco, de t.-ein·

,próximo, y horade.l;as w.e;.,de ~ ~~-I. ta Y t~.es años. sUa,. moren::, rlelg3d~.
c'ñ~' para dar comleJW) 8 J3S':.eslo-natur,a1 de Río de Janeiro (Brasi!), y

Dol':8 'Gel jllicio or~l ante el TrlbtullÜ de . un hIjo de un afio, llamado Emilio Er...
;; derechD, r al propio. tiempo. ~ :dis- ciqai!; lleva un automóvil marca Buick,

;D1~<ctO se cHe :oí tcsti::!.o .~w¡~ E.err~· 1 ll:"!aídcwa d~ Rüeao. ;oárn....n a.<i6.iL·

.. Gaceta de Madrid.-Núm. 327

cita de arma de fuego; COl~p~recerá
en término de diez días ante el Juzga-.
do de instrucción del disbito de la
Barceloneta, de' Barcelona, Secret:u'ía
de D. José Costa Alvero, para respon
der de los- cargos que resultan contra
el mismo bajo apercibimiento de s"r
dec12rado rebelde. ALICA..'I\1TE-NORTE

AL.\IonOVAR DELC.Al\1PO

Don Manuel Ruiz &drisne:z. J u~
de iDStruceión interino de Almodóver.
di!l Campo y su partido.

Por el presente ruego a las Aut{)ri,
dnd-es y encargo a lf's Agentes d~ la;
Policia .judicial practiqUt:n las gesLio.,
nes conducentes para la busca y res.<
cate de la caballería que Se reseíia 8.'
eontinnaeión. propiedad de Eusksior!
Revi!la del Prado, cuya falÚl. notó so~
bre las veinm..b; boras y media del!
db:i 7 del actlI2l. del quinto Corcho;'
térm.:no '(fe Ahenójar, poniéndola •
disposición de este J~g&.do con 1,
l)eJ"SOD:\I. en ctn"o DOde-r 8e halJar.e so;

Don Mariano Avilés Z8pater, JuEC
de instroCeWll del distrito del Noru;
de esta ciudad.

Por el presente se hace, saber a iO!'
das las Autoridades y Agentes de J(",
Policía judicial, que se Mjan sin efeoz.:
t~ 1as requisitorias publicadas en 1_
GACETA DE :MADRID Y Boletin Oficial d(
esta provinci~ :para. la busca. y ca~'
tora del procesado y condenado e '
C3QSo1I n(UfleTO 45 de 1910, sobre est
b, Berna::-do Garc!a Rodríguez, po"
haber.:;e decla~adu extinguida la ae-;"
ción par:l la ejecución de la pena .im-~
pcesta en dkha caUS<1.'

Dado ~n' •.\liC2nte a 10 de No~i~:

bre de 193(l.-El Juez. !l-fariano Avit§
les, Zapnte!"".-El Secrdario (ilegiblel;t

SO-:-1217J: .-

ALMA.."iSA

DoD' Luis Asensi(J Miró," Juez .'~
instrucción, de este partid.o ,de Al,.:
mansa.. .. . ' '

Por el presente edicto y. en ,\"ir~
de ,lo aCOl'dado en el sumario que ,Si
..sigBe Q éSt~ Juzgado .co.u:e! D.ú..m,er~
45 del· corri('fi te año, sobre hal1:l~

de un Piehwn.aIX). ,en el kiJf.mictr~It~::i.
400: metros de:a vía férrea .de M -'
a.Zs.n¡gozay'a A.licante. se cncarga~
todas kul Anl.oridades y Agentes ,de'

.Po-.Uc~ judicial, practiquen gcstio
en ,averigtlación de la pel':SOJ:¡a 3 quie.
pudo e()rresponder. así como si algúlt'
Jll~ iDstrnye diligencias. por nrr~
~i~ de una ptf.SOD.a q:u,:? lefal,l(
dlclso pie, cuyas 'caracter1Sllc~ son;
!as s.i¡fplien tes : . ,

Se ignora si c:; de hombre o de ruu·'
ier... se trata del vie izquierdo, seeeiQ.;
nádo al nivel de la articulación t..i.qiO¡
pel'oeeo--Lanianu en f-onDa obliCÚllli
eGD el ca!caneo y astrágalo :nacllaca4
dos, y en parte desprendidos del tes-:.
lo efel pie.. con un teDd-OlI úe los .CX"(

tenaores en la parte anterior de 'lnos
doce centímetros de largo endureci-~

dOt aperga.m..irntdo }' &leonado, qtiB~.

~nia estar desprendido unas treinta1
lloras. ':
, ,Dlido ell A1L!~ansa a, 9 de NoYiem.·-
bre de :l9~.-El Juez, Luis Asensi.-;:
Iliro..-EJ Secretario. Pedro l\l:mccb~

JO-12176 :
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pintado color de chocolate y c3Pobl1

gr~ado ~ Alcañiz a 9 de Noviembre ~
de HmO.-l:'J Secretario, Eusebio ~

. nedo.-Rafael Hidalgo.
J~12173
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ras 'Iuanes, -euyo actual paradero se
ignora. como lo verifico por medio de
la presente, al objeto de que en diebo
día y bora comparezca :ante -el -expre
sadc. Tribunal, entablecido, en la calle
dé) Marqués de la Ensena~ número
1; batiéndole saber la. obligaci6n que
tiene de eon-currir a este primer !la
mami~nto. bajo m.ulta' de :) a 50 pe.
setas. '

Madrid, 12 de Noviembre de 1930.
El Ofi~~ial de SaJa, P. H., Eduardo Agui~
lar Lorenz. JO-12257

ALCA~IZ

Don fuif:icl Hidalg(¡ Nebot, JUf"zdc
insh-tJeC!Ól1 de A.lc-a,ñiz~ . '

Por la'pres::mte~ en eutIlplimiento de'
providencill de' esta. fecha, se llama a
Julián Palacios G-arcía. (a) el Ameri
cano, cuym; eircunstaneias y señas
personales al final sé~::presa,ún,pro

cesado en el scr:1f:rio seguido en tl6te
Juzgado con e} numero 42 de 1930. SQ
bre alzamiento de biénes,-'para que
dentro de! término de diez dí::ls'CQm
parezca a ser indagado y eonstitnirse
en prisión -pr<rviswn.::l1;' prevenioo ,de
que si no lo hiciere) será -de~br!ldo

rebelde y le partlrá el perjuicio a que
huhic~ lug~r en derecho.

Al mismo ,tiempo encargo n to~us

las .-\.utoridade'> y Agentes {le la Poli
cía judicial qne procedan á la bllSca,Y
captura de dicho suieto., 'poniéndolo,
ron pron!o fuere.habido. a aispos.ició-n
de 'este JuzgarlO", en'l:l CárCt~J del par-

. tido. ' .

. La Sección coarta de esta AudieD~

cia provincia!" por su proveído fecha
6 de los corrientes, dictado eIl calWl
q-01e se siguió a Manuel Maria Burgué
Diaz por el deliro de estafa, proceden- '
te del Juzgado de la Inclusa, ha acm·
dado la publicación ,del presente edic·
to, que serviría, de citación en fo~
al referirlo penado para que~ll térms~

no de quinto dia, a contar desde elsi- '
guiente de la publicación del edictG,

,comparezca ante la ,:n¡:ncionada Scc
cUm: -euai'ta, a !<Is. efectos de la dili·,
genciaprevenida ene! ,articulo j.- de'
la oiey de Condena condicional. .

y para qne -conste y sir-va de notifi
caeióll y citación en forma :11 peudQ
]'Ianuel Maria Burgué Diaz, extiendo
la presente, que,p:a:ra sn remisión a los
periódicos oficiales, firmo en )I:.tdrid,
'a 13 de Noviembre de U3&.-El Qfi
.dal de Sala, P. li., _ttturo Raiz.

JO-12301

l. nlZGAOOS' a;"~~ INSTA."<CIA

12226

i2352

12350·
6.868

. 6.570

.YAD_RID

• f_,

VENDRELL MO~~SERRAT, Juan;
de estado casado, de profesión ,Procu
rador de los Tnllunales, sin ejerl".er, de
treinta y siete años de edad. dornici
liado úlHmamente en Barcelona, :-~lle

Lauria, 46. entresuelo" segundo; pro
cesado en causa número 591 de 1930.
~obre estafa; comparecerá en término
4e diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Norte. de Bar
celona, Secretaría de D. Arturo GJave- 
ria. bajQ ,apercibimiento de se. dr:::~

rado rebelde.

6.869'

VENTURA MIRO, JuliQ; lüjo de Es
teban y de Micaela, natural de Mira
vd de Ebro (Tarragona),. de estado
.soltero, de. profesión jor~alero, de
veinticuatro años de edad" domiema
do últimamente en Barcelona~ calle
Barbará, número 6, tercero, primc¡oa;
procesado en causa número 16!}<!e
1936, sobre tenencia ilieH'l de :lMn:l·
de fuego; comparecera en téI"I!iino de
diez dias ante el Juzgadóde lllst.ruc-,
ción del distrito de la BaE"Ce:oneta, de
Barcelm1a. SL--eretaria oe D. J ,sé Co'>ta
'Alvero, •para x-esponder de lJs C$l"gOS
que resultan contra el mismo, bajo ~lpá"
cibimiento de ser dccIllr2do rebl·lde.
, 12351

, ·'VER'.. RUIZ. Alfredo; natl!¡-al ~ ye-·emo dé Madrid. esta.dosoltero, p.rofe- ,
· siÓlr.broncista, hijo' de Alf~.lo'y de
Guadalupé; domiciliado últimanlen!e en
la r:ollda de Valencia, número 6. ,rim-e

.I'&;'proeesado por tcnt:ltiva· de Nbo,
, en Cansa número 15' de lS30; CO~lP3

receráentériuiílo 'de diez dias :lott" el
,Jn2:gado' de instmcción del di",-trlto del
Centro, ·de ··esta Corte, Secretaria -de
,D. Ricardo Góniez Garcla, para ser re
dn~::itlo' a prisión:cIecretada 'e;"¡ dicha
'~ 'como. preso oomrilricado, ~..aio
apercibimiento '-de ser declarado re-bel-

,de y de' pararle los perjuicios a que
haya lugar en .der.ech.o.
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,
no acredita su legitima ad<lursición,
¡¡.sí como .a quien resulte ser el autor
de la sustracCión a los fines proceden
les del sumarlo número 1791le 1930.

Señas de la cahallerilf.

Una yegua de dos años, capa roja
oscura, crin y. cabOs negros, con un
lunar blanco ror encima del casco de
la pata derecha, un sobrehueso pe
queño en la mandíbula inferior, he
rrada ti~ las cuatro extremidades y
asegurada al Fénix Agricola" con el
hierro de la Compañia en la nalga de
recha..

Dado en A!modóvur. del Campo a
12 de Noviembre de 1930.-El Juez,
Mauuel ,Raiz Bodrígucz.-El Secl"cta~

I"io, R'a:nón Jiménez.
Jo-12259

"Don ),1:lllUel Ruiz Rodríguez, Juez
JIlunicipal suplente, en funciones de.
Juez dc' instrucción ,de esta ciudad y
tiu partido, por hallarse indispuesto el
Juez de instrucción y disfrutar de li
cenc!ucl Juez municipal.

.Por el presente edicto hago saber:
Que en la pieza de responsabilidad ci
.:vil, del su,marionúmero 13 del Juz
~do y 76 'del Tribunal del año 1928,
séguido contra Eugenio Romero Ruiz,
por tenencia de. armas, se ha acorda
do en providencia de esta fecha, sa
car a la yenta en pública subasta, la
nnca nrbana que a continuación se
·e:ll:presa:

U na casa en Abenójar y su calle
Castillo, número 29, que -linda a la.
dercch<l. José María Chillaron;· iz-.
:quicrda, Albino Navas, y espalda, Re-'
:ginrt Herreros; tasada en 500 pesetas.·.
. La finca descrita se saca a subasta,
5in haber suplido los títulos de pro
piedad de la misma, por carecer de
:tnossu dueño, y se ha señalado para
referida subasta el dia 6 de Dieíem-'
"re pró:l{imo, a las once de la mañana, .
-Jn la Sala Audiencia de este Juzgado.
".' No se ádmitiran postUr3S que no

l
- ra.D las dos terceras partes de su
· •alúo, y pa'ra tomal" parte en la mis-
· .a debcr-.án consignar preyiamente

s Ucilad<lres en,la mesa del Juzgado,
:.)Or lo menos ellO por 100 del valor
'tel' innlUeble, O acreditar ha.berl~ ve
-rifle'ado ea el establecimiento destina
do al efecto y exhibir su cédula i.ler-
..onnl, sin cuyos requisitos no serán
admitidos. .

y .para la debida publicación, ex
tiendo la presente y otros que se fija
nn en los sitios públicos de costum
bre de esta CÍtld.ad, del Juzgado mu
nicipal de Ahenójar, y se insertarán
además un ejemplar en la GACt.."TA DE
M.WRID. y otro en el Bolelin Oficial de
tsta provincia.

Dado en'Almodóvar del Campo a 12
de Noviembre de 193ú.-El Juez, Ma
nuel Ruiz Rodriguez.-P. S. M.• Ra
món Gimé:uez.·

JO-12302

A...'\'DUJAR

.~ Don ~{anuel Cabezudo Astrain, Juez
. de instrucción de esta ciuuad v :;u
~partido.._ '. ~

. . Por el' presente edicto ruego 3 las
·il\.utoridades ch-iles )" militares y
~entes de la Policía judicial. se pro-
'~da a la-detención de Auio1ín :3íU"-t:

J 110 Muñoz, Y. conseguido que sea lo

pondrán a disposic ión de este .Juzga
do, comunicándolo in:nediatamclit-e
por telégrafo para aéorda:r 10 quepnr
ceda, sumario número 102 de 1930,
sobre hurto de caball(,rias.· .

Da.do en Andújar a 9: de ·NoYiembre
de' 1930.-EI Juez. Manuel Cabezl.ldo.
Por mandato de S.' S., el Secretario,
Isi-dro Domínguez. ' -

JO-122H

ARAXDA DE DUERO

Don Salvador Sánchez Tet':"..n. Juez
de instrucción del pnrHdo d~ Al"::nda
<ie Duero.

Por el presente se ofrece el prt.'ce
dimiento. a tenor del artícalo 109' de
la ley de Enjuiciamiento c~imjn:>l. al
Gerente de la Sociedad de Se~uros'
"Motor Unión", domiciliada en Lon
dres, eomo aseguradora del a;.¡tomó'vil
marca "Riley"', Y. C. 3.384, P¡-')pj{'dad
de Kenneth Johm Tl1omson. domicilia
do en· The"Hennitage, BroClhlands-,
Track, Byfleel - Surrey (Inglaterra);
pues así lo he acordado en pro"'i,len
cia de esta fceha, distada en el :';l1ma~ '
no númerO 74 de 1930, sobre lesiL.nes
cansadas por atropello de :1U1;:>móyi1.

Dado 'en Aranda de Duero a 8 de No
yiembre de 1930.-El: Juez, Salv..ctor
Sánchez Terán...,...El Secretado (i!cgi~
ble). JO~12"l50

AREYALO

Don Juan Serrada Hernánde;:.. Juez'
de instrucción de. esta. ciudad ,. su par-
tido. ~

Hago saber que en ejecución lle sen~

tencia de causa segtlida en este Jazga
do con el número 55 de 1929 contra
Eduardo Casas Garoz, pOI" !:'..omkidio.
por imI'nldencia, se ha alzado y de- I
j~do sin efecto el cIJ?-!Jargo qu~ se ,C'au~ f
so sobre un autocanuon, mar-ca R. J. O.,
con motor número- C. 7-747, d~ 25 HP.,
matricula Madrid. número 2.i.20G, de
positado en poder de Alejandro B!"ach
mann, para que el vehículo ~:J.etIe a ]a
libre rlisposición del Eduardo. al cual
se entregne. .

y para que a los fincs consi!"tu.il~ntes
sirva de notificación de expresado
acuerdo a los nombrados señores, que
últi.-namente re...idieron en }ladrid, San
Francisco, 5, y Fuencarra.l, 1U. reo;pec·
th'amEmte, se ~pide el presente_ .

Arévalo, 12 de Noviembre de ~930.
El Juez. Juan Serrada Hern;íudcz.-EI
Secrctarío (ilegiblé) •.

JO--12261

AVIL:\

Don Jo::¡é Ogando Sto!.le, Juez !te ins
trucción de Avila y. su partido.

Por el presente edicto. que se p\lbli
cará en la GII.CETA DE ~lA.I>RID Y Bole
tín Oficial de esta provincia,en virtud
de })roycido de e"ta fecha di'"1.atlo en
la causa que se instruye en c<;h: Juz
gado con el número 105 del con'¡ente
año, por. robo de tres reses .::ahrías de
la propicd:ld del "ecino de Na\'a105a,
Felipe González González. d~sapar('ci
das de una ma!3<h al sitio de la Huer
ta,deaquel termino municipal, cuyos
scmo.ientes- son de pelo negl-O, con
horcada en la oreia· derecha y arpillo
o guIpe por detrás en la izquicr.-la.' y
caso de ser, halladas. sean pttestás a
di5vv5lc¡'ón' .d~ "este Juzg2dc7 en !;!1ió!!
de las Dersonas en C!.U';)'PGd~: se en- I

cuenlren. si no acr-editan su Il'gít.íma
adqUisición. .

Por t:mlo, rUilgo a Ins Autori(l<ldes.
y encargo a los A~cntcs de·· 1:1 PoHda
iudicial. procedan a la busca y c:llJtUI"a
de las mencionadas reses, y ("~'lso' de. :;er
habidas, lo pongan en conocimiento de
éSte Juzgado, ¡Jara acordai" in plOCe.
dente, ' '

Dado en Avila :lo 14 de Novit:ml"e de
1930.-EI Juez, José Oga¡:;do.- 1:':1 Se
crda;'io (ilegible).

AYORA

Don FranciSco (ialiana y Urhrte.
Juez de instmcción del partido dc,l\yo
ra, en la provincia de Vale:t";~3•
.En virtud del presente' .hago saber:

Que en estc Juzgado, "!1' b:lJO el rdiY~ero
16 del año en curso, se tramit;;-:St.l!ua
do sobre lesiones por eXIliosi(;n al'
obrero de la Sociedad -anón!m~ "Cu
biertas y Tejados Perfecto Tor:-l's GOll'
zález'" y otros, domiciliado ú:lhltitmen
te en Minares, hoy en igllor::l<to ]>:.lra
dero, en cuyo sumario he a-:ordado
ofrecerle el pl'o-ccdimiento conforme
pre'dene cl articulo 109 de 'la le" de
Enjuiciaml('nto crim:naJ por lTIcdiüllel
presente, q'.le sc publicar :len -la GA
CETADE. )f.I\DRID y' Bolelin Oficial de la
proYinC'ia d~ Valencia. .

Dado en Ayora a 7 tIc Noviemitn.·ide
1930.-EI.Jucz, Fnmciseo \ia\i:ma.--El
Secre1ario~ Manuel Esté"C'Z.

·JO,-·1~43

BADAJOZ

D. Fulgencio TrujHlo C~lmpos, Juez
interino de instrucción de este par-
tido. e

Por el pTe~ente edicto mandado li
brar ~n el sumario número 223 de
1930, por robo, :ruego JI' encargo a
todas las Autoridades y Ag~ntes de la
Policía judicial practiquen gestiones
para la busca y rescate de un reloj
de pulsera, 'demcl:11 blanco, sin ini
ciales, y'siendo de cuero la .correa de
ajuste, robado en la tarde de ayer en
el Matadero de esta ciudad a Jeróni
mo Norberto, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-

.gado con las personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su le
gítima adqu~síción.

Badajoz, 18 de: Noviembre de 1930.
El Secretario, Enrique G. de la Rosa..
El Juez, Fulgencio Trnjillo.

JO-12214'

D. Fulgcncio Trujillo Campos, Juez
interino de instrucción de este par-
ti~. .

P"ór el pre~nte edicto,mandado li.
bra. en el sumarie núm~ro 226 de
1930, por hurto, ruego y cncargo a
todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial practiquen gestio
nes para la bu.o;ca y rescate de un
burro de cuatro- uños, rucio claro, lu
cero en la fr¿nte, castrado, con hie
rro en forma de calabaza en el hocico,
sustraído el día 3 del a<.:tual de la
fiD<'"3. Rocilla$, de este termino; pr().
piedad de D. Fernand.... Montero d ..
E.<;pinosa, y caso de ser habido sea
pnesto a disposición de este Juzgado
con las person3s en euyo poder se
encHcntr~.si no acredit.an Sil legítima
adw.:.:.sicióra '
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D. Enrique Hernández C:1l': mu. Ju.
de primera instancia de csla dudad t
su partido. ¡'

POI"' el presente edicto se Jwce sa-,
hel'; Qaehabiendo cesado, por rleCun.
clón, en su cargo de Re;:ristr:'Hlor de'

I la Propi-e<iad de este :lK\rlido. D. Ar
turo .Pé-i·c7. P~icl(), se Jw s.o!i("~tado por

1 su VJiHla d9.1l~ L"OUQl' l'lur~ C1:J ......o

'-Badajo~, 13 de Noviembre de 1930.
El Secretario, Enrique G. de la R::>sa.

, .El .JUCí:, FulgenCio TI"Ujillo. .
. JO-12344

.-' 'D. Fclgencio TrujiUo Cflmpos, Juez
interine. de instrucciónG~ este par-
tido. -
.' .Por el presente edicto mandado li
hrar en el' sumario número 227 de
1930, por hurlo, ruego y encargo. a
todas las Autoridades. y Agentes de la
Policía judi¡::ial practiquen g~stiones

para la busca y rescate de UD paque
.te conteniendo dos pares de botas de
hombre, sustraído de un carro condu·
'Cido por Tomás Ma'rin, y G:!:e se en
contraba en lanoch~ del ;) del actual
parado en la venta de Caballero, pro
piedad, dicho calzado, de Af,'Ostín
Manzano, y caso de ser h~bido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con las personas en euyo poder se
encuentre, si no acreditan. su legíti-
ma adquisición. '

Badajoz, 13 de Noviembre- de 1930.
El Secretario, Enrique G. de la Rosa.
El Juez, Fulgencio Trujillo.

. JO--12345

BAEZ.'\.

D. Julio Burgos y G:Hyez, Juez de
instrucción del partido judicial de
Baeza. .

Haga saber: Que en ~ste Juzgado
se sigue sumario con el número 104
del año actual, sobre muerte por atro·
pello en la carretera de Albánchez a
Báilén, ~n sitio nombrado Cañada del
Sueño, término de Ibros, la noche del
8 del actual. de un hombre al parecer
mendigo; de unos cincuenta años, pe~

lo canoso, vestido con dos pantalones
de pana. tres Ch3qu¿tas obscuras y
tres chalecos, todo muy viejo, sin ca
mi.§.a, calzoncillos ni calcetines, ~on

botas de paño. negras; en el pie de
recho llevaba una liga de goma re·
cortada d~ una cámara de automóyil;
en un bulto o hatillo llevaba una ca
misa de dril color caqui en buen uso.
un pedazo de lienzo viejo, un chale·
eo negro y otro daro, viejos; una
manta mu)'" usada a cuadros blancos
y negros, otra US<!da taml!ién, a. cua·
drOs grandes, pardoS, y otra de igual
.olor pardo, en buen uso, y una faja
.ncarnada deja; en los bolsillos lle
.•aba tres navajillas en mal estado, un
rollo de alambre fino y restos de es·
parto, ignorándose el nombre. apelli·
dos y circtln~tancias de dicho mendi
go. por lo qaese llama por término
de diez di;: _~ los parientes ignorad03
del intCl'ró..:d,) y a cuantas personas
puedan dar razón del mismo para
§lle comparezcan en ~st~ Jutgado.
contribuyendo a la identifi~aci6n de
Bquél y poder a los primeros ofrecer
les ~l procedimiento, conforme al ar
ticul~ 109 de la ley -Procesal; iutere·
sando también de todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial
practiquen indagaciones con el mis.
mo objeto.

Dado en Baeza a 12 de No~:embre
ie 1930.·-El Secretario, Eval,ü.to Ce- 1
IJtdor.-EI Juez, Jul!o Burgos. 1

JO-¡2..3.4J

BARCELONA-BARCELONETA

Por el presep:te, _que se expide -en ,
méritos de la ejecutoria de la causa :
nümero 289 de 1929 -y 6.239 del rollo, .
por amenazss. se cita y ·lIa.tna al pe- ;
narlo Francisco Garcia BeImonte. do
miciliado últimamente en la calle Con
de del· Asalto-, número 40, primero, de .
esta ciudad, para que' dentro del tér
mino de diez días comparezca ante
el Juzgado de iustrucdón del distrito
de la Barcelo!leta, sito en el Palacio
de Justicia. de esta capital, :>1 objeto
de hacer efectiva la multa <le 1.000 pe
setas a que rué condena"tlo; b3jO aper
cibimiento, si no lo verifica, de pa
nI'le el perjuiCio consigniente.

Barcelona, 12 de Noviembre de 1930.
El Secretario, Bienvenido Pascó.--EI
Juez de instmGción, Gregorio Burgués.

JO~12263

BARCELONA-HOSPITAL

En ....irtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera inst:J.ncia del dis·
trito del Hospita~. de· esta- ciudad, por
providencia. de. 3' .d-e los corrientes,
dictada en expediente que se tr:unjta_
de ofiCio pax-ala reclusión definitiva
de Angela Rcc~séns Baldrich. de cua
renta años de edad. soltera, lla~ural
de Pobla de )lontornés (Tarragona), e
ingresada en el Manicomio de Señora.s
de San Baudilio de LlobI"~gat, en con
cepto de observación, el día 27 de
Enero del año corriente, padeciendo
enfermedad mental diaguostlc:ula de
"paranoia"; po:: el presente edicto se
hace· público lo ·relatado. y a la "el
se cita y emplaza a los parientes más
próximos de la referida An~ela Hcca
séns Baldrich. para que dentro del
término de un ¡ues comp<'Irezcan ante
dicho Juzgado y Secretaria l.1e don
José Pastor, sitos en el Pal:1cio de
Justicia, del Salón de San Juan al
objeto de ser oidos; bajo 'aperc'ihi
miento, si no comparecieren, de i'e
solverse el expediente sin su audien-
cia. .

BUl·celona,8 de 'Noviembre de 1930.
Ante nú, José Pastor.-El Juez de p:-i.
mera instancia (ilegible).

JO-12215

Por D. Juan Lloberas y Ferrer, sol
tero, mayor de edad y de esta vecin.
dad, se"]/pba promovido y tramita en el
Jnzgado de primera instancia del dis
trito del. Hospital, de Barcelona, en
forma de pobre, expediente-denuncia
sobre extravío de dos >titulas bonos
de la entidad "Catalana de Gas y
Electricidad, S. A.", de la misma ciu
dad. al 6 por _100, estampillados. de
500 pesetas nominales cada uno de
ellos y números 130.444 Y 181.722, con
cupón, respectiva·mente, de los años
1928 y 1925; habiéndose, en l;l1S mé
ritos, dictado providencia con fecha
de ayer, ·por la cual se decreta la prow
hibkion de n~gocial' o enajt<llur los
expresados titulas cxtra".bdos. y se
manda publicar la denuncia en lo>; pe
riódicos oficfalcs. a 10sefcctQs k~:>les
correspondicn tes.

y en ·virtudde lo dispuesto en la
dt~da IlrO"idencia, por el presente
edicto se h3ce piJblico 10 anterior.
mentereJat:l~.o,y a lil vez se cita, Ila-

IDa y emplaza al tenedor O tenedores
de las títulos de referencia, al ohjeto
de que pueda comparecer ante dicho
..Juzgado de primera instaneia del dis
trito del Hospital y Secretaría de don
José Pastor, sitos en el Pahcio ue Jus
·licia, del Salón dc S:::.n Juan, dt'ntr.o
de las nue...e días siguientes a la pu..
blicación de tal edicto en ~<r...lellos pe.
riódicos oficiales, a hucer uso de sn
derecho; hajo aperei!:Jimiento, cn otro
caso, de par:lrles Jos pc.rjuicios que
con .arreglo a ley procedieren.

Barcelon:l. 11 de ?\o\'iem!lI"c dE
1930.-Ante mi, José Pasior.--EI Jue~
de prImera instancia (iJc~ju!c).

JO--11:W3 .

BEJAR

D. FederiCo :Martín y ~Iatt!ll, Jtle~

de instrucción de B¿·j:l.r y su p:,:-liuo.
Por el presélte edkto illt'2nso de

las Autoridades- y dc sus Ag('nt<'s $6
proceda a la bu;;ca :Y ocupaciÍJI1 dd
semovicnte que h!e~{) se expr<'s:lrá,
sustraido a Raimundo Ramos :'iartin,
vecino de YalIej:::.r3. de un C01T~1! cou
tiguo a su d.omici!io, en la noche del
6 al 7 de -los cO!'"Tientes, pOlüendole' a
mi dis-posición, juntamente con J~ per~

son:1 o personas en cuyo poder se en
cuentre, sí no justifican su legitimaad
qpisición. po. estar asi .~ordarlo en
SUlli:!r!O número 93 de 1930, por 1"01>0.

Sciias del semoviente.

Una cerda de un año, raza ('spailo·
la, extl'emeña. ne¡U'a, de 90 a 95 ki
los· de peso, altura medio metro apro
ximadamente. volumen rc~ular, ias dO!
orejas rajadas y una verruga. cn el
lado izquierdo.

Béjar-, 13 de ~o\"icmbre dc 1!l30.
El Secretario mCf,rible) .-El Juez dt
instn¡c('iÚn. Federico :\I:lrtín.

. JO-123M

BELCHITE

D. Vcnancio Catalún y Vantón, .fule,
de instrucción de Bclchite y su }la"
tido.

En virtud del presente edicto, q{.J
se expide en méritos dcl sumar.......
mero 28 del año actual, por delito da
evasión frustrada de un detenido, se
cita y llama al denunciado Félix Pu
yol Expósito, de ignorado paradero,
para que en el tt:nnino de octavo día•
a partir de la publicación de este edic4
to, comparezca ante este Juzgado, á
fin de ser oído como denunciado~
apercibiéndole que, de no ,erjficarlo~'

le parará el perjuicio a que haya lo....
gar en derecho. \

Bclchite. 13 de No,iembre de 1930.
El Secretario judicial, Licenciado SOlo
sé García Asenjo.--El Juez de instma
··ción, Venllncio Catalán.

JO·-1235S

BERJA
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dado en el sumario número 186 del
año 1930.

Un mulo:de siete años. más de 19.
marea, pardo. hierro nalga derecha,
FA, de u-El Fénix Agrieola", y en
la nalga izquierda M número 6.

Campillos. 10 de Noviembre de 1930.
El Secretario judici~AntonioCabre
ra.-El Juez de instrucción, Bernabé
A. Pérez.

J0-12265

CAROLINA. (LA.)

D. Eduardo Hierro de Medin~ ¡ uez
de instrucción de esta cindad y su par~tioo. .

Por el. presente edicto hago saber.
que en la noche .del16 ·del pasado mes
de Octubre fueron substraidos de un
zahurdón del cortijo Maria Esr.riha~
na (Vilches) once cerdos de unss cin
co arrobas de peso; próximamente, y
de un aiío de edad cada uno, de dis
tinto peláje (negros. colorados ·71 jaros·
cinchados), propiedad de Prar.cisco
Serrano Cózar, todos ellos con una S
en el costillar izquierdo. Intereo>o de
todas las Autoridades. ordenen a sus
Agentes. como .po.r el presente se h..ce
a los de la Policía judiCial, proc ~da1t

a la busca y rescate' de dlchos alti:na
les .v detención de 10s amorest1el he~
cho•3' poseedores ilegítimos, portiendo
unos y otros. caso -<te ser ,habidos; a
disposición de este'JUZo~do-. ..

La Carolina. 16 de Noviembre. de
19:tO.-El Secretaria; p~ H., Ralne! Cá
mara. Moreno.-EI Juez. Eduardo Hie-
rro de l\Iedin:i. ... •.

·.10~122G9

CEl;TA

D.. Antonio MaTia Vacas"Bárbudo.
'Juezd~' instru¿ciónde Céuro: ..

. Por el presente ruego a todas las
Autoridades de la N-acron y eneai"go a
los Agentes de la Pólicia jUdicial pr<r
cedan a la busca y rescate de 10 que
después se reseña, y casI,) de ser ha
bido, sea pnesto a mi disposición, con
las persanas en ci:ryo 'pod~1" se encncn
tre, si no acreditan sn legítima adqui
sición.

que despub se reseña..' y caso de ser.
habido sea 'puesto 'a mi disposictón.
con las personas en cuyo pode.. ~.~
cnenlre. si no acreditan su l("~lhma

adquisición.

Metálico suZ,slraido.

Quinientas pesetas en billcte~ d~i

Banco de España. substraídas a Anse14

mo Arias Fernandez la madrugada del
6 del actual en la puerta del b"ar Los
Rosales ~ol' dos cantadores namados
Joaquín Blanco Sánch'ez, (a) "El Sor
do", y un tal Victoriano, (a) "'Pelado",
pues así lo tengo aCOI'dado en el SUIU.a4
rio que instruyo con el númer.l 196 de
1930 por hurto. .

Ceuta, 9 de Noriemhre de 193í).
El Secretario, José Fernándcz Sánchez.
El Juez, Antonió 'liarla Vscas.

. JO-12356

· D. Antonio !Iaria Vacas R.arhudo.
Juez de instrucción de Gema.

Por el presente ruego a lod;.:.s las
Autoridades de la Nación y eacargo a
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y rescate. de lo qtt.8
después se reseiía. y caso de ser ll~bl
do sea puesto a mi dispusición, con
las personas en cuyo pode; ,se encue~
tre. si no acreditan su leglllma adqul~

sición.

Meltilico•. prendas y efectos l'O~os.

_ Veinte <iuros en plat~. una alfombra,
una manla de lana,'tres pantalones de
tela blan·ca. una chilaba rifeña ob5eu~

·ra, ·dos .chalecos morunos. una eolor.
morado y el otro verde; un" t~eu
grande~ dosb:úulejas y un -rarol. roba
do lódo ello del domicilio de Dame1
13enSarbi Marrakchi. sito en la 'calle
·General Morato, número 21, e;l'l'aDa~
rriadaEspafia. de esta: .ciudad. la no·
che del-S al g:del- actual, pues ·asi lo
he acordado en .el suina:rio qne-in:Stru
'yo éon el nú.mero 19'8 del 1939 so!!re
robo. ' .. _~ .

Ceuta, 1'0 de Koviembre de 1'30.~
El Secretario,. JoSé.Feritández SiI,1~z.
El Juez, AntonroMaria Tacas.'· .';"';

. 10-12'357

;"'."

:Doll Fuilie.rto Carrillo ~ AlliGrUoz
y Enríquei de S:damanca.:Jtrel' de ros-

· trucción de' esta: ciudad de DaiinieI y.
su partido. . . ....

Por el 'presente se hace saber:. Que
el día 11 de 105' corrientes, yen, d'si
tia denominado Casa del AbonO. del
términollIlmicipal . de Yü1:lrmbis de
los O1os. ha sido encontrado. el eaü.-

"'er de un hombre de unos sesenta
años de "l!dad;de complcxírm fuerte y
;robUsta Y estatbra regular, vestido con
trajeosC'lUO,. anlfraJoso, cmt barba
baStante erecida; y se convoca a Mlan
tas personas puedan- depon~'" con
acierto a<:erea de Ja identirlcacióa de!
mismO'.. lo verifiquen ante este' Jgzga.
do. instructor, y. en lKwas de·3mfien
·e¡a,dur.mt~ el plazo de diéz dias.:"e1l
el cual asimismo )CtverillCatiR cuan
tns personas se considerf'i'i ~jooíca~

das;:.:tilB de Gfreeedes tasac.e.iel:les del
articU'lolfi9 de la.~ d~Enja>iciamien~ .
to crlmiMI; ~~re.fuidas.ist3s~~de
no "I."'erifie:lt'lo }" lranlicurrido dicho

.J0-1226i

D. Anlolilo MariaV~- 3álbt.ido r
Juez de instrucción de:Ceuta.

Por el preseste' ,rae&') atod:lS las
Autoridades .de la .Nacióny etleltTgD.
a Jos Agentes .de la. Policía judi<:ial I
proced~ a la busca. y resc~~ de lo I

Prendas sustraídas.

Un traje completo de c:lballero.. ca
si nuevo.' que le filé sustraído a Wi·
lliam·Etener de' SIl 'eoehe de remol
4'Ue del Circo Internacian3l A. mar
la noche del 31 de Octnbreúltimo a,..a: de Novie:mbre actual. cuyo traj~

,fué vendido por los anto-r:cs del he.
cho en UD estahlecilDiento de esta ciu,.
dad, 'Pues así 10 teslgo acordado ~. el
Suma!'íoque .instruyO';.. con el número
194 de 193U. por robo_ '..
_Ce~ 8 de .No.viembre de 1930.

El Secretario... ·, •.José _Ferná:ader:..-El
.Juez de iltStrueción; Auton io -María
.Vaca$. Barbudo.

ci..'lPILLOs
D. Bernabé A. Pérq~, Juez

, :R: i..DsWd.cci:oo,,{k e.st3i yill,a: y su par-
. tidP..· .' .'. .

Por -iirtudlie ia. pre.-.en.1e ruego y
~n(":trgo :l todas lás Aato~w.ad~ así
tiY"l!es c.-no militares, y ordeno a te>
dos lo!'; demás a:;entes de la Polícía
judiciul proc~·.a·labusca y rescale
de lo que :ll final se reseña. ~ustraido

al yecino de AlAlarrom D.' Esteban
Fernnd€2 Acebetfo.el día l." del ;le
tual del sitio Arroyo d~ la' Sa]iná, de
~jjétc la ae~l1. de Elicbo término, asi
tomo a la detencitln de l,i¡ persona en
:::uyo pout'r se i'~ü.cnt::-cn, si "no acre·
dibr: su l~gitima aGqllisicién. ponrcn
dnunflS y olro a miwSj).;siciiJn. CMO
.d~~er h::hidos, f!uesasi lo ltn~e.t acor-
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JO-12267

Reseña de. lo slfslrcúoo.'

Una burra de t~s años, de ¡)eln~
do, alzada regufur y' gl'n hierro ni se
ñales.~

Dado en Gancín a 1a- <re Noviembre
de U3't).-.-El Jnez.FranC1~c() Berrmí
d'ez del Rio.-El Secreb.rio, Fl'ar..cis-
co P. Rodríguez. .

JO.-12219:

Don Francisco Bermúdez riel RiOt
Juez de p'ri.Ittera inStancia e rnstruc
Cion dé Gaucín y su partido.

Por el presente ed icto; ClconIado pu
blicar en el 'sumario nÚJnero5l} de
1930, sooI'"e Irnrto de una burra al ve
cino de Cortes de la' Frontera:. Felipe
Macias NÚ'ficz, cu~·osem{lvierite des
apa!"eció, el' dia 6 del actual, del sitio
conocido por Ala.i"s, ,de dicho términ!4
municipal~ ruego a. las Autoridades di
todos Jos órdenes y or-deno a los Agen1
!feF de la PolicbjndieiaI Rro€ed~ll •
la busca y rescate de'lo- snst!raido y deo
h:nción deposeédores ~tinlos•. ~ .

con el número 48 de- t9-3&, sobre IIUl.e1\.
te, Y mrecerles el procedimiento, dl'
c.oaformidad a lo que di~ el aro-.
ticulo 109 de la ley de EnjmciamiéiltG

. cria:Uul, a los primeros.
Falset, 12 de Noviembre de 1930.

El Juez. Santiago Sanios.-El Secreta~
. río, Mariano Bergés.

En virtud de lo acordado por el ~
ñor Juez de -instrucción de- esta villa
y su partido en provi'deneia del dia de
hoy.. dictada en el sumario nitmere
40 de este año, sobre resiones y uso ilít

, cito de armas, se cita de eompareeeu
, cia. ante la Sala-audiencia de- este Jnz

gado. para que dentro de diez- dias
preste declaración, a MamIel' Bai'roY
Garcia.,. de unos cuarenta años de edad.
soltero" jornalero" nab::rrnl y vcerno de
~pe y actualmente en ignoradO f.I'Il
radero; bajo apercibimientO' qae, de
no comparecer, le parará el perjuieio
Q que en derecho haya lugar~

. Falset, 12 de No...iembre de 1930.
El. Secretario, !I-Iariano Bergés.

. JO-12268

GAUCI~

FALSET

Don Antonio CamoYá,n y P<l'ScuaI,
Juez de instrucción del partido de~
Ecija. '- ~' . .

Por medio del presente edicto se ci
ta a los lesionados en sumario que ins.
truyo con .el número' 63 de este año,
por muerte Jr lesiones a consecuen
cia de accidente de automóvil Policar
po Lascurain Eriondo~detreinta y tres
años de edad, soltero; consignatario de
bnques.. natural' de Ea (Vizcaya), veci
no de Sevilla. calle Badajoz, número
3. y RigeU Mario Metini. de treinta y
tres años, casado. ,del' comercio, Datu
ral y vecino de LiboFnO Utalia), am
bos actualmente en ignorado paradero•
a fin de que en el ténninode ci.neo
dias, contados desde la inserción del
pre~nte en el Boletin, Oficial de la
provincia de SelJUla. y GACETA PE M.l!t
DRID, comparezcan en este Jnz~do de
instnlceión de 13cija para Sfi' rreooG
cidos por el Médico forense; a,rerei.
biéndolesque, si, no la ~riñcal'l.·les .
parará -el perjuicio a quehabiere lugar
en derecho. ' , .

Dado en Ecija.a 12 de Noviembre- de
1930.-El :Juez.Antonio Camoyán.-EI
~ecretario, Federico Barrachina. '

JO-12~t

para la busca y rescate de un mulo.
raza española, de cinco años, 1..41 me·
tros de alz;ada, pardo,. allende por
"ArTOgante"'. hierroparliCtl1ar R en la
espaldilla izquierda, rayado. atra.esa,
do, asegurado en la Compañia La. Mun
dial Agraria, sustraído, en la mañana
del 3 del actual, de "terrenos del moli
no Mariscal. en este término munici
Pal. a la vecina de ésta Carmen Ostos
Rui.z; poniéndolo, caso de ser habido,
a la disposición de este Juzgado, (".omo
asimismo. y en la clircel de este par
tido para que .tenga lagar la entrega.
las pérsonas en cuyo poder aquél se
encnentre, si no atteditan su legíti
ma adquisición, y los autores de la sus
tracción ; por tenerlo asi acordado en
el sumario número 156 de' 19-3{), so-

. bre burlo;'
Dado en Ecija a 8 de l'o..iembre de

1939.-m juez, Antonio CamoyáI'...,-El
Secretario, Federico Barrachina.

JO-1.2182.

•ECIJA.

plazo, se les tendrá por hecho elorre
dDúeu.to mediante el presente;, pues
todo ello está acordado en ~~qrio qne
iDSfrU,YO coa el número 76 del corrien-
te :üW' por el delito de maerte.

lbtch> en Daimiel a 15 de Noviembre
Ce 193U.-Elluez,. Filiberto Cá~mo de
~moz.""':"'P. S. !\I., Bogello Zamora.

• JO--12363-

DOLORES

Don ~r-nenegildo Más R0denas,
~uez de primera instancia, ea funcio
nes, del. partido de Dolores.

Hago saber; Qneen este Juzgado de
primera instancia pende expediente
~Nil sobre redusión ma!,jeumial defl
íütiva del -»ienado DomÍn6o' Go:rcfa;
itatw'al y vecino de Albatera. de trein
Ja y. cuatro años de' edad, soliJ.;:o e w.
~ode Domingo y :Nar1a, que Ci: la ac
t~alid.adse baIla en el Manicomio pro
tvincial de Elda (Alicante>, habiei1tf.ose
instruido' -'eXPediente de ofic;!) y por
!providencia en el mismo. dictada con
:ésta techa, se ha acordado oír a lOS,
parientes más cercanos, de dk:.ho alle~

nado, en el' referido exped-iente. por
foque se les emplaza para que en el
término de un mes comparezcan en el
mismo. con ~l objeto indicado, pasado
d cuaI se resolvecl dicho expediente
ion o sin su audiencia» y bajo el aper~
'cibimiento que, de no comparecer, les
parará el perjuicio a que ilubiere lu~

gar·en derecho.
. Dado> en Dolores a 11 de Noviembre

ide 1930.--El Juez, Het"men~ildoMás.
El Secretario, Fr-ancisco Bueno.

JO-'2313

Po"- :.:I'presenlese cita a 10s familia- ' Don Frnneisco Benmif:lez del Río,
res. ~nJ.as próximos de lID :sujeto que no, Juez. de primera instancia e instrue
ha sido identificado, cuyo' cadáYer ftIé dón deGa:uein y su partido.
encontrado el día 28 del'pasado ,Ocln- Por el presente edictD,.cO'F'dado- pBo
bre a, unos :ro metros de la carretera bliear en el Sltm::tri& nlimero 51 di
de Fatscl a vne.rraBa.r~ en el térnJino 193&, sobre hut10de tm cabano al ve-
ninniciJtaI de Gratallops.en completo cillo de Cortes de la- Fronfera 'Crist6-
estado de di&composición. }" que áI pa-bü Ranillo Montes, cuyo semovient.

,rec.el'.su muerte da.ta de oelIo días an- d _. -" día 6 ~l ..J
te" "",' q"- se,YA ba' cnco'n*-do' e''n'~ 1m esapareero, a ' 'Ult' en ~..... '" --..... ....... Caiíida del Tesoro- y sitio -r.a Gano-
bolsillo la catlticrad de 1,25 pesetaS en na". de dicho términO' monicipal, rue-
calderilla, no habiéndoscle encontrado go 8: 18:s Autoridades de todos los ór
docnm~ntD de ,ningUna clase; vestía denes y orderro lt 105 Agentes de la
traje de paria muy estnlpeado y spa-.' Policía judicial procedan a la busca y
re~~ba unos sesenta y cinco años de rescate de !o slJ5fraído: y detención di
edad, y era de estatura baja; así como po~e-ettores ilegfti,'mos~

• . ~ .' , . a: las personas que puedan facilitar sus
Don An.fORIO ~moyan ~~ ~<):.c.u:ll, antecE"dente'pam su identificación, con Rf!!!Sma df!" 10~
J~ de mslruCCJDIl tI.cl l)a.tl,j(} de el fin de que dentro del término de
Eelja. , .~ . ~ . " '. Icinco dia~ desde el siguiente al de la" t:r.r C3ba:Ikt capón. 3ifa:záR,de CIJ3tt"l1

Po':: la presente, ruego" a- ~~s las :pubiicaeión de la pre~nfe~c()mp;'\rez-lairos,COIt'Jam21"C3, eeiíll, con toda la
Auto.••rlnuesy e-n_c.~~ .•~., .tO(l<.,'3 lo.sean ante este :Juzgado de instnICción crin.; sin hie'f1:'o niseii3les y bé'rrado
Agentest!e la Poh~ffl: jadlc~~j. !,~r:¡,::h-' ., dell?~dO 'de- Fa~t psra prestaide-. 'de las :e1Ul'f1'& e:i:tl'e1n:itiacles..
quea activas gestton.:~ 'S Utl!¡,.~m:¡as ~ : cbraeion en sumario .aae:se ~lIJ'e' Da:do ea Ga'¡"~i.n; a 1i) de Xori~·

·:DrOn Antonio Camo.:)<·án y Pascua)"
Jtl'eZ: de ~truCCiÓIl del ps.rtido de
Ecija.
. . Por la presente ruego a todas las

.Autoridades. y enc<n"go a, lodos los
:Agentes d~la Policía judicial practi
qneu activ~,gestiones y r¡iligencias
para la busca y rescate de una mula
«ocho· años.' 1,45 metros ~e alzada,
-castaña, ,:españo~ con lunaIes, en los
c:ostilJ::ues 'y. cinchera.. ,hie.rro del Fé~
nix Agrícola letra S número 8 en el
hrazo izquierdo, tuerta de! derecho,
~ustraída al veciDO de Herrera Juan
Gómez Campaña, 'eldia 4 del actual,
del rancho ~La Vieja", de este tér
millO :municipal, pólliéudokl, caso de
ser habida, a disposición de esteJui:
ga(\o, como asimismo, y 'C11 la. cárcel
de este- partido para que tenga lugar la
entrega., las 'personas eil c~-o poder
aquélla se en.cuentl'e,si.no acreditan
su le:gili~a adqwsición,.y los autúres
de la. sustracción, por tenerlo ~í aCOf
dado en el sum.ario númel~O 157 de
l~, sobre hurto. "
. Dado en, Ecija a 1.9 ~ de No;-r~i"e
1930.-El Juez, Antonio C;)mová.""l.~El
Secre!:.trio. Federico Barr.lcltin.

JO-"':12i~:i.,
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J0-12220

JO-1:!.lJ3

HUESCA

HI~OJOSA DEL DUQUE'

Don Francisco González Vizcaíno y
Aparicio. Juez interinO de iastn¡CclÓn
de esta ciudad y su partido, por li('~n- .
cia del propietario. .

Por -el presente se cita. llama y
emplaza a Salvador, José y Antonio
Amaya Moreno~ gita.'1os. el 'primero de
cuarenta años, 'picado de viruelas. de
regular estatura; el segundo, delgado.
moreno, baio de cshHura. sin bi~otc.
que usa ....arios dientes de oro. y ('1 ter
cero. también picado de "-íruclas; Ye
cinos de Córdoba, domicilindos \Jl tima
mente en dicha ciudad, call-~ Postre
ra, número 5, y en calle Duartos; y
CUY<l :Jictual paradero se desconoce. pa
ra que comparezcan en término dc ocho
días ante el Juzgado de instl't1cción de
Hinojosa del Duque, a fin de redbirles
declaración y responder de los cargos
que les resultan en el sumario nÚlll~

ro 54 de este año, por el delil:l de ten
tath-a de homicidio. bajo apeNlhimien
to que de no comparecer en el término
fijado les parará el perjuicio a que haya
lugur en dercdho.

Dado cn Hinojosa del DU1Ue a 2 de
Xo"iemhre de 1930.-EI Ju~, Francis
co González Vizcaíno.-EI se,~retario
(ilegible). JO--1218~~

Don Angel Miranda Cortillas, Jue2
de instrucción de la ciudad delluesca
}' su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado se
inslru}-e sumario. con el nÜInero 81 del
año corriente, por robo cometido t'n la
noche del 1-9 al 11 del pasado Agosto
en la casa número 1 de la r.hza .lel
Jnsticia. de esta ciudad, al 7xi\lo de
la misma José Yalera Burgaz, a quien
se le llevaron 650 pesetas en bL:Scf~ del
Banco de España, dos entradas para la
corrida del día 11 del referido ITlJ'S de
Agosto; una medalla de San A:l!l)nio,
de oro con orladura plateada. y una
pulsera; rogando por el pres~:H~ a to
das las Autoridades, lanlo civiles como
militares. procedan a la dctC:lci/m Uf-}
poseedor o poseedores 'ilegilinms de 1a
swna y obietos reseñados, 'Jo!uéfJdC\lns
a disposición de este Juzgado.

Dado en Huesc:l <l 7 de :'Jo\"icmhre
de 1930.-EI Juez, Angel lIfiM:1d'l.-E'
Secretario (ilegible).

JO-':'12367

JO--12221

GRAZALEMA

J,u'zgauo rotinic!pal de esta \'ii.h de G¡"l~
zalema. se ha: acordado, en mél"il()s de

. ignora-I"se el p3r-adero delconcursanle
D. José Sempere Parro, Secretario que'
fué del Juzgado municipal de Frath:s,

, a dicha plaza, notificarle por la pre~en-
te que la Sala de, Gobierno Je la Exce.
lentísima Andiencia. territorial de Se-o

Tres billetes del Banco de-España, villa. en sesión del 27 de Scptiembr~
de 25 pesetas cada un()~ : . de 1930, tomó, entre otros, el siguie~te

Una colcha de seda, nuev~ de ca- acuel"do: "Confinnar por sas pro¡:.ios
101' rosa y sin marca. , .. fundamentos el aula dictado por este

Un traje completo. nuevo, neg.o. y Juzgado con fecha 23 de Julio últi.-no.
de hombre. nombrando para Secretario pr()piet~lJ'io

, Dos sáb311as cameras, de tela blan- . del referido Juzgado municipal de Gra-
ca, nuevas, sin marcar. . zalema a D. Manuel GarCÍa Pumarl?s."

Seis fundas de tela blanca,_ nueva~' y para que sirva de notificación :1.1
sin marcar y para almohadas. concursante referido, ex1'ido el pres~n-

Dos manteles, uno de ellos en pieza te, con el visto bueno de S. S.• en G~~•.
y otro hecho y marcado con las .ini- zalema' a 13 de Noviembre de 1930.-,
ciales A. S., en hilo blanco ]¡ encar- El Secretnrio, Licenciado Jaime Pérez.
nado. . . \"~, B.": El Juez, Monzón.

Cinco pulseras de plata, cuutro de ,. JO-123in
ellas iguales y una más pequeña. for- ¡
mándole como labor unas puntas en ¡:
resorte.

Una sortija-ajustador, de oro de 18
qu.ilates, sin iniciales.
- Dado en Gaucin a 13 de Noyiembre
de 1930.-EI Juez., Francisco BerDlÚ
dez del Rio.-El Secretario,Francis
co P. Rodríguez.

todos los órdenes y ordeno n los Agen~.
tes de la Policía judicial procedan a
la busca y rescate de ·10 sustraído y
detención de poseedores il~gítiItlo~

,poniéndolos a mi disposición_

Reseña de lo sustraído.

Don Manuel Valcárcel Amezqü<:la,
Juez de lnstrucción de esta villa de
Gérgal y su partido, .

Por la presente, y como corilpl'endi.
do en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al pro·
cesado Antonio Martinez Ballesta, de
veinl:is.iete años ,hiio de ,PildrQ y de
josera. natural de Andúiar, de estado
soltero. profesión jornalero, v':Cino de
Linares. cuya última residench fué Li
nares, de estatura 1.700 met:-oói, ;;cIo
negro. cejas al pelo, ojos casü¡ños. na
riz recta. boca regular, fórmula clacti·
}oscópica S. 3-3-3-3 D. 2-1-2-2. con ob
ieto de que en el término de díez dlas.
a contar desde la publicación de la pre
sente .en el Boletín Oficial y GACETA
DE MADRID, comparezca ante este Juz
gado, con el fin de constituir<>e en pri- .
sión. advirtiéndole que de n,J ha~l:'rlo
se le parará el perjuicio a que haya
lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades y Agen.tes de la
Policia judicial procedan a ]a buscil
y captura de dicho procesado, y ciso
de ser habido. sea puesto a mi disposi
ción en la Cárcel de esta vi.lb. por te
ner decretada su l)risión incondicional.
en el sumario qd'e con el número 69
del año ,1930 se sigue en este Juzgado
por, tenencia de armas y útiles para el
robO.

Dado en Gérgal a 10 de Noviembre
de 1930.-~1 Jucz. Manuel Yakárccl.
El Secretario (ilegible).

En ,,-irtud de providencia di-~~'lda pllr
el señor Juez de pri!nera instancia de
este partido de Graialema en el día de
hoy, en el exPediente guber:n:ltlvoCJoe
se Sigue en este Juzgado sobreprp'Vi-,
slón ~eJa Se>:<relarla en p~?piedad d.el

¡~ t930.---'El Juez, Francisco Bcrmú
'116 del Rio.-El Secretario, Francis
w P. Rodrignea.

JQ-12366

Don Francisco ~enUlidez del Río.
Juez de pl"imera instancia e instruc
Ítión de tiaudn y su partido.

Por el presente edicto. acordado pn
tlicar en el sumario nÚDlero 54 de
1930, sobre hurto de una mula al ve
,,;110 de AIsatocín José de Cózar Ca
ps, que desapareció en las primeras
~oras del día 9 del actual en el sitio
;Ionocido por "Los Retamales". de di·
.ho término municipal, ruego a las
.Autoridades de todos los órdenes y
,.rdeno a los Agentes de la Policía jn
.'icial procedan a la busca y rescate
de lo sustraído y detención de posee
dores ilegitimos.

Re.seiia. de lo sustraido.

1.:na mula de un año, alzada 1.2.5 me
tros. capa roja; :se~s p.articulares: bo
ciblanca,crin clara, con la marca de

·la. Compañía el Fénix Agricola M nú-
mero 13, en la nalga i¡;quierda.

" Dado en Gaucin a 14 de Noviembre
',de 1930.-EI Juez, Francisco Bermú
:dez del Rio.-EI· Secretario, Francis-
co P. Rodríguez.

JO-12365

Don 'Fl'anciseo Bermúdez: del Bl.o.
JUez de primera instancia e instruc
tión de Gaucin ~- su partido.

Por el presente edicto, acordado pu
blicar en el sU-'1lario número 53 de

· 1930, sobre hurto de los semovientes
que. se reseñarán, desaparecidos. la
trOche del 7 al 8 del actual, del sitio
*Las Animas''. partido de Sierra, tér
mino de Benalauria, y' son de la pro
piedad del yccino de la misma Fran
cisco .Guerrero Guerrero, ruego a las
Autoridades de todos los órdenes y or
deno a los Agentes de la Policia judi
t:ial procedan a la busca y rescate de
lo sustraido y detención de poseedol2s
lIegítimos. .

Reseña de lo sustraído, .

\"egua de, cinco :lños, pelo tordilla
nscura, raza española, alzada regular,
',in señas particulares y con el hierro

· .de la Compañía el Fénix Agrícola en
ia espaldilla izquierda.

Una muleta de pelo negro, .de diez y
Dcho meses, alzada regular. sin hierro
Di señal alguna.

Dado en Gaucín a 14 de Noviembre
de 1930.-EI Juez, Francisco Bermú
flez del Río.-El Secretario, Francis
CO P. Rodríguez.

Don Francisco Bermúdcz del Río.
'nez de primera instancia e instnic
~ión de Gaucin y su partido,

,{ Por el presente edicto, aCQt'dado pu
Dlical- en el sumario número 51 de

. ~930. sobre robo cometido la noche
¡'rlel 7 al 8 del actual en el cortijo "Los

" Retamales". situado en el p~arlido
. de Puerto. de las Eras, término de Be
! narrabá, propio de Miguel $~_cA..

- 6uerrerº-, ruego a las AÚ1Qridal}es de___-~ ... _ .... _ .. __•__.J. --
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JO-12320.

Una cartera color avellana obscur3t,
ra;radaa cuadros, conteniendo tres bi~

Uetes ·del Banco de España de 50 pe:
setas cada uno, dos de 25 y 40 pesetas
en plata ~n monedas de a cinco pese:
tas; dos francos en una pieza de ní
quel; un billete francés de 10 francos
y dos cédulas personales, Ulla a noUl
bre del perjudicado y otra al de su "es
pesa, A~tonia Martinez Quirantes, 0y,
una documentación f¡:m~~esa expedida
a su nomhre, con ·dos fotografius co
rrespondientes al matrimonio.

Linares. 10 de ~ovicmbre de 1930.
El Secretario (ilcgihlc) .--:El Juez, Fran·
cisco O."tcga.

En vil"tud, «le. providencia del señoti
Juez de primera inslanciae instruc·
éinó' del distrito del Centro. de esta

,Corte; .dictada en este día de hoy en
el ,sumario que se instruye por desobe
diencia :a los mandatos de la Auto-ri-·
dad con el número 873 de 1930- ant&
la fe del Licenciado D. Rafael Lópe~
de Pando, se cita, a Ignacia Diaz, 'qri(.
estu\'O de sirviente en la caRa núme
ro 45, piso tercero, de la calle de Tu·
deseos, pura que comparezca en su Sa·
la Audlencia,slta en el Palacio de lo!
Juzgados, calle del General Castaños,
número 1. denlro del ténnino ce cinco'
dias, conmdos desdi: el siguiente al el!
qne este edicto fuere inserto en los pe·
riódicos ofkialcs, con objeto de preso
tal' declaración, bajo apercibimiento
ilc Sl;'¡- declarada incursa de la lÍlulta
de 25 pesetas, con que se la conroin~

sin perjuicio de adoptarse otras deter.
minaciones a fin de obligarl~ a efec
luar d1.chá comparecencia.

:'Iadrid, 10 de Noviembre de 1930.
El Secretario. Rafael López de Pando.
El .1m:z, Bodl·¡gO.

JO-12229

pel"sonas en cuyo poder se hallen, si
no acreditan su legítima adquisición.

Descripción,

~\'lADRID-CEXTRO

En di"tud de pro,idencia del señol
Juez de primer;) instancia e instruc
cinó del distrito del Centro, de esta
Corte, dictada 'en este día de hoy en
el sumario que se instruye ,por homiCI
dio de Julia Benito Rodríguez con e{
número 815 de 1930 ante l.a fe del Li.'
cenciado D. Rafael López' de Pando
se cita a D. Cecilio Granada, Marquél
de Prujadas. para elite comparezca e-:
su Sala Aúdiencia. sita en el Palacit
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, número 1. dentro del términc;
de cinco días, contados desde el si.J
guiente al en que este edicto fuere in.
serto en los periódicos oficiales, cOJe
objeto de pl'estnr declaración come¡:
testigo en dicho ~umario. bajo aperci~··
bimicnto de ser decJarado incUl'SO de.:
la multa de veinticinco pesetas, co.:
que se le conmina, sinperjuicio' d(
adoptarse' otras rleterminacioocs a til>.
de obligarle a efectual" dichacompa.
recencia, '

l\Iadrid, 11 de No\-iC'llIbre de 1930.
-El ~cJ"Ctario, R3.fael LÓllcZ dé {'anflo,
El Juez, Roqrj~o.

LINARES

LAGUARDIA

p::ra que uentro del, términQ de 0c110
días, a -contar desde la publicación de
este edicto en la GACETA ,DE }l-\DRID Y
en el Boletin Oficial de la proYind:l.
comparezca ante este JuzgllUCI especiul,
en In Audiencia provincial d~ Hacsca.
a fin de declarar como te:>tigl) en Las
diHgencias sumariales que ilor coac-.
cion se instruyen, con el esp.:ci."1l aper
cibimiento de que en C$SO le incom
parecencia le parará el, coos!gui ~nte
perjuicio. '"

Huesca,12 de Noviembre d~ 1930.-
El Secretarjo (ilegible).-El ~bgistrado
Juez ('spedaJ, Fdix Tejada y Torrc:;;.

JO---J2:H5

JO-'-12373

, ,IH}ESCA

,i~',,;¡ }"agd ::.\1iranda Cortilh.\s, '.bez
~e il1:;!.rucción de la ciudad de lhles-
~a y Sil partido. "

Hago saber por el presente: QEe en
-virtud de 10- acordado en prcvideneia
de esta' fec~3 dictada en el sumado
número 82 del año corriente, por
robo de Ul1par de pendienLes de pia
ta, un reloj de pulsera de oro y !Hia
pluma estilográfica, al vecino de Esta
ciü-I:ld José Duque BilJián, hecho ocn
rrido la noche del 10 al 11 de Ag"m;to
del corriente' año, se ruega y encai"!a
a todas las· Autoridades, tanto civiles
como militares, procedan a la deten
ción del sujeto O sujetos que no ~cre

ditaren la legitima procedencia y res
cate de lo sustraído, a disposición de
este Juzgado.

Dado en Hllesca a 12 ,de Noviemhre
de 1930.-,-El Juez, Angel Miranda Cor
tillas~EI Secretario judi;:;ial, Licen
ciado José JiméMZ.

Por la presente :r en ,-jrtul! d(' lo
,acordado ])or el Sr. Juez dc instruc
ción del partido cn p¡'ovidencia de
esta fecha, se cita de 'comparecencia
antc la Audiencia provincial de Hucs
ca, para el próximo día 19 de los co
rricnte~ y hora de las Oilce de su ma.
ñana ,en punto, al procesado en el
sumario numero 53 del año corriente. D. Francisco Ortega Povedano, jUe2
por 'el delito de tentatiYa de robo, municipal en funciones de Juez de ill-r
Santiago' Catalán Castillo, en ignora- trucción de la ciudad de Linares y su
do paradero. al objeto de asistir como partido.
tal al juicio" oral epi,e en di.::ho dill, Por elllresente y a virtud de. lo acor
horn y lugar "ha de celebrarse. parán- I dado en 'el sumario número 310 dO!
dolc el pc¡-juicio sonsiguicnle en de-l"' 1930 IJor hurto de una cartera con 48
recho en c~so de incomparecencl(l. duros)' otros objetos de la p<lrtcI!~n-

Hl'csca ~ 12 de ~o....iembre dc l!mO. cl.. de Antonio Castillo Pérez. ycr-ino
El Secretario judicial. Licenciado JoséJ dc Ocaña de Alholoduy (Alm~dü). he·
JimC:°rú:1., JO-'1'_)3~/. 0"¡cho, ocurrido el día o nochiJ rle ayer

.. entre las estaciones de Doña i\larb 3'
Bacza, ruc:go a todas las Auloridndes,

J ch'iIe-s y militarcs.e intereso a los
D. Fé!;:~ Tejada y Torres, )lagislra- "Agentes de la Policía judicial procc·

~lü di,l c.~le-:,;oTín ~e cntl-ad::l, Juez 1~.1 dan 3. 'la busca y rescate de la cartera,
1:~,,:nlCeH)lJesp"ec131de Hu(~s.::.~. ¡dinerO y objetos snbstraídos, al final

En ".'il-¡ud del prcselHe se cit-:l a .\!I- rCl;cihidf)s.- poniendoloS a disposiciún
t~)J1;n Ducso. CU;\'O domi-cHio :;e igllor3~ de este,J~ado. juntamente con las"

D. l~uis Veloso y Bazán, Jl!:::>; de pl"l
mera instancia e inslrllcciiJll de Ll-
guardia y su partido. .

Por el presente edicto y conforme
·a lo ordenado en el sumario que haio
la actUación del infrascrito Sec!"ctnrio
instruyo con el número 42 del CO'_Tien
te año sobre robo en la easa hahitad3
por Pel·recto Ibáñez ~áez en el barrio
de Ors3, del término muni~i¡ml de

Por la presente y en virtud de lo Lauciego. IH~cho ocurrido el 6 de ios
acordado por el Sr. Juez de instruc- corrientes, ruego a las Autoriuudes, de
ción del' partido en provi~encia dic- cualquier orden que senn. y c¡:c~rgo

tada en ·esta fecha en el día de hoy I a los individuos de la Policía juuidal
en el "sumario número lOS del año co-' procedan con actividad y celo :l .,...e·
rriente, por el supuesto delito de robo , riguar el paradero de lo~ sujetos ues
de metálico y otros efectos en un es- 1 conocirlos que luego S~ diran y de l\}s
tanco-comercio del vecino de Angué:: ¡-efectos substT'aídos quca continum:.:ún
Feliciano Paúl Cuello, hecho ocurri- l' se detaH:m, poniendo Ilnos y otros a
do la noche del 2¡) del pasado mes de disposición de e"te Juzgarlo, lüs pri. ¡
Septie:nbre. se cita en forma de coro- meros en ('alidad de uetenidos, en ,);}- 1
parecencia.- ante este Juzgado de ins- sequio todo a la rec~a y pronta. admi
trucción en término ·de quinto dia, a nistración de justicia.
contar de la publicación· de la pre- Los sujetos cuya busca se illtcrcs<.!
sente, con apercibimiento lc¡;ales en sonJos siguicntes: dos indivi(h.IO~uno
caso de incomparecencia al sujeto Pe- bajo. fuerte, moreno, de ...·cinticu~l:ro
dI'O Latre Voz. con último domicilio a ,'einticinco años, .... istiendo tn.je ¡w.'¡
en Barcelona, en donde está procesa· de mecilnico, boina y a11la:·glib."S. y
do por la Comandancia de Marina llor otro de estatura regular. delgado. rll
el delito de polizonaje. al objeto de hio;-de-scolor!do y también de veinti·
ser oido con relación a los hecho:> dc- cuatro a veinticinco años y '"istiendo

, nunciarlos. , como el antf!rior, cu~yos individuos lue-
Dado en HUcsr:l a 12 de Xoviembre ron vistos, en dirccciún a Log..oño,

de 1930.-El Secretario judicial, Li- p(}r las inmedi:lciones de la {~a::;~ rob:l~
cenciado JQsé Jiménez. da precisamente el día 6 de les co-

JO-12372 trientes.
Lo susti"aido fuel"on setenta y cinco

pescta:J en bilJetes del B:lnco {te Espa-'
ña, uno de cincuenta y otro ole ycinti
cinco. -

Lagl1ardia,'9 de NO"iembre de 1930.
El Jue-:r., Luis 'Teloso Bazán. "

10--1231 ~
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MADItlD-CONGRESO

Por el presente y en vi.rtud de lo
-.eordado por el señor Juez de instruc
CIón del distrito del Congreso. de esta
.Corte. secaneeIa V ,deja sin efecto la
reqnisitOrh publicada en la GACETA. DE
!fADBDj con fecha 3 de Noviembre de
1.929 Dámando al procesado Severi.DD
Pl9'ez Calvo. en .·irtud de sumario que
se sigue por resist~ncia con el núme
ro 167 de dicho año.

Madrid, 6 de Nonembre de 1930.
El ~retario (ilegible).

J0-12185

MADRlDEJOS

. D. J:¡hne·· Ruiz Tapiador y Guadaln
~. Juez de instrucción ·de la villa Y
pitrti1io de Madridejos.

Por el presente }' en el sumario nú
'n1ero 25 de 1930 por dañosocasiona~

'401 por choque de dos camiones, cuyo
~ ocurrió eldía 2áde Abl'i! últi
mo 'en, el kilómetro 110 de la ca.rrete
-"de Madi'ida Cádu. se instraye de
¡lOs .derechos .que. el concede el articu
~;l09 de la ley' ce Enjuiciamiento cri
:.tnJ.nal a doña.Basilia Blanco, vecina de
.Madrid, .cuyo domicilio se ignora.

Madridejos, 11. de Noviembre de
.tD30•...;....El Juez,. Jaime RlÜZ Tapiador.
1\ S. M~ el Secr~tario judícial. Valena
no Martín.

JO-12'235

Por la pI~esenle se cita. llama }' l:m
plaza alprocesado'Manu.el Hurlado
Ura (a) "Carocho", jornalero, hijo de
Francisco y de :\oIaría,soltero. l~trein-"

: tá y cincon.lios de 'eddd, :tatlt:ll de
ConstantiJ:l.ay domiciliadoenelo1a ,t.iJL1.,

:y~o aClual ~rodero se ¡.gnor'l,s~en
do sus señas peJ:'50nales de eslflwro.
baja, pekl C:lsl.año.cara color tl';gll¡;>ÜO,
nariz a.fi.1:1.1.b.,(:on cicatrízeD. el Ja.10
.i%qaierdo de la Cabeza yvistienrlo po
"brem.ente. para que dentro '!el lenuino
da diez días siguientes al-en qu~ ap:l
rezca inserl:l esta requisitoria en la GA
CETA DE l\hOilID -y BQletin Oficial de la
provincia, comparezca en la S-:lla Au-'
'~ia·rle este..Juzgado para .s.e~ COllS
ó ti1Uido en pdsión en·· mécit'35 de la
causa que 'se le .sigue píOr'bnrt.) ue
prendas ·"c()Del nlli-ne'I'O $7 de este año,
apercibiéndale <ple de no ~re<:cr
esri dechi'ado rebelde ,y. le {'arar.:íel
perjuicio a que Imbiere b:Q;ar en (le..
l'eCho•.':' . ;'.

Al propi& tiempo nJe~o y' f~lCar30
~a lOdas las_o\u.toridades,tanto civiles
como milit~.e indit"idpos de la Po
licia. iudicial. 'pi:ocedan .a .la hasn y

.,.eapiu(a , .de. dichos procisados, rcon
.las segnridadi's debidas los trJlShden e
iDgresen en la Cár.cel de csh': partido.

' • .dispos.icióndc este Juzg3do y en. m~
1I1d. de .~xpresa.d<J SlUI".ario.

Lo IDaJld::l y j1~ma el Sr_Juez de iDS
. ll"'oICciún del· partido. de qae yo el»
~ cretario .dl)~' te. .. . .
, ' ... Jbrcheil~ Xo..icmbre .de 1930.-El

Juez. ~b;-dal Zu"'i"~roy Romero:-El
.,Se".FCbr-.!o, ~:;¡l."!"s S,uni7...

Jl)-12271'

. A·,"Vi..núi do: la 3cord:luo ¡H.lr el se-,.
Jio.r J~z J.: .;.zlSlrii.:dón del p~:tido en

proYideücia -de esta fecha, dictada·en
el sumario número 165- de 1930, de -este
Juzgado. por hurto de ~anerias. se

.cita a dos .'.ndividuos apOdados "el Ta
rambana" y "el Malampo". natura~es de
Mérida y Puebla de Obando, respecti
va...·llente. royas 'delliás cireunstancias
personales y actual paradero se d.e:scó
llOce, pan que en el tél.'1Dino de cinca
días comparezcan ante este Jazgado a
fin de recibirles dedaraciÓD. aperci
biéndoles de que si no comparecen ni
justiftcan la cansa legítima que se lo
impida incurrirán en l::t multa de 5a
50 pesetas.

Mérida. 9 de Noviembre de 1930.
El Secretario, Félix: N ogués.

JO-12237

Don Ad.hín Moreno Cnesta. Juez de
instrucción de Merida y SIl partidQ.

Por el presente, y a virtud de lo· acor
dado en el sumario número 165 de 1931).
sobre hurto de tres caballerías de la
propiedad de Ernesto Molina Bonilla.
vecino de Alba.lá (Cáceres). colono de
la" dehesa· Peñas Blancas, término mu
nicipal de Mérida, en cn~"a finca OCtl-
crió el hecho la noche del'7 del actual.
ruego a todas las Autoridades civiles .
~ militares; e intereso de los Agentes
de la Policia judicia~ procedan a la ,
bnsca y rescate de dichos semovientes,
poniéndolos a disbposición de este Juz~
gado con las personas en cuyo poder
se hallen, si no acredit:m su legitima
adqni'Sición. .

'Senas de las caballerías.

Una muleta de seis meses. pelo rojo,
. talla mediana.

Un burro de sieteaiios. pelo negro y
talla mediana.

Otro de cuatro años. pelo canoso y .
talla mediana.

'1'odos sin asegurar. .
.D~o en· Mérida a 9 de 1\oviembre

de 1930.-EI .Juez. Adrián Morneo.-El
Secretario, Félix Nogués.

JO-12238

Don Adrián Moreno Cuesta, Juez .de
mstrucdón de la ciudad· de Médda Y

'su partido. . . '
Por el presente, y. a 'rirtud de lo

acordado en el sumario nÚIncoro 166 de
1930. por hurlo de caba.Uerias de la
propiedad de Dámaso Torres Fajardo
y Alfonso Torres Bernardo. vecinos de
Tot'rcm~ha (Cáceres). becl10 ocurrido
en la dehesa Las Marradas, ténnino
municipal de Mérida, la noche del 6 al
7 del acbJal. ruego. '8 todas las Auto
ridades civiles Y. militaras.. e intereso
de los .Argentes·de la Policla' judici3.1
procedan a la busca y rescate de.dichos
semovientes al· final res;eñado~ ponién
doloG a disposicióa de este Juzgado~
las pel"SOBas en cuyo poder se haUeu.
si noaeredilan su legítima adquisición.

Sellas de. las caballerias_

. Mulo -capón, de cinco años. alzada
1,42 J1letrM. castaño, bragado. raza es--'
pañ.oI~ asegurado .en la Compañía
"UBióa-,Cianadera7~letra V" nÚInero4.
na1gaüqWerda. •

Olro deciAco ·años. peJocaslaño os
curo., lalb. rayano a la marca.,. sin ase
gurar.

C:1ballocaP:ÓD, de cinco. años.. alzada

1.50 metros, capa a<staña, raza espa
ñola. señas particulares estrellado, ase
gurado en la Compañia "Unión Gana
dera'" letra V~ número 4, nalga -dere~
chao

Otro, cah.a.llo. capón. edad cerrado;
alzada 1,.50 metros, capa colorada re
tinta, raza esp2ñola, 2SCguradO en la
misma Compañía que el anterior, letra
V, número 4, nalga derecha, senas pa,
ticul3r'....s fron.tiiJ.a corrida, bebe con el
superior. pelos blancos en el espinazo.
cost:i1lares, cincl:lera, patas y manos.

Dado en ye..-ida. a 13 de NlrVierobre
de 1930.-El Juez, Adrián Moreno.-:El
Secr~Ltrio..Félix ~ogués.

JO-1232J

YtüRON DE LA FRONTERA..

D. Esteban Samaniego y Rodrigu~
Juez de ¡instrucción del partido judi
cial de Morón.

Por la presente requisitoria h~go sa
ber a los de igual clase Y municipa
les., Alcaldes. fuerza de la. Guardia ci
'V11 y dem{í.s ngentes de Policía' judi
cial de la ~3Ción que· en este Juz
gado, y Se-crehría vacante, se instru
yesumario por el delito de hurto de
ona caballería al vecino de .ésta Luis
J.imeaez Fer:náDd~z. númcro 170 clc
1930. ocurrido ~ anochecer .del 4 del
actual en ten-enos de la finca "Rosa
lejo", de este ténnioo, en cl que be
acordado expedir la presente, por la
que. en nombre de S. M. el Bey Don
Alfonso XIll (q. D. g.) ruego y en
cargo a las expresadas Autoridades y
a~ntes procedan a la ~IlSca :r ocupa':
Clon de un caballo capon, castaño. de
quince años, 1,48 mekos de alzada•
hierros !p3.rt1Ctllares en el muslo de
rechoe izquierdo. lucero l' calzado
de lps pies, con armiños en la mano
izquierda. y el hierro de "El Fénix
Agrieola. S 6 en la espaldilla iz
quierda; poniéndole. en su caso, con
sus tenedores, si no ~red.itan su ad
quisieión' legitima, -con las segurida
des conyenientes, a disposición de es
té .Juzgado.

. Morón de la Frontera, 8 de Noviem
bre de 193.0.-ElSecretario interino
(ilcgible).-El Juez, Esteban Samanic
go }" Rodríguez.

JO-12189
OLIVEl,ZA

. D. Guillermo Mira Fernández, Juez
de instrucción interino de esta ciudad
de. Olivenza y .su partido.

Por el presente ruego a todas bs
Autoridades civiles y militares e infe
reso de los Agentes de la Policía jl1di~
cial procedan a la busca y rescate de
los semovientes que despuh se I'ese-
ñan, que fueron sustraídos el dia 1.· .

,~ g~tual de.l~ tinca "'La Calaherna",
térnllno mUIDClpal de T<trre de Miguel
Sesmero, perlenecientes al vecino de
Badajoz n. Antonio FernandeZEsle
ves.. cuY'?S. ~rientes serán pUe~l()S
a disposM;.lOn de este ll1zgaOO" ju:cla.
mente con las -personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su l~

gitiJna adquisición. pues asi lo tengo
acordado en .el sumario que' se ins
truye, .con el ni:mcro 68 del cOrriente
año, sobre hurto.

Reselia.

Sds gU3l'XOS de unos seis tl :.'d~ lH~
ses•. sin !fUe. pue.da P,t'écisa..rse 105 ma-
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POSADAS

Don Rafael del Río y Luna, Juez d4
instrucción da Posadas y su partidO¡,

Por virtud de la presente requisit&
ria que se insertará en la GA.CBTA ~
MADRm y Boletine3 Oficiales de est(
provincia. la de Jaén y Murcl9.. si
cita, llama y emplaza a los proce
sados María. Julia Moreno Leandr0r
de tr~inta y siete años. hija de Cons
tantino y de María. casada con Auto-

acordado recibir declur~clón a t ..ntQo.·
Dio Pineda Carrasco, vecino de ~.
rida, cayo .actmü pa,r-:¡dero se- ¡g~:-,.L'

por lo que se le cita por medio de!
presente, para que en 1énn.illo de ti¡¡.
ca días, contados desd~ la )l'!1blicad~,a

del ¡presente ea losperiódicOlS oii,~...
les, comparezca WIte este Juzgado. !
prestar 'declaración; -apercibido dt.
que, si no lohaee, le parará. el :>el".
juicio a que haya lugar.

Plasencia, 13 de Noviembre de 1~3Q,
D. S. O., (ilegible) .--El r...¡ez rle ÜI$'

trureión, Vicente Ramón.
J0-12321 .

. D. A~9rés Bas3!?-te Silva, Juez ~
InstruCClOn de la CIudad y partido d,
Ponferrada.

Por el presente edicto se r ...'qu1Cnf
a José Carbajo Fernández, ll:ltural d.
Valdezcol"riel y vecino de Malarrosa,
del AyUntamiento de Toreno, 'Para qut
en ténnino de cinco días satisfaga al
perjudicado D. José Ferrero GonzaId
13,25 pesetas a que en concepto d~
indemnización fué condenado pot
sentencia firme dictada por la Ag.,
diencia provincial de León en la can
sa número 7 de 1928, que se le s",
guió en este Juzgado, por el delito df
robo.

Ponferrada, 10 de Noviembre d{
1930.-El Secretario (ilegible). - F1
Juez, Andrés B:lsanta.

JO-12191

.'PONFERR...\DA

D. Andrés Basante Silva, J u~z db
instrucción de la -ciudad de PorLfen~ ~
da y su partido. :

Por el presente edicfo. qne se ins~r.

tarien el BoletÍIl Oficial de esta pro
vincia y GACETA DE MADRID, se cit~
llama y emplaza' al perjudicado Fe.."de
rico Rodrignez Fcrnández, que se 'oen..
cuentra en ignorado ¡paradero, pa..
gue denlro del término de cinco dhis¡
& contar desde la inserción del pre-
sente, comparezea ante este .Jnzg:lf!«
de ins:trucdón~ ~on el fin de rec'fuir¿
le declaración 1" acreditar la p~is
tencia del billete de 50 pesetas qtle 11'
fué sustraído en la mañana del 2ü d(,
Noviembre de 1918 en casa de Aqui~
lino Barcia, y a la vez se le instruyt
del contenido del articulo 109 de 1&
ley de Enjuiciamiento criminal; ap~l'<

cibido que, de no comparecer, le pa.
rará el perjuicio a que hubiere luga'
en derech.o, pues así lo he acordad'
en la reprodu«ión del sumario n~
mero 143 de 1918, sobre hurto y teJlot
tativa de estafa. .

Ponferrada, 13 de Noviemhre dt
1930. - El Secretario (ilegible).-JI.
Juez, Andrés Basante. 

JO-1232t

El Sr•. JUeJ; de instrocei6n de-este
partido. D. José Lueña del Muro. en
providencia. del día de hoy, -en suma
~. n~ 12 del año 1929, sobre
U8UTPKl6D a la Hacienda. ha acorda
dO so cit:e a los individuos compren
4idos en iarelación siguiente- a .D.n
de que.se presenten como dentmcia
dos a prestar declaración en el expre
sado sumario el día 28 del corriente
mes, a las once horas, bajo la sanción
de los artículos 410 y 420 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, en la Sa
la Auc!iencia de este Juzgado.

Manano Celma Serrate, Francisco
Fanlo Usón, Basilio Falcón Artal Ma
nuel Guíu Ginovés, Antonia Gra::ia e
hijos, Pedro Gracia Ballester, Fabián
Gríma Aparicio, Herederos de Andrés
Broto, Herederos de Alejo Polo. Here
deros de Angel Tegel, Herederos de
Antonio Aparicio, Herederos de Ber
nardina Vida4 Herederos de Claudio
Gaudin, Gregorio GenzorVicuña, He
cederos de' Joaquín Vidal, Herederos
de Jorge Jiménez, Herederos de )-1a
nnel Bellido, Herederos de Mariano
Costa, Herederos de Mariano Labar
ta, Herederos de Mariano Salas Ru
bio, Herederos de Mónica Latorre
Herederos de Nicolás Val. Heredero;
de Pascuala Galafe. Herederos de Eloy
Sandra Escudero, Joaquín Labarta Pé
rezo MU!1uel López Jimeno, Tedoro
López J~meno, Herederos de Joaquín
l\-Ion.talhan, Manuel Iv!orellón Falcón
Mana Montul Guiral, María Moró~
?\!ontul, Francisco. Pes Sarasa. Grego
Cl.!) Rozas l\![ompeon, Maria Usón Te
gel, Josefa Val López. Cirilo Portuño
Cayetano Gericó Genzor, Viuda d~
Braulio Aguilar.·' Constantino Murillo
Cor~és. Herederos de Manuel Bergasa,
Manano Delcazo Jarauta.

Se desconoce el domicilio de los
ant-eriorres reseñados.

Pina, 12 de No~iembre de 1930-
El Secretario, Manuel Mazón. .

JO-12275

PLASENCIA

cisca y un tal J ai.me Llobera Bendito.
de cincuenta y seis~ '501tero• .re
cadero,n.úural y vecino de esta ciu.
dad, que ambos 'l1Ivieron el domicilio
antedicho, piso -cuarto. según. manifes
16 la Pou, CUYO actual paradero se gi
nora, para declarar la. primera y ser
oidos .108 segundos en sumario que se
l11struye sobre hurto de dinero. bAjo
el ni'unero 128 de 1930. para lo que de
berán comparecer ante'dicho Juzgado
dentro del término de quinto dia, fl
contar -del sigultmte -al en que se pu
blique ellPresente en la GACETA DE MA.:.
DRID y BoletinOficial. -de esta provin
cia; bajo apercibimiento de pararles
'el perjuicio a gue haya lugar en de
recho•

Palma, 12 de Noviembre d6 1930..
El Secretario <.iJegible).-El J.nez. J.uis
Boselló SéDdI'L .

JO:-12386

PINA DE EBRO

D. Vicente Ramón Redundo Monte
ro, Juez de iIiSlrucción del partido
de PIasen<:ia.
. Hago saber: Que en este .Juzgado se
Instruye sumario. COn el número 109
del año actual, por hurto de UD mulo
de Fran~i~ cll~línez Tovar. se ha

Reseña.

Una muiá de seig tileses, éaslañ,a
hie.D. clara. propia de Antonio Cejudo
Holgado, de esta vecindad; y

Un caballo tordo oscuro, de siete
~'f\o:>, castrado, más de la marca, con
l~:crro A 11 -enlazadas en la cadera iz~
{j;¡irrda y el de "La Mundial Agra
ria" en la cadera derecha, propio de
Antonio Mor9J. Martín, vecino de El
Rubio.

Osuna, 28 de Octubre de 1930.
El Secretario (ilegible}.-El Juez de
instrucción, Juan González.

JO-12274

OSlINA

ebosy hembras que son. de ¡¡nas dos
MTObas y media. .a tres. todos negros,
~dos. sin JDerro. en la oreja dere
'!:ha h~ildida y golpe por.detri~ Y en
la i%q1lieroa ·hendida.

Olivema. 18 de Noviembre de 1930.
El ,secrelmó (ilp..gible).-El Juez de
instroeciún interinG, Guillermo Mira.

:0-12384:

D_ Juan. Gonzalez B.oyano, !uez de
Ül>lÍ"D.ccióa de Osuna y sn ·p-artide.

Por el pr.esente se mten:5!l' d.e t()oo
.qas las Autoridada y A..".aoentesde la.
Policía judicial se proceda a la busca.
.,.. rescate de las caballerIas qu-e des
p¡o.és se reseñarán, sostraidas en la
la.atlr:ng.ada del 4 del actual de tum
¡¡OS del Cortijo de Govantes y Casilla
.de Cascajosa, de este término, ponién
.dol~ ,'<:Ji su easo,.a disposición de
.este .Jnzga.do•. con sus tencdor~ He
~ .y autores l1el bbcho, llU.es as;{
(stá acordado en el sumario que se
~ru1e, con el número 118 1p,1 co--
riiente año.

OVIEDO

Por la presente se cita a {}1piano
Alv:!rez Alvarez, de ,·eintitrés años de .
edad. soltero, minero, hijo de Evaristo
y Josefa, natumI de la Huería de San
Juan :r vecino que fué de Vegadoics.
(:onceio de Mieres, donde estuvo de
JnJciliado últimamente. y que al pa
re.cer se encuentra en la actuali dad
t.r;lbai¡¡ndo en las minas de Decaze
tme (Francia), para que en el termi
no de diez días co\tparezca ante el
"~g:ldo de instruecion de Oviedo, con
cajeto de ser oido como denunciado
en -el sumario número 115 del corrlen
~O?~O, que se instru~e por falsifi
e¡clon en docum-ento ¡público; aperci~

~.~ndole que, de no comparecer. le
parará el consiguiente perjuicio.

()viedo, 10 de No'>iembre de 1930.
E} Secretario judicial, P. S., Jorge Gar
~la.

JO--12322

PALMA-G.-\TEDRA.L:

·D. Luis R~selló Sendra. Juez de
instrucción del distrito de la Catedral
de Palma de Mallorca. '

Por el presente edicto se cita, Barna
y .empla~3. a ~na Pou Moyá. de cin
cuenta anos, vIuda, sirvienta. hija de
Jua!1 ~. de Ana, natural de BinisaJem,
v~m:I de Palma. calle de Zavcllá, nú~
'merp 19. eptre_sue1o.. "!l a nnabl Fran-
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,:oio F~rn:ández Aguilera;natural ·de
'Nillanneva del Arzobispo; partido de
liViDacarrillo; Cayetano Fe r D á n dez
;:Aguilera, de veinticuatro años, bijo de
\Cayetano .y Beatriz, natural dc Cf!ste
llar de Santistehan, partido .de Villa
learrilJo, >endedor .:nabulante; l\Iaría
'de la paz Santiago Cortés. de veinli
1l5éis años. hija de Luis y de. Marí.a, ca
t~ada cOll Juan Fernández Ao«uilera, na·

i tural de Puerto. de Lumbreras, parU
l~o de Lorc3, y Rafaela Cortés Castro,
~de veintiocho años, hija de Enrique y
[Luisa, natural de Torreuonjimeno,
¡partido dc Martos, todos gitanos, .e
leinos de Fernán"~úñcz. donde han te
ínido su último domicilio. cuyos :lctaa·
¡;les paraderos Se ignoran, para que
~'dentro del término de diez días, si.
~guienles al de la última inserción en
¡'dir..hos periódicos oficiales. comparez
icanante este Juzgado, sito en la plan.
Ita haja de las Casas Consistoriales de
~sta villa, para ser reuucidos a pri
·,uón en sumario .que 4;on el número

~
de 1930 se instru~'e sQpre estafa,

ajo apercibimiento que de no verifi
r.ro. set'..in declarados rebeldes. pa

ándGles los demás perjuicios a que
, aya lugar, con arreglo a derecho.

~
prOPio tiempo ruego y encargo

todas :.. Autoridades. tanto civiles
. . lumlares y demás indi~iduol:de

23.NoViembre 1930
, ,

1~'Policia jU:dicial. de la Nación. pro=.
cedan aJa busca y captura de referi
dos, poniéndolos, caso de s:cI- habidos~
a disposición deest~ Juzgado en ca
lidad de presos provisioDuhnerife en
la Cárcel de este partido, pues así lo
tengo aeordado en anta de esta: fceba,
dictado en mencionado sumario•.

Dado en Posadas a 10 de Noviem
bre' de 1930.~El Jnez, Rafael del Río.
El Secretario· judicial; P~ H., Juan
Galán. .

. JO-12192

PUEBLA DE TRIVES

Don Luis Figueiras Cresta., Juez de
instrucción de Puebla de Trives.

Ppr la :presente y en 'Virtud de lo
acordado con esta fecha, en el su:na
rio que se instruye en este Juzgado
con el número 34 de 1930, sobre sus
tracción, ·"Se cita, llama y emplaza al
procesado en el mismo Domingo-An.
tonio Gómez AIvarez (a) "Chouzán",
'de treinta y un años de edad, casa
do. calderero. natural de Armariz,
Ayuntamiento. de Nogaeira de Ra
muin. y vecino de' San Martinde Qni
roga, hijo de Antonio y de Concep
dón, alto moreno,. del campo, ojos
castaños. pelo negro. Dariz regrilar,
barba afeitada, bigote pequeño Degro,

que vistezaIl1arra negI-d con aDlica~
ciones de astracán, pantalón gris, ca
mba blanca y! calza alpargatas azu.
les, cuyo sujeto ~ehalla ausente el).
ignorado paradero, a fin de que en
término de diez día~ a partir de la
publiC2.cÍón·de.la presente en la CiA·
CETA DE MADRID Y en los Boletilles Ofi.
ciales de las provincias de Orense y
Lugo, comparezca ante C'ite Juzgado
par.a constituirse en prisión, y ser no
tificado del auto de conclusIón del su
mario y del en que se decretó su pri.
sión y emplazado en forll:.t, previnién
dole que de no hacerlo. sera -declarado
rebelde y le parará ~l perjuicio 3 que
luIbiere lugar en derecho.

Al mismo. tiempo ruego y encargo
a todas las Aularidades y A:;cntE's de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca y captura de tal sujeto, pOlüéndolo.
de ser habido, a disposición de este
Juzgado en la Prisión de este partido.

Puebla de Trives, 11 de Noviembre
de 1930.-El Juez de instrucción. Luis
.Figuciras.-El Secretado judicial (il~

gible).

-
Socesores dé Rivadeney.a CS. :\,}

P:a<=eo de San Vicente. 20.
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